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PROYECTO DE LEY NÚMERO 164 DE 2017 
CÁMARA

autorizó a la Asamblea Departamental del Magdalena 
ordenar la emisión de la estampilla Refundación 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 1° de la 
Ley 654 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 1º. Autorizar a la Asamblea 
Departamental del Magdalena para que ordene 
la emisión de la estampilla Refundación de la 
Universidad del Magdalena de Cara al Nuevo 
Milenio, hasta por la suma de trescientos mil 
millones de pesos ($300.000.000.000,00), a 
precios constantes de 1999.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 5º de la 
Ley 654 de 2001, el cual quedará así:

Artículo 5º. El recaudo obtenido por el uso de 
la estampilla se destinará a los gastos e inversiones 
que el Consejo Superior de la Universidad del 
Magdalena determine, órgano al cual compete la 
administración de los valores recaudados.

Parágrafo. Un porcentaje no inferior al 
treinta por ciento (30%), del valor que se 
recaude por concepto de la estampilla, deberá 
garantizarse e invertirse en la Construcción y 
adecuación de infraestructura física, estudios 
previos e interventorías de los mismos; 
adquisición de equipos de laboratorios para 
docencia, investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico; dotación  de bibliotecas, adquisición 
de tecnologías, adecuación de la infraestructura 
tecnológica; funcionamiento de los programas 

académicos para las sedes presenciales que 
se deberán proyectar y determinar para los 
municipios de El Banco y Plato, departamento del 
Magdalena, y un porcentaje no inferior al cinco 
por ciento (5%) para la reducción de la deserción 
estudiantil mediante subsidios estudiantiles y 
apoyo económico a los estudiantes, que garanticen 
su permanencia en el sistema educativo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Universidad del Magdalena es una 

universidad pública departamental, cuya sede 
principal se localiza en la ciudad de Santa 
Marta, capital del departamento de Magdalena, 
la cual posee uno de los campus universitarios 
más grande de la región, con acreditación 
institucional de alta calidad del Ministerio de 
Educación Nacional, efectuada el 26 de agosto 
de 2016.

Inicialmente la universidad es fundada en 
1958 con el nombre de Universidad Tecnológica 
del Magdalena y entre los años 1998 y 2000 
se reorienta hacia la dimensión académica, se 

se adelantan importantes obras de infraestructura 
y dotación de las cuales se destacan, accionar 
que recibió un fuerte espaldarazo por parte del 
Congreso de la República con la expedición de 
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la Ley 654 de 2001, al adoptarse la estampilla 
Refundación de la Universidad del Magdalena 
de Cara al Nuevo Milenio.

La Universidad del Magdalena ha venido 
haciendo presencia regional en los distintos 
centros zonales del departamento y la región 
Caribe, así como en los Centros Regionales de 
Educación Superior (CERES), pero los esfuerzos 
en la actualidad se enfocan en dar un paso 
más en aras de responder a las necesidades y 
expectativas de la sociedad magdalenense y de 
los departamentos vecinos, con las condiciones 
de alta calidad que se requieren para el desarrollo 
del país.

Estos procesos dan cumplimiento a uno 
de los objetivos del Plan de Desarrollo de 
Unimagdalena - PDU 2010-2019, “Construyendo 
nuestro futuro”, el cual es fortalecer la presencia 
de la Universidad en zonas más apartadas del 
departamento mediante la creación de sedes 
regionales con una oferta académica acorde a las 
necesidades de la región y sin duda también como 
un aporte a través de la educación fundamental 
para entrar a la era de un país en paz y una nación 
sin guerra.

Este proyecto pretende, además de garantizar 
una estabilidad económica para el funcionamiento 
del centro de educación superior de carácter 
público, más importante que el departamento del 

escasos recursos que buscan educación de calidad 
cercana a sus regiones, en especial a los de las 
subregiones del sur (sede El Banco) y centro 
(sede Plato) del departamento del Magdalena 
y consecuentemente a los provenientes de 
poblaciones vecinas de los departamentos del 
Cesar y Bolívar.

La Universidad del Magdalena es un 
importante ente universitario que tiene 
trascendencia para la región, ya que tiene gran 
área
Cesar, La Guajira, Bolívar y Magdalena, entre 
otros. Esta institución brinda una oportunidad 
para jóvenes de la región que buscan a través 
de la educación nuevas oportunidades en el país 
y se convierte en una opción de movilización 
social importante.

Con la aprobación de este importante proyecto 

a estudiantes de escasos recursos que buscan 
educación de calidad cercana a sus regiones, 
las cuales se encuentran dentro de las más 
abandonadas de nuestro país, en carreras como 
las que actualmente ofrece la Universidad del 
Magdalena, lo cual ayudaría a evitar la dispersión 
estudiantil perteneciente a las regiones del sur 
de los departamentos del Magdalena, Cesar 
y Bolívar, así como también la disgregación 

económicas que ello conlleva.

Esta Ley está compuesta por 3 artículos y 
tiene como objeto esencial ampliar el tope de 
recursos inicialmente establecido en la Ley 
654 de 2001, para la estampilla Refundación 
de la Universidad del Magdalena de Cara al 
Nuevo Milenio, brindar ayuda económica a 
la Universidad del Magdalena a través de esta 
contribución legal y garantizar el funcionamiento 
de las sedes presenciales proyectadas y que se 
deben determinar para los municipios de El 
Banco y Plato, Departamento del Magdalena y 
así blindar a la institución educativa superior y 

generar estabilidad en ellas.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de octubre de 2017 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 164, 
con su correspondiente Exposición de Motivos, 
por el honorable Senador Miguel Amí

El Secretario General,

* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 165  
DE 2017 CÁMARA

incremento tarifario de los sistemas de transporte 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto dictar medidas para regular el aumento 
tarifario en los Sistemas de Transporte Masivo.

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 30 de la Ley 336 de 1996, el cual quedará 
así:

Artículo 30. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo anterior, las autoridades 
competentes, según el caso, elaborarán los 
estudios de costos que servirán de base para el 
establecimiento de las tarifas, sin perjuicio de lo 
que estipulen los Tratados, Acuerdos, Convenios, 
Conferencias o Prácticas Internacionales sobre el 
régimen tarifario para un modo de transporte en 
particular.

Parágrafo. Los incrementos en la tarifa 
establecida para sistemas de transporte masivo 
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podrán realizarse una vez al año y no deberá 
exceder la variación anual del Índice de 
Precios al Consumidor de la última anualidad, 
el incremento del Salario Mínimo Legal, o el 
incremento del subsidio de transporte del año 
vigente, de acuerdo con la condición que sea 
más favorable al usuario al momento de hacer 
el ajuste.

Artículo 3°. . La 
presente ley rige a partir de su promulgación y 
deroga las normas que le sean contrarias.

Del honorable Representante,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. NECESIDAD DE LA INICIATIVA
El presente proyecto de ley tiene por objeto 

desbordados en el valor de la tarifa cobrada a los 
usuarios en los sistemas de transporte masivo en 
el territorio nacional y responde a la necesidad 
de miles de ciudadanos que se ven afectados de 
manera directa por estas alzas desproporcionadas 
en relación con su capacidad económica.

Si bien el Congreso a través de la Ley 336 de 
1993 le dio la facultad al Ministerio de Transporte  

establecer las tarifas en cada uno de los modos 
de transporte y  dispuso que las autoridades 
competentes, según el caso, elaborarían los 
estudios de costos que servirían de base para 
el establecimiento de las tarifas, este marco 

en este servicio público poco considerados con 
la situación socioeconómica de los ciudadanos. 

Los usuarios que no cuentan con opciones 

de movilidad, no tienen otra alternativa que 
hacer uso del servicio al precio establecido, en 
detrimento de la satisfacción de muchas otras de 
sus necesidades básicas.

En este orden de ideas, se encuentra que 
Bogotá, D. C., es un ejemplo claro de la necesidad 
de esta iniciativa. En la capital de la República, 
de acuerdo con la  Encuesta de Percepción 
Ciudadana de 20161, acerca de los temas que 
afectan la calidad de vida y la satisfacción que 
tienen los bogotanos frente a los bienes y servicios 
que les ofrece la ciudad, se encontró que más de 
la mitad (51%) se movilizan en Transmilenio y 
SITP y que solo el 11%, es decir uno de cada 10, 
tiene como principal medio de transporte el carro 
particular. Lo anterior indica no solo que existe 

1 http://www.bogotacomovamos.org/documentos/encues-
ta-de-percepcion-ciudadana-2016/

una alta necesidad de la prestación del servicio, 
sino además que los incrementos tarifarios están 
afectando a un importante número de ciudadanos.

De acuerdo con la última encuesta de 
movilidad realizada por el Distrito2, en la ciudad 
se realizan en promedio 12.755.826 viajes al día, 
de los cuales al menos 6.189.584 se hacen en 
transporte público; adicionalmente, se encuentra 
que las más altas tasas de viaje que se realizan por 
persona en este tipo de transporte se encuentran 
en los estratos 1, 2 y 3, lo que nos indica por 
una parte que en estos estratos las personas 
tienen que tomar más buses y por la otra, que son 
quienes perciben menos recursos y  reciben el 
mayor impacto en el alza de las tarifas.
Grá

(2015-2011).

Fuente: Secretaría Distrital, Informe Encuesta de 
Movilidad Bogotá 2015 y 2011.

Aunque es de conocimiento público los 
diferentes estudios realizados con relación al 
tema de movilidad en Bogotá y de la población 
que hace un mayor uso de este servicio en el 
Distrito Capital, se encuentra que entre 2016  
y lo corrido del 2017, las tarifas en el servicio 
de transporte prestado por Transmilenio y SITP 
registraron un  aumento del 21.11% y del 28,71  
respectivamente, los cuales, si son comparados 
con la variación del IPC del año 2016 y el aumento 
del salario mínimo legal y el subsidio de transporte 
de los años 2016 y 2017, encontramos que el 
incremento en las tarifas de transporte superaron 
cualquiera de los anteriores indicadores por una 
diferencia  que se ubica entre los 7,11 y 16,7 
puntos porcentuales. Si una persona devenga $ 
737.000 pesos del salario mínimo (casi el 50% 
de los trabajadores en Colombia ganan esa cifra) 
el subsidio de transporte no le alcanzaría para 
pagar los pasajes que requiere para ir a su lugar 
de trabajo, restándole los gastos de alimentación, 
vivienda, canasta familiar y recreación. 

2 Encuesta de Movilidad Bogotá 2015 y 2011. https://
-

nBsQ3c/view
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2016-2017.

AÑO
AUMENTO 

SALARIO MÍNIMO
AUMENTO SUBSIDIO  

DE TRANSPORTE
VARIACIÓN  

IPC
AUMENTO PASAJE 

TRANSMILENIO
AUMENTO 

PASAJE SITP
% % % $ % $ %

2016 7 5 5.75 200 11.11 300 11.1
2017 7 7 200 10 200 17.6
TOTAL 14 12 400 21.11 500 28.7

El subsidio de transporte para este año está 

de Transmilenio si un empleado durante su mes 
laboral de 30 días al mes, con el costo del pasaje 
en $2.200 por trayecto, gastará $132.000 pesos 
mensuales en transporte, lo que para él
sacar $48.860 pesos al mes de su salario mínimo. 
En año, este trabajador habrá pagado $586.320 
adicionales, cifra que con seguridad le hacen falta 
para cubrir las necesidades de la canasta familiar.

Ante tal situación, se hace urgente tomar los 
correctivos necesarios a través de una reforma 

que no tiene la posibilidad de acceder al servicio 
de transporte privado, pueda utilizar el servicio 
de transporte público con un valor que sea 
proporcionado al costo de vida. 

Es importante recordar que al aumentar la 
tarifa del servicio no solo se debe tener en cuenta 

sostenibles, sino, además, las limitaciones de 

no añadir toda la carga presupuestal al ciudadano. 
Queda a cargo de las administraciones, entonces, 
explorar otras alternativas para que el sistema 
siga siendo viable, pero sin afectar gravemente el 
mínimo vital del ciudadano. 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS
El transporte público en Colombia es una 

actividad reglada en virtud del artículo 365 de la 
Constitución Política de Colombia que establece: 

A partir de lo anterior las Leyes 105 de 1993 y 
336 de 1996, le otorgaron el carácter de servicio 
público esencial. Esto implica la prelación del 
interés general sobre el particular y si bien en ellas 

cobrarse a los contribuyentes como recuperación 
de los costos de los servicios que prestan, el 

Congreso de la República, se encuentra habilitado 
para determinar el sistema y el método para la 

En la actualidad la Ley 336 de 1993 establece 

tarifas; en sus artículos 29 y 30 estipula:
Artículo 29. En su condición rectora y 

orientadora del Sector y del Sistema Nacional de 
Transporte, le corresponde al Gobierno Nacional 
a través del Ministerio de Transporte formular la 

en cada uno de los Modos de transporte.
Artículo 30. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo anterior, las autoridades competentes, 
según el caso, elaborarán los estudios de costos 
que servirán de base para el establecimiento de 
las tarifas, sin perjuicio de lo que estipulen los 
Tratados, Acuerdos, Convenios, Conferencias 
o Prácticas Internacionales sobre el régimen 
tarifario para un Modo de transporte en particular.

Asimismo, la Resolución número 12333 de 2012 
expedida por el Ministerio de Transporte, “por la 

diferenciales, segmentadas o subsidiadas en los 
Sistemas Masivos, Integrados o Estratégicos 
de Transporte de Pasajeros”, estableció en el 
artículo primero que las autoridades Distritales 

o subsidiadas, en los Sistemas de Transporte de 
Pasajeros Masivo, Integrado o Estratégico, 

Adicionalmente, la Ley 1753 de 2015 en 
sus artículos 31 y 33 formuló algunas reglas y 

transporte; al respecto los artículos establecen:
Artículo 31. Financiación de sistemas de 

transporte. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 
86 de 1989, el cual quedará así:
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Artículo 14. Los sistemas de transporte deben 
ser sostenibles. Para ello las tarifas que se cobren por 
la prestación del servicio de transporte público de 

de origen territorial, si las hubiere, deberán ser 

administración, mantenimiento y reposición 
de los equipos. En ningún caso el Gobierno 
nacional podrá realizar transferencias para cubrir 
estos costos. Lo anterior, sin perjuicio de que las 
entidades territoriales y/o el Gobierno nacional, 
dentro del Marco de Gasto de Mediano Plazo, en 

realizar inversiones en la etapa preoperativa en 
infraestructura física y adquisición inicial total o 
parcial de material rodante de sistemas de metro 
o de transporte férreo interurbano de pasajeros 
incentivando la incorporación de tecnologías 
limpias y la accesibilidad a los vehículos para 
personas con movilidad reducida, estrategias de 
articulación y fomento de la movilidad en medios 
no motorizados, así como implementación de 
sistemas de recaudo, información y control de 

hasta por el plazo del servicio de la deuda del 
proyecto de conformidad con la Ley 310 de 1996, 
dentro del límite anual de autorizaciones para 
comprometer vigencias futuras establecidas en el 
artículo 26 de la Ley 1508 de 2012.

Artículo 33. 
 Con el objeto de contribuir 

a la sostenibilidad de los sistemas de transporte y 
contar con mecanismos de gestión de la demanda, las 

y/o privados que permitan lograr la sostenibilidad 
económica, ambiental, social e institucional de los 
sistemas SITM, SETP, SITP y SITR, a través de los 
siguientes mecanismos:

demanda. En desarrollo de una política de 
apoyo y fortalecimiento al transporte pú-
blico en las ciudades del país, los alcaldes 
de los municipios, distritos o áreas metro-
politanas, donde se implementen o estén en 
operación sistemas de transporte público, 
podrán establecer fondos de estabilización 
o compensación tarifaria, que cubran el di-
ferencial entre la tarifa técnica y la tarifa 
al usuario. La decisión anterior se adoptará 
mediante decreto municipal, distrital o me-
diante acuerdo metropolitano, el cual de-
berá estar soportado en un estudio técnico 
en el que se demuestre que el fondo de es-
tabilización contribuye a la sostenibilidad 
del Sistema de Transporte, en términos de 

-

e impactos esperados.

 Dicho acto administrativo deberá describir 
la aplicación del fondo o subsidio de forma 
tal que se garantice su efectividad, estable-
cer los indicadores que permitan evaluar 
los resultados de dicha medida, contener la 
fuente presupuestal y la garantía de la per-
manencia en el tiempo de los recursos que 

subsidio a la demanda, con criterios de sos-

Para el efecto, deberán contar con previo 

de la entidad que haga sus veces, en la que 
se indique que el fondeo es sostenible en el 
tiempo y se encuentra previsto en el Marco 

-
rial.

2.  Contribución por el servicio de garajes o 
zonas de estacionamiento de uso público. 
Cuando los alcaldes municipales o distri-
tales regulen el cobro por el servicio de 
garajes o zonas de estacionamiento de uso 
público, incluyendo estacionamiento en 
vía, las entidades territoriales que cuenten 
con un sistema de transporte masivo, estra-
tégico, integrado o regional, en concordan-
cia con las competencias de los Concejos 
Municipales o Distritales, podrán incorpo-
rar en las tarifas al usuario de los estacio-
namientos, una contribución que incentive 
la utilización de los sistemas de transporte 
público.

 Serán sujetos pasivos los usuarios del ser-
vicio en predios de personas naturales o 
jurídicas que ofrezcan a título oneroso el 
estacionamiento de vehículos. El factor 
adicional se calculará así: la base gravable 
será dos (2) veces el valor del pasaje pro-
medio del servicio de transporte público 
(SITM, SETP, SITP o SITR, según sea el 
caso) en el municipio o distrito; esta base 
se multiplicará por factores inferiores a uno 
(1) en función de los criterios de oferta de 
transporte público en la zona, uso del ser-
vicio en horas pico y estrato del predio. La 
contribución se cobrará en forma adicional 
al total del valor al usuario por parte del 
prestador del servicio, quien tendrá la con-
dición de agente retenedor. Se exceptúan 
de este cobro las bicicletas y las motocicle-
tas cilindradas de 125 cm3 e inferiores.

3.  Cobros por congestión o contaminación. 
Los municipios o distritos mayores a 
300.000 habitantes, en concordancia con 
las competencias de los concejos munici-
pales o distritales, podrán establecer tasas, 
diferentes a los peajes establecidos en la 
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Ley 105 de 1993, por acceso a áreas de alta 
congestión, de infraestructura construida 
para evitar congestión urbana, así como 
por contaminación, con base en la regla-
mentación que el Gobierno nacional expi-
da para el efecto. Los recursos obtenidos 
por concepto de las tasas adoptadas por las 
mencionadas entidades territoriales se des-

de infraestructura vial, transporte público y 
programas de mitigación de contaminación 
ambiental vehicular.

Para efectos de cobro de tasa para cada ingreso 
a áreas de alta congestión o vías construidas o 
mejoradas para evitar congestión urbana, el sujeto 
pasivo de dicha obligación será el conductor y/o 

el tipo de vía, el tipo de servicio del vehículo, el 
número de pasajeros y los meses y días del año y 
horas determinadas de uso y el tipo de vehículo, 

automóviles, camperos y camionetas, y buses y 
camiones. En todo caso se dará una condición 
tarifaria especial para las motocicletas cilindradas 
de 125 cm3 e inferiores.

El sujeto pasivo de la tasa por cada ingreso a 
zonas de alta contaminación será el propietario y/o 
conductor del vehículo y la tarifa se determinará 
en forma gradual, teniendo en cuenta el modelo 
del vehículo, tipo de servicio, cilindraje, tipo 
de combustible y el tipo de vehículo, según la 

campero y camionetas; buses y camiones.
Las tasas se calcularán así: la base gravable 

será cinco (5) veces el valor del pasaje promedio 
del servicio de transporte público (SITM, 
SETP, SITP o SITR, según sea el caso) en el 
municipio o distrito; esta base se multiplicará 
por factores inferiores a uno (1) en función de 

contaminación, respectivamente.
4.  La nación y sus entidades descentralizadas 

-
tos de Asociación Público-Privada para el 
desarrollo de Sistemas de Servicio Públi-
co Urbano de Transporte de Pasajeros o 
de algunos de sus componentes o unida-
des funcionales, con aportes de capital, en 

la nación podrá ser hasta el 70% del me-
nor valor entre los desembolsos de recur-
sos públicos solicitados para la ejecución 
del proyecto y el valor estimado del costo 

-
seño, preconstrucción y construcción del 
proyecto.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
al momento de emitir su no objeción sobre 

contractuales, propuestas por la entidad 
competente de que trata el inciso 3 del artículo 26 
de la Ley 1508 de 2012, revisará el cumplimiento 
de lo establecido en el inciso anterior, en relación 

hace referencia el presente artículo no podrán 
ser destinados a la adquisición de vehículos o 
material rodante, con excepción de los proyectos 
de sistemas de metro o de transporte férreo 
interurbano de pasajeros.

-
ciación, se podrán utilizar otras fuentes 
como valorización, subasta de norma urba-
nística, herramientas de captura del valor 

-
dad adicional.

No obstante lo anterior, a pesar de que 
estas normas autorizan diferentes mecanismos 
para hacer viable y sostenible los sistemas de 
transporte masivo, no existe un límite expreso 
en la Ley que impida que se le añada una carga 
económica al usuario por encima de costo de 
vida o del incremento proporcional del salario 
mínimo y el subsidio de transporte, trasladándole 
a este los problemas de la sostenibilidad 

por las autoridades gubernamentales. Aquí es 
importante resaltar que 
es una industria encaminada a garantizar la 
movilización de personas en condiciones de 

usuarios una 

del sistema de transporte
3. LA INICIATIVA PROPUESTA
El presente proyecto de ley fue radicado en la 

Cámara de Representantes el pasado 4 de abril 
con el número 250 de 2017 Cámara; sin embargo, 
debido a la agenda legislativa no alcanzó a ser 
discutido, por esta razón se presenta nuevamente.

La iniciativa contiene tres artículos incluida 
la vigencia. El artículo 1° trata del objeto del 
proyecto y con este pretende para regular el 
aumento tarifario en los Sistemas de Transporte 
Masivo. El artículo 2° adiciona un parágrafo al 
artículo 30 de la Ley 336 de 1996 del siguiente 
tenor:

3  Así lo expresó el Ministerio de Transporte en sus comen-
tarios al Proyecto de ley número 131 de 2014 Cámara que 
hizo trámite en el Congreso mediante radicado número 
20141050323811.
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Parágrafo. El incremento en la tarifa establecida 
para sistemas de transporte masivo podrá realizarse 
una vez al año y no deberá exceder la variación 
anual del Índice de Precios al Consumidor de la 

 anualidad, el incremento del salario mínimo 
legal, o el incremento del subsidio de transporte 
del año vigente, de acuerdo con la condición que 
sea más favorable al usuario al momento de hacer 
el ajuste.

Con lo anterior se busca que las tarifas no se 
incrementen por encima del costo de vida de los 
ciudadanos, para ello establece que este podrá 
realizarse solo una vez en el año.

Para calcular el valor del alza, se deberá tener 
en cuenta alguna de las siguientes condiciones:

1. La última variación anual del índice de 
precios al consumidor (IPC), ya que este 
mide la evolución del costo promedio de 
una canasta de bienes y servicios represen-

2. El incremento del salario mínimo legal.
3. El incremento del subsidio de transporte.

máximo del alza en la tarifa del transporte, se 
determinará cuál es la más favorable al usuario. Es 
importante tener presente que los gastos básicos 
de la canasta familiar son unos 181, de los cuales 
más de 90 tienen IVA, cada uno con distinto 
peso en los pagos que hacen los hogares. Con 
la reforma tributaria que entró en vigencia este 
año, se estima que el aumento de los tres puntos 
del IVA subirá el costo de vida en 0,55 puntos 
porcentuales para la población de ingresos altos, 
en 0,59 para los de ingresos medios y en 0,58 para 
los de ingresos bajos, nuevamente la población 
de menores ingresos es la más afectada, por esta 
razón, es urgente una medida que impida que 
el poder adquisitivo de los ciudadanos continúe 
deteriorándose.

Del honorable Representante,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de octubre de 2017 ha sido presentado 
en este Despacho el Proyecto de ley número 165, 
con su correspondiente Exposición de Motivos, 
por el honorable Representante Édward Rodríguez 

El Secretario General,

PROYECTO DE LEY NÚMERO 166  
DE 2017 CÁMARA

 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTICULADO
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

por objeto crear un mecanismo expedito para el 
trámite de los choques simples entre vehículos 
que cuentan con el seguro extracontractual o de 
responsabilidad civil y regular lo correspondiente 
a la licencia de conducción por puntos.

Artículo 2°. . En los casos de 
choques simples sin daño a terceros entre vehículos 
que cuenten con seguro extracontractual, los 
asegurados podrán enviar los datos personales, 
la información relevante y los medios de prueba 
relevantes como fotografías, videos y demás a 
través de la plataforma virtual habilitada por las 
aseguradoras o utilizando las tecnologías de la 
información - TIC.

Artículo 3°. Plataforma virtual. Las asegu-
radoras estarán obligadas a implementar una 
plataforma mediante la cual sus asegurados al 
momento del accidente podrán suministrar la 
información necesaria para la reclamación sin que 
exista trámite adicional alguno.

Parágrafo. En ningún caso esto representará un 
costo adicional para el asegurado.

Artículo 4°. Adiciónese al artículo 17 de la Ley 
769 de 2002 el inciso segundo del siguiente tenor:

Sin importar la categoría al titular de la licencia 
de conducción le será asignado un puntaje de doce 
(12) puntos los cuales serán perdidos de acuerdo a 
lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 5°. Adiciónese al artículo 19 de la Ley 
769 de 2002 el parágrafo segundo, el cual quedará así:

Parágrafo 2°. Para obtener la licencia de 
conducción por segunda vez, se debe demostrar 
ante las autoridades de tránsito la aptitud óptima 
mediante los exámenes de aptitud física, mental y 

de sensibilización y de reeducación vial, esta 
segunda licencia se entregará con un puntaje de 
seis (6) puntos.

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 26 de la 
Ley 769 de 2002 con un numeral 5 en su inciso 
primero y un numeral 8 en el inciso segundo así:

Artículo 26. Causales de suspensión o 
cancelación. La licencia de conducción se 
suspenderá:

(…)
5.  Cuando el titular de la licencia de conduc-

ción, pierda todos los puntos por primera 
vez. En este caso la suspensión de la licen-
cia será de un año.
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La licencia de conducción se cancelará:
(…)
8.  Cuando el titular de la licencia de 

conducción, pierda todos los puntos por segunda 
vez.

(…)
Artículo 7°. Adiciónese el inciso primero del 

artículo 93 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así:

Artículo 93. Control de infracciones de 
conductores. Los Organismos de Tránsito 
deberán reportar diariamente al Registro Único 
Nacional de Tránsito RUNT, las infracciones 
impuestas por violación a las normas de 
tránsito y las licencias de conducción a las que 
se descontó puntos.

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 122 de la 
Ley 769 de 2002 en el inciso 1° con un numeral 9 
y con un numeral 5 el párrafo 1° así:

Artículo 122. Tipos de sanciones. Las 
sanciones por infracciones del presente Código 
son:

(…)
9. Pérdida de puntos
Parágrafo 1°. Ante la Comisión de Infracciones 

Ambientales se impondrán, por las autoridades de 
tránsito respectivas, las siguientes sanciones:

(…)
5. Pérdida de puntos
(…)
Artículo 9°. . 

Para efectos de la presente ley se perderá un (1) 
punto por incurrir en cualquiera de las infracciones 
señaladas en el artículo 131 del Código Nacional 
de Tránsito.

Parágrafo 1º. Perderá tres (3) puntos quien 
incurra en cualquiera de las prohibiciones 
señaladas en el artículo 76 del Código Nacional 
de Tránsito.

Parágrafo 2º. Perderá tres (3) puntos el 
conductor de servicio público responsable de 
causar choque o colisión.

Artículo 10. Redención de Puntos. Podrá 
recuperar hasta dos (2) puntos por año el infractor 
que asista a los cursos que sobre las normas de 
tránsito establece el artículo 136 del Código 
Nacional de Tránsito.

Artículo 11. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Atentamente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De acuerdo con el último informe de 

la Organización Mundial de la Salud y la 
Organización Panamericana de la Salud, los 
países latinoamericanos entre ellos Colombia 
deben promulgar y hacer cumplir leyes que 
aborden los principales factores de riesgo y 
se fundamenten en las mejores prácticas para 
lograr un cambio1.

este promedio regional se ocultan marcadas 

Del total de defunciones ocasionadas por el 

iniciativas destinadas a mejorar el comportamiento 

La descongestión vehicular puede lograrse, 
entre otros, si se desempeña la actividad de 
conducir de una manera responsable y segura; lo 

vehículo automotor debe tener una preparación 
idónea, que trascienda del conocimiento de las 
normas y señales de tránsito, hoy más que nunca 
nace  la necesidad de mejorar la gestión del 

de tránsito y transporte vigente, cuenta con 
disposiciones sobre la forma en la cual se da uso a 
la licencia de tránsito y transporte en el territorio 
colombiano, así como la forma como las personas 
pueden obtener una licencia de conducción 

1 Informe 2006, La seguridad vial en la Región de las 

Panamericana de la Salud.
2 http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_con-

tent&view=article&id=12316%3Areport-road-safe-
ty-in-the-americas&catid=9270%3Aroad-safety-re-
ports&Itemid=41441&lang=es
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que garantice la idoneidad para realizar dicha 
actividad; sin embargo, mediante este proyecto 
de ley se pretende implementar las medidas 
preventivas que permitan reducir los índices 
de accidentalidad, estableciendo  la licencia de 
conducción por puntos.

Este proyecto de ley desea  incentivar  los 
buenos hábitos de conducción en los colom-
bianos, mediante la entrega de la licencia 
de conducción con asignación de puntos; el 
proyecto contempla la asignación de 10 puntos 
a todas las licencias de conducir, los que se 
van perdiendo progresivamente si se cometen 
infracciones de tránsito, si dentro del periodo 
de los siguientes dos años el conductor pierde 
todos los puntos verá cancelada su licencia, y 
no podrá obtener una nueva sino después de un 
año, debiendo para ello someterse a exámenes 
especializados y a un curso de sensibilización 
y de reeducación vial, si completados estos 
requisitos el conductor es apto para obtener 
de nuevo la licencia de conducción esta se le 
entregará con 5 puntos.

La licencia de conducción por puntos es 
una medida de seguridad vial que persigue la 
reducción de la siniestralidad vial, la cual para 
el 2016  representó un promedio de 19 personas 
diarias, 7.158 personas en el país, según el informe 
consolidado del Observatorio de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial3. Este mecanismo ha 
sido implementado en países como Alemania en 
1999, lugar en el cual se asignó con la licencia 

puntos), Italia en el 2003 (20 puntos), entre 

es las estadísticas de movilidad y siniestros 
automovilísticos.

Otro factor que según las estadísticas afecta 
la movilidad de las ciudades son los choques 
simples; estos son un problema entre particulares, 
la realidad indica que un accidente sucede en el 
momento menos esperado, es el incidente entre 
vehículos en donde solo se generan perjuicios o 
daños materiales, puede ser ocasionado por la 
acción riesgosa, negligente o irresponsable de 
un conductor, pasajero o peatón, como también 
por fallas mecánicas repentinas, errores de 
transporte de carga, condiciones ambientales 
desfavorables, daños en la vía y cruce de 
animales en la ruta. 

De acuerdo con cifras de la Secretaría 
Distrital de Movilidad, tan solo en el mes 
de septiembre de 2016 se registraron 3.103 
eventos, de los cuales 2.104 fueron choques 

3 http://www.eltiempo.com/economia/sectores/bal-
ance-de-accidentalidad-vial-durante-2016-en-colom-
bia-107278

simples4. Cuando se presentan estos siniestros 

tiempo desde el momento del choque hasta que se 

informe encontramos este cuadro estadístico:

5.

Este proyecto de ley tiene un carácter 
inminentemente reeducador, mediante los 
cursos de reeducación vial a los conductores 
que mediante la licencia de conducción 
por puntos sean reincidentes, pretende la 
sensibilización y permanente llamada de 
atención sobre las consecuencias que, para la 
seguridad vial y para la vida de las personas, 
tienen los comportamientos de inobservancia 
a las normas de tránsito, del mismo modo 
con este proyecto buscamos un trámite ágil y 
expedito en los casos de choques simples que 

de las ciudades, afectando la calidad de vida  de 
los colombianos y la salud pública.

Atentamente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 4 de octubre del año 2017 ha sido 
presentado en este Despacho el Proyecto de ley 
número 166 con su correspondiente exposición de 
motivos por el honorable Representante Édward 

El Secretario General,

4  http://www.movilidadbogota.gov.co/web/node/1789
5 https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&es-

rc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0a-
-

-
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 168 DE 2017 
CÁMARA

por el cual se reforma la legislación en materia 

Bogotá, D. C., septiembre 26 de 2017
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: Proyecto de ley por el cual se reforma 

libre.
Me permito presentar de acuerdo a la Ley 

5ª de 1992, Capítulo VI, Sección I, artículo 
140, el siguiente proyecto de ley, por el cual se 

trámite legislativo, con discusión y votación que 
constitucionalmente y legalmente se ha dispuesto.

Por lo anterior dejo en consideración del 
Congreso de la República el presente proyecto de 
ley, en los términos de la exposición de motivos 
y en ejercicio de las facultades constitucionales 
consagradas en el Capítulo III de la Constitución 
Política y legal establecida en la Ley 5ª de 1992.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 168 DE 2017 
CÁMARA

por el cual se reforma la legislación en materia 

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

OBJETIVO, PRINCIPIOS 

CONSIDERACIONES
Artículo 1º. . La 

estructuras para mejorar y garantizar la promoción, 
la participación, la coordinación, el fomento, 

asesoramiento, el fortalecimiento de la práctica 
del deporte, la recreación, la actividad física y el 

aprovechamiento del tiempo libre, a través del 
Sistema Nacional del Deporte.

Artículo 2°. . Para 
garantizar el deporte, la recreación, la actividad 
física y el aprovechamiento del tiempo libre 
se tendrán en cuenta los siguientes objetivos 

1. Procurar la integración del deporte, la re-
creación, la actividad física y el aprove-
chamiento del tiempo libre con el Sistema 
Nacional de Salud y del Sistema General 
Educativo.

-
llo y el funcionamiento de los integrantes 
del Sistema Nacional del Deporte que se-
rán inspeccionados, vigilados y controla-
dos por el Estado en lo pertinente.

3. Coordinar las políticas del deporte, la re-
creación, la actividad física y el aprove-
chamiento del tiempo libre desde los orga-
nismos y entidades integrantes del Sistema 
Nacional del Deporte con las políticas na-
cionales para apoyar el desarrollo del sector.

4. Crear oportunidades y facilidades con en-
foque diferencial, perspectiva de derechos, 
y ámbitos de desarrollo para la práctica del 
deporte, la recreación, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre, mediante 
la formulación y ejecución de una política 
nacional, programas deportivos, recreativos 
y de actividad física pertinentes.

-
ciliten la práctica de la actividad física, el 
deporte y la recreación como hábito de sa-
lud y el mejoramiento de la calidad vida y 
el bienestar social en todas las regiones.

-
tivo y de altos logros, en coordinación con 
los organismos deportivos y otras autori-
dades competentes, velando porque se de-
sarrolle de acuerdo con los principios del 
movimiento olímpico, paralímpico y el de-
porte para sordos.

7. Promover y difundir el conocimiento y la 
enseñanza del deporte y la recreación.

8. Coordinar con el sector educativo la im-
plementación de programas formales para 
ofrecer capacitación técnica y profesional 
para el mejoramiento de la calidad técnica 
del deporte, la recreación y el aprovecha-
miento del tiempo libre y fomentar la sus-
cripción de convenios de intercambio de 
conocimiento a nivel internacional.

9. Propender por el cumplimiento de las nor-
mas establecidas para la seguridad, como-
didad y convivencia en los eventos depor-
tivos.
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ciencias del deporte.

instalaciones deportivas recreativas y lúdi-
cas.

12. Los integrantes del Sistema Nacional del 
Deporte, la recreación, la actividad físi-
ca y el aprovechamiento del tiempo libre, 
promoverán la participación e inclusión 
de la mujer fundamentada en los concep-
tos de diversidad, libertad de elección en 
entidades deportivas, en aplicación de las 
disposiciones nacionales e internacionales 
vigentes sobre la materia.

Artículo 3º. Principios. El ejercicio del deporte, 
la recreación, la actividad física y aprovechamiento 
del tiempo libre, se desarrollarán conforme a los 
siguientes principios:

Universalidad. Todos los habitantes del 
territorio nacional tienen derecho a la práctica 
del deporte, la recreación, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre.

Igualdad. Todas las personas tienen derecho al 
acceso y a la práctica del deporte, la recreación, la 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo 
libre sin discriminación alguna.

Dignidad humana. En la práctica del deporte, 
la recreación y la actividad física se garantizarán 
el derecho que tiene cada ser humano de ser 
respetado y valorado como ser individual y social.

Ética. La práctica del deporte, la recreación y 
el aprovechamiento del tiempo libre, preservarán 
la sana competición y respeto a las normas y 
reglamentos de tales actividades. Los organismos 
deportivos y los participantes en las distintas 
prácticas deportivas deben acoger los regímenes 
disciplinarios que le sean propios, sin perjuicio de 
las responsabilidades legales pertinentes.

El Estado garantizará la 
participación democrática de sus habitantes para 
organizar la práctica del deporte, la recreación, la 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo 
libre.

Todos los ciuda-
danos podrán participar en la práctica, fomento y 
desarrollo del deporte, la recreación y la actividad 
física de manera individual o colectiva.

Las entidades públicas 
y privadas que desarrollen proyectos vinculantes 
al fomento, desarrollo y práctica del deporte, la 
recreación y la actividad física, concurrirán de 
manera armónica y concertada al cumplimiento 

acciones y recursos, en los términos establecidos 
en la presente ley.

Progresividad. El Estado propenderá por 
la ampliación progresiva de la cobertura, la 
calidad y la pertinencia del aprovechamiento del 

tiempo libre a través de la práctica del deporte, la 
recreación, la actividad física.

Artículo 4º. . Para efectos de la 
presente ley se entiende por:

Proceso de acción participativa 
y dinámica dada para el disfrute, el goce, el 
placer, la creatividad y la libertad del individuo 
o el colectivo, que propende por el bienestar de 
la persona; potenciando las expresiones del ser y 
las vivencias generadas a partir del juego, el ocio 
y la lúdica.

Lugar físico seguro para el 
disfrute, el goce, el placer, la creatividad y la 
libertad del individuo o del colectivo. Al ser lúdico 
se transforma en un campo de interacción social 
en estrecha relación con la naturaleza.

Actividad física. Cualquier movimiento 
corporal voluntario repetitivito, que involucra 
a los grandes grupos musculares y que aumenta 
el gasto energético por encima del nivel basal, 
considerando la frecuencia, la intensidad, la 
duración y el tipo, desarrollándose en cuatro 
dominios: tiempo libre, transporte, ocupación y 
hogar.

Actividad motriz e intelectual humana 
de naturaleza lúdica y competitiva, provista de 
reglas institucionalizadas que determinan su 
forma de ejecución.

 Se desarrolla como comple-
mento de la formación de los estudiantes de básica 
primaria y básica secundaria.

 Aquel 

integral del individuo, desarrollándose en cualquier 
momento de la vida a través de diferentes etapas 
de aprendizaje.

 Se desarrolla como 
complemento de la formación de los estudiantes 
de educación superior, fundamentalmente en los 
programas académicos y de bienestar universitario 

Decreto único reglamentario del sector educativo.
Se entiende por 

deporte comunitario las prácticas deportivas y 
sus diferentes manifestaciones en la comunidad, 
que desde un enfoque diferencial e incluyente, 
fortalece la sana convivencia y valores, propi-
ciando la transformación social y la paz de la 
población colombiana. Se realiza mediante 
la acción interinstitucional y la participación 
comunitaria para que de manera concertada, se 
establezca oportunidades de prácticas deportivas 
que satisfagan las necesidades e intereses de la 
comunidad”.

 Es la práctica 
deportiva y el resultado obtenido por los atletas en 
eventos de alto nivel competitivo, reconociendo 
estos como los eventos, nacionales, regionales, 
continentales, mundiales y eventos del ciclo 
olímpico y paralímpico, como consecuencia de 
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procesos sistemáticos y de alta exigencia en todos 
los niveles de la preparación deportiva.

 Es el desarrollado por 
un conjunto de organismos de carácter privado 

desarrollar actividades y programas de deporte 
de orden municipal, departamental y de distrito 
capital, nacional e internacional, que tengan como 

 Entiéndase por 
deporte asociado de personas con y/o en situación 
de discapacidad, el desarrollo de un conjunto de 

 física, 
sensorial y/o intelectual, desarrollado por un 
conjunto de organismos de carácter privado 

desarrollar actividades y programas de deporte 
de orden municipal, departamental y de distrito 
capital, nacional e internacional, que tengan como 

 Persona que practica un 
deporte o modalidad deportiva y se enfrenta 
permanentemente a la competencia en el marco 
de las normas propias de su deporte.

Atleta: Deportista que se desarrolla en la alta 
competencia y por tanto en procesos de preparación 
deportiva de forma sistemática, con alta exigencia 

Es aquel que no admite 
pago o indemnización alguna a favor de los 
deportistas distinto del monto de los gastos 
efectivos ocasionados durante el ejercicio de la 
actividad deportiva correspondiente.

Concepción que 
aboga por poner el deporte y la actividad física 
al alcance de toda la población, incluidas las 
personas de todas las edades, de uno y otro sexo y 
de diferentes categorías sociales y económicas, a 

de la actividad física regular.
Es el que admite como 

competidores a personas naturales bajo contrato 
laboral de conformidad con las normas deportivas 
de la respectiva federación internacional.

Conjunto de disciplinas 
del conocimiento, que se orientan al estudio y 
comprensión del deporte y la actividad física.

Es la comisión de una o varias 
infracciones, a las normas antidopaje conforme lo 
dispuesto en el Código Mundial Antidopaje.

Sector de los planes 
de estudio escolares que hace referencia al 
movimiento humano, la buena forma física y la 
salud. Se centra en el desarrollo de la competencia 
física de modo que todos los niños puedan moverse 

qué es lo que hacen. Es esencial para su pleno 
desarrollo y realización y para la participación a 
todo lo largo de la vida en la actividad física.

TÍTULO II
DEL SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE, 

Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIBRE

CAPÍTULO I

Artículo 5º. . El Sistema Nacional 

Aprovechamiento del Tiempo Libre, es el conjunto 
de organismos y entidades públicas y privadas 
articulados entre sí, para permitir el acceso de la 
comunidad al deporte, la recreación, la actividad 
física y el aprovechamiento del tiempo libre.

Artículo 6º. Objetivo. Garantizar a las 
personas oportunidades de participación a través 
de la práctica del deporte, la recreación, la 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo 
libre, como contribución al desarrollo humano y 
social.

Artículo 7º. . El Sistema 
Nacional del Deporte, la Recreación, la Actividad 

1. Establecer los mecanismos que permitan el 
-

ca del deporte, la recreación, la actividad 
física y el aprovechamiento del tiempo li-
bre mediante la integración funcional de 
los organismos, procesos, actividades y re-
cursos de este sistema.

2. Organizar y establecer las modalidades y 
formas de participación comunitaria en fo-
mento y desarrollo, práctica del deporte, la 
recreación, la actividad física y el aprove-
chamiento del tiempo libre, que aseguren 
la inclusión, aplicando los principios cons-
titucionales.

3. Establecer un conjunto normativo armónico 
que, en desarrollo de la presente Ley, regule 

-
tica del deporte, la recreación, la actividad 
física y el aprovechamiento del tiempo libre 
y los mecanismos para inspeccionar, contro-
lar y vigilar su cumplimiento.

Artículo 8°. Integrantes. Hacen parte del 
Sistema Nacional del Deporte, la Recreación, la 

Libre, las siguientes entidades y organismos:

Ni
ve

l N
ac

ion
al

Organismos Privados
Ente rector del sector: Coldeportes
El Departamento Administra-
tivo del Deporte, la Recrea-

Aprovechamiento del Tiempo 
Libre, Coldeportes

Comité Olímpico Colombiano 
Comité Paralímpico Colombia-
no

Asociaciones Nacionales de 

Deporte Social Comunitario
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NI
VE

L 
DE

PA
RT

AM
EN

TA
L 

 
Y 

DE
 D

IS
TR

IT
O 

CA
PI

TA
L

Organismos Privados
Ente rector del sector: Coldeportes
Entes Deportivos Departamen-
tales, del Distrito Capital o de 
dependencias que hagan sus 
veces

Ligas Deportivas y de Distrito 
Capital, Asociaciones Deporti-
vas Departamental y del Distrito 
Capital
Asociaciones Departamentales 
y del Distrito Capital, de Re-

de Deporte Social Comunitario

NI
VE

L 
M

UN
IC

IPA
L

Organismos Privados
Ente rector del sector: Coldeportes
Entes Deportivos Municipales 
y Distritales o de dependencias 
que hagan sus veces

Clubes Deportivos
Clubes Promotores 
Clubes Profesionales
Asociaciones Municipales de 

y de Social Comunitario.

Parágrafo. El Comité Olímpico Colombiano, el 

son organismos deportivos especiales por 
ello no requieren reconocimiento deportivo 
para hacer parte del Sistema Nacional del 

el Aprovechamiento del Tiempo Libre y son 
sujetos de inspección, vigilancia y control por 
Coldeportes.

CAPÍTULO II

 

Artículo 9°. El Departamento Administrativo 

, como ente rector del sector y del 
Sistema Nacional, es la máxima autoridad de la 
administración pública del nivel central nacional, 
que desarrollará sus funciones conforme a la 
Constitución, la ley, normas de creación y demás 
disposiciones complementarias y reglamentarias. 
Además de las señaladas en el Decreto 4183 
de 2011, Coldeportes, cumplirá las siguientes 
funciones:

1. Crear el Sistema Nacional de Información 
del Deporte.

2. Elaborar la Política Pública del deporte, 
la recreación, la actividad física y el apro-
vechamiento del tiempo libre incluyendo 
propósitos y objetivos de largo plazo y las 
estrategias y orientaciones generales de 
política deportiva y recreativa que se adop-
tará por el Gobierno nacional.

3. Otorgar, negar, actualizar, suspender, re-

a las Asociaciones Nacionales, de recrea-

ción, actividad física y de deporte social 
comunitario.

4. Otorgar, negar, actualizar, suspender, re-
novar y revocar el Reconocimiento Depor-
tivo a las federaciones deportivas y a los 
clubes profesionales.

5. Coldeportes, en coordinación con los de-
más integrantes del Sistema Nacional del 
Deporte, propenderá por aumentar el mo-
nitoreo de toda actividad sospechosa y los 

6. Coldeportes, y los demás integrantes del 
Sistema Nacional del Deporte, trabajarán 
en coordinación con las autoridades com-
petentes para prevenir y sancionar las con-
ductas irregulares.

7. Coldeportes, en coordinación con los de-
más integrantes del Sistema Nacional del 
Deporte, unirá esfuerzos con las organiza-
ciones deportivas internacionales para fo-
mentar la buena gobernanza.

8. Coldeportes, en coordinación con los de-
más integrantes del Sistema Nacional del 
Deporte, trabajará conjuntamente con las 
organizaciones deportivas internacionales 
y otras partes interesadas, para apoyar y 
fortalecer los esfuerzos por eliminar la co-
rrupción en el deporte.

9. Las demás que señale la ley.
Artículo 10. 

ente deportivo del Distrito Capital o dependencias 
. En los Departamentos y 

en el Distrito Capital, existirán entes deportivos 
o dependencias que hagan sus veces, los cua-
les deberán adoptar las políticas públicas, 
planes, programas, proyectos y lineamientos 
que, en deporte, recreación, actividad física y 
aprovechamiento de tiempo libre establezca 
Coldeportes.

Artículo 11. Funciones de los entes deportivos 

Serán funciones de los entes:

la integración funcional en los términos de la 
Constitución Política, la presente ley y las demás 
normas que la regulen.

1. Coordinar y desarrollar programas y acti-
vidades que permitan fomentar la práctica 
del deporte, la recreación, la actividad fí-
sica y el aprovechamiento del tiempo libre 
en los Departamentos y en Bogotá Distrito 
Capital.

2. Otorgar, negar, actualizar, renovar y revo-
car el reconocimiento deportivo de las Li-
gas Deportivas Departamentales y del Dis-
trito Capital, sin perjuicio de las facultades 
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de inspección, vigilancia y control, asigna-
das a Coldeportes.

3. Otorgar, negar, actualizar, suspender, re-

a las Asociaciones Departamentales y del 
Distrito Capital, de recreación, de activi-
dad física y de deporte social comunitario.

4. Coordinar y prestar asistencia a los muni-
cipios para el desarrollo de programas de 
formación deportiva en su respectiva juris-
dicción, de acuerdo con los lineamientos 
que para el efecto determine Coldeportes.

5. Prestar asistencia técnica y administrativa 
a los municipios y organismos del Sistema 
Nacional del Deporte, la Recreación, la 

Tiempo Libre en el territorio de su jurisdic-
ción;

6. Diseñar, desarrollar y ejecutar el plan sec-
torial del Departamento o del Distrital 
Capital, según las necesidades de su juris-
dicción, de conformidad con las políticas 

7. Proponer los lineamientos de deporte, re-
creación, actividad física y aprovecha-
miento del tiempo libre para incorporarlos 
en el plan departamental o distrital de de-
sarrollo, según las necesidades de su juris-
dicción, de conformidad con las políticas 

-
ción y desarrollo de proyectos para la cons-
trucción, dotación, adecuación, ampliación 
y mejoramiento de espacios y escenarios 
para la práctica del deporte, la recreación, 
la actividad física y el aprovechamiento del 
tiempo libre en los municipios de su juris-
dicción en armonía con la ley y normas que 
regulan los espacios públicos, incluyendo 
mecanismos de sostenibilidad y correspon-
sabilidad.

9. Apoyar los procesos de preparación y par-
ticipación de los deportistas que llevarán 
la representación de su departamento y del 
Distrito Capital en eventos deportivos de 
carácter nacional.

10. Apoyar la participación de las delegacio-
nes departamentales y del Distrito Capital 
en los eventos nacionales organizados por 
Coldeportes.

11. Velar porque la organización de eventos 
del calendario deportivo del nivel nacional, 
departamental y del distrito capital, se rea-
licen teniendo en cuenta el aval otorgado 
por el organismo deportivo competente. Lo 
anterior sin perjuicio de las competencias 
otorgadas a otras autoridades.

-

de origen regional.
13. Coordinar y promover programas y pro-

yectos con enfoque diferencial, perspec-
tiva de derechos, y ámbitos de desarrollo 
para la práctica del deporte, la recreación, 
la actividad física y el aprovechamiento 
del tiempo libre en sus municipios.

14. Desarrollar programas de talento y reserva 
deportiva de conformidad con los linea-
mientos establecidos por Coldeportes, en 
coordinación con las ligas y federaciones 
deportivas.

15. Crear programas de estímulo y fomento a 
los organismos del sector deporte, recrea-
ción y actividad física en su jurisdicción.

16. Deberá contribuir mancomunadamente con 
los organismos deportivos que hacen parte 
del Sistema Nacional del Deporte, incenti-
vando el desarrollo y la práctica del deporte 
asociado en todos los niveles, priorizando 
el uso de los escenarios a los deportistas de 
alto rendimiento, que pueda garantizar una 
buena representación del departamento y el 
país en justas deportivas.

17. Las demás que señale la ley.
Parágrafo. El ente Deportivo Departamental y 

el ente Deportivo del Distrito Capital o quienes 
hagan sus veces, previo a otorgar reconocimiento 

dar cumplimiento a los requisitos exigidos en 
la ley para su otorgamiento, deberá consultar a 
Coldeportes acerca del número mínimo para su 
conformación y la viabilidad de la solicitud.

Artículo 12. Entes Deportivos Municipales 
. En los municipios y 

Distritos Especiales, existirán entes deportivos 
o dependencias que hagan sus veces, los 
cuales deberán adoptar las políticas públicas, 
planes, programas, proyectos y lineamientos 
que, en deporte, recreación, actividad física y 
aprovechamiento de tiempo libre que establezca 
Coldeportes.

Artículo 13. Funciones de los Entes 
. Los entes 

deportivos municipales y de distritos especiales o 
dependencias que hagan sus veces tendrán entre 
otras, las siguientes funciones:

integración funcional en los términos de la 
Constitución Política, la presente ley y las 
demás normas que la regulen.

2. Coordinar y desarrollar programas y acti-
vidades que permitan fomentar la práctica 
del deporte, la recreación, la actividad fí-
sica y el aprovechamiento del tiempo libre 
en su jurisdicción.
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3. Otorgar, negar, actualizar, renovar y revo-
car el reconocimiento deportivo de los Clu-
bes Deportivos y Clubes Promotores de los 
Municipios y de Distritos Especiales, sin 
perjuicio de las facultades de inspección, 
vigilancia y control, asignadas a Coldepor-
tes.

4. Otorgar, negar, actualizar, renovar y revo-
-

ciones recreativas, de actividad física, de 
deportes sociales comunitarios municipa-
les, sin perjuicio de las facultades de ins-
pección, vigilancia y control asignadas a 
Coldeportes.

5. Prestar asistencia técnica y administrativa 
a los organismos del Sistema Nacional del 

y el Aprovechamiento del Tiempo Libre en 
el territorio de su jurisdicción.

6. Diseñar, ejecutar y evaluar el plan sectorial 
del municipio y de los distritos especiales 
según las necesidades de su jurisdicción, 
de conformidad con las políticas públicas 

departamental y del distrito capital.
7. Proponer los lineamientos de deporte, re-

creación y actividad física para incorpo-
rarlos en el plan municipal o distrital de 
desarrollo, según las necesidades de su ju-
risdicción, de conformidad con las políti-

-
nal y el Plan de Desarrollo Departamental.

8. Tendrán a su cargo la construcción, admi-
nistración, mantenimiento, adecuación y 
dotación de espacios y escenarios para la 
práctica del deporte, la recreación y la ac-
tividad física de su jurisdicción en armonía 
con la ley y normas que regulan los espa-
cios públicos, incluyendo mecanismos de 
sostenibilidad y corresponsabilidad.

9. Apoyar los procesos de preparación y par-
ticipación de los deportistas que llevarán la 
representación de su municipio o distrito 
en eventos deportivos.

10. Apoyar la participación de las delegacio-
nes municipales o distritales en los eventos 
departamentales.

-

de origen municipal o distrital.
-

tos con enfoque diferencial, perspectiva de 
derechos, y ámbitos de desarrollo para la 
práctica del deporte, la recreación y la acti-
vidad física.

13. Autorizar y controlar las escuelas deporti-
vas y recreativas municipales organizadas 

por particulares, los centros de acondicio-
namiento y perfeccionamiento físicos, los 
gimnasios y demás actividades organiza-
das de deporte, recreación y actividad físi-
ca, conforme a la reglamentación expedida 
por el Gobierno nacional.

14. Realizar y mantener actualizado el censo 
de escenarios deportivos y recreativos, con 

-
nistración, adecuación, mantenimiento y 
rehabilitación de los mismos.

15. Crear programas de estímulo y fomento a 
los organismos del sector deporte, recrea-
ción y actividad física en su jurisdicción.

16. Deberá contribuir mancomunadamente 
con los organismos deportivos que hacen 
parte del Sistema Nacional del Deporte, in-
centivando el desarrollo y la práctica del 
deporte asociado en todos los niveles, prio-
rizando y facilitando el uso de los escena-
rios a los deportistas de alto rendimiento, 
que pueda garantizar una buena represen-
tación del municipio, departamento y país 
en justas deportivas.

17. Las demás que señale la ley.
CAPÍTULO III

 

SECCIÓN PRIMERA
ORGANISMOS DEPORTIVOS  

DEL NIVEL NACIONAL
COMITÉ OLÍMPICO COLOMBIANO

Artículo 14. . El Comité Olímpico 
Colombiano es un organismo deportivo especial, 
autónomo, de derecho privado, sin ánimo de 

jurisdicción nacional, con formación y funciones 
de acuerdo con la carta olímpica, con sujeción 
a las disposiciones constitucionales, legales y 
estatutarias vigentes.

Artículo 15. Ámbito  El Comité Olímpico 
Colombiano, cumplirá las funciones establecidas 
en sus estatutos, siendo estas, de interés público 
y social en todos los deportes, tanto en el ámbito 
nacional como internacional, sin perjuicio de las 
normas internacionales que regulan cada deporte. 
Este funge como el coordinador nacional de los 
organismos deportivos del sector asociado.

Artículo 16. Objetivo. El Comité Olímpico 
Colombiano tiene como objetivo contribuir al 
desarrollo deportivo del país, así como integrar, 
coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas 

señaladas en la carta olímpica, sus estatutos, 
reglamentos y lineamientos internacionales que 
regulen la materia.
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Artículo 17. Funciones. El Comité Olímpico 
Colombiano como coordinador del deporte 
asociado, cumplirá las siguientes funciones:

-
ción del recurso humano propio del sector;

2. Contribuir a la construcción y ejecución de 
la política pública del deporte y el plan de 
desarrollo sectorial.

-
forme a la normatividad olímpica inter-
nacional, con sujeción a las disposiciones 
constitucionales, legales y estatutarias vi-
gentes.

4. Elaborar en coordinación con las federa-

único nacional y vigilar su adecuado cum-
plimiento.

5. Coordinar con las federaciones deportivas 

compromisos y requerimientos que exige 
el Comité Olímpico Internacional y demás 
organismos deportivos internacionales.

6. Elaborar y desarrollar conjuntamente con las 
-

mente según sea el caso, los planes de prepa-
ración y participación de los atletas pertene-
cientes a las delegaciones nacionales.

7. Garantizar la participación deportiva del 
país en los juegos olímpicos y en las demás 
manifestaciones competitivas.

de competiciones y certámenes con parti-
cipación nacional e internacional con sede 
en Colombia de conformidad con las dis-
posiciones y reglamentos, previo concepto 
favorable de Coldeportes.

-
gaciones nacionales en competencias mul-
tideportivas, de conformidad con las dis-
posiciones y reglamentos vigentes sobre la 
materia.

10. Llevar un registro actualizado de los atletas 
nacionales en coordinación con las federa-
ciones deportivas nacionales que permita 
establecer su nivel y posible participación 
en eventos de carácter internacional.

11. Otorgar aval para efectos de vinculación de 
nuevos deportes al Sistema Nacional del 
Deporte, siempre y cuando se trate de un 
deporte reconocido por el Comité Olímpi-
co Internacional. 

12. Adoptar y aplicar el Código Mundial Anti-
dopaje

COMITÉ PARALÍMPICO 
COLOMBIANO

Artículo 18. . El Comité Paralímpico 
Colombiano es un organismo deportivo especial, 

autónomo, de derecho privado, sin ánimo de 

y jurisdicción nacional, cuya conformación y 
funciones se rigen por la normatividad paralímpica 
internacional, con sujeción a las disposiciones 
constitucionales, estatutarias y legales vigentes.

Artículo 19. Ámbito  El Comité Paralímpico 
Colombiano, actuando como coordinador de los 
organismos deportivos asociados del deporte para 
personas con y/o en situación de discapacidad, 
cumplirá con las funciones establecidas en sus 
estatutos, siendo estas, de interés público y social 
en todos los deportes, tanto en el ámbito nacional 

Deportivas Nacionales que gobiernen deportes 
para personas con y/o en situación de discapacidad 
de acuerdo a los lineamientos internacionales de 
gobernanza de cada deporte.

Parágrafo. La composición y funcionamiento 
de los diferentes organismos deportivos para 
personas con y/o en situación de situación de 
discapacidad, serán organizados de conformidad 
con los lineamientos del Comité Paralímpico 
Internacional. Para la implementación de lo 
dispuesto en este artículo, el Comité Paralímpico 
Colombiano en coordinación con las federaciones 
tendrá un término de dos (2) años, contados a 
partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 20. Objetivo. El Comité Paralímpico 
Colombiano tiene como objetivo contribuir al 
desarrollo deportivo del país, así como integrar, 
coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas 

señaladas en la carta paralímpica, sus estatutos, 
reglamentos y lineamientos internacionales que 
regulen la materia.

Artículo 21. Funciones. El Comité Paralímpico 
Colombiano como coordinador del deporte 
asociado de personas con y/o en situación 
de discapacidad, cumplirá con las siguientes 
funciones:

-
ción del recurso humano propio del sector.

2. Contribuir a la construcción y ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo.

-
forme a la normatividad paralímpica inter-
nacional, con sujeción a las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes.

4. Elaborar en coordinación con las federa-

único nacional y vigilar su adecuado cum-
plimiento.

5. Coordinar con las federaciones deporti-

de los compromisos y requerimientos 
que exige el Comité Paralímpico Inter-
nacional y demás organismos deportivos 
internacionales.
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6. Elaborar y desarrollar conjuntamente con 
-

rectamente según sea el caso, los planes de 
preparación de los atletas y delegaciones 
nacionales.

7. Garantizar la participación deportiva del 
país en los juegos Paralímpicos y en las 
demás manifestaciones competitivas.

de competiciones y certámenes con parti-
cipación nacional e internacional con sede 
en Colombia de conformidad con las dis-
posiciones y reglamentos, previo concepto 
favorable de Coldeportes.

9. Asesor al Gobierno nacional la formula-
ción de las políticas, planes, programas y 
proyectos de deporte recreativo y terapéu-
tico.

-
legaciones nacionales en competencias 
multideportivas regionales, continentales 
y mundiales de conformidad con las dis-
posiciones y reglamentos vigentes sobre la 
materia.

11. Llevar un registro actualizado de los atletas 
nacionales en coordinación con las federa-
ciones deportivas nacionales que permita 
establecer su nivel y posible participación 
en eventos de carácter internacional.

12. Otorgar aval para efectos de vinculación de 
nuevos deportes al Sistema Nacional del 
Deporte, siempre y cuando se trate de un 
deporte reconocido por el Comité paralím-
pico Internacional.

13. Adoptar y aplicar el Código Mundial Anti-
dopaje.
FEDERACIONES DEPORTIVAS

Artículo 22 . Las federaciones 
deportivas nacionales son organismos de 
derecho privado, constituidas como asociaciones 
o corporaciones por un número mínimo de 
ligas deportivas o asociaciones deportivas 
departamentales o del Distrito Capital o de ambas 
clases o por clubes deportivos, para fomentar, 
patrocinar, y organizar la práctica de un deporte 
y sus modalidades dentro del ámbito nacional e 
impulsarán programas de interés público y social.

Las federaciones deportivas adecuarán su 
estructura orgánica para atender el deporte 

de discapacidad y profesional separadamente. 
Tendrán a su cargo el manejo técnico y 
administrativo de su deporte en el ámbito nacional 
y la representación internacional del mismo 
sin perjuicio del cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales establecidas. Igualmente, 

deporte o discapacidad dentro su correspondiente 
jurisdicción.

Parágrafo 1°. En el evento en que una 
federación deportiva nacional se vaya a constituir 
por clubes deberá cumplir al menos con alguna de 
las siguientes condiciones:

•  Que esté conformada por más del 80% de 

deporte de alto riesgo o cuando no existan 
escenarios deportivos especializados en los 
departamentos que haga imposible la con-
formación de Ligas o cuando el Gobierno 
determine normas especiales de seguridad 
para la práctica de un deporte.

Parágrafo 2°. El número mínimo de ligas, 
asociaciones deportivas departamentales y del 

los artículos anteriores será determinado por 
Coldeportes.

Artículo 23. Funciones. Para los efectos 
de su funcionamiento, participación deportiva 
y vinculación al Sistema Nacional del 

y el Aprovechamiento del Tiempo Libre, las 
federaciones deportivas deberán:

1. Elaborar el Plan Anual de Desarrollo que 
incluya objetivos, metas, presupuestos, 
actividades e indicadores, de conformidad 

-
deportes.

2. Mantener actualizado los actos sujetos a 
inscripción en el registro único del deporte 
y la recreación.

3. Llevar la contabilidad conforme a las nor-
mas que regulan la materia.

4. Llevar un registro actualizado de sus atle-
tas.

5. Expedir y aprobar por la asamblea general 
-

temple los siguientes aspectos: promoción 
de una cultura de legalidad, prevención de 
la corrupción en el deporte, integridad del 
deporte, buena gobernanza.

nacional con sujeción al calendario inter-
nacional.

7. Apoyar y acompañar técnicamente los 
eventos deportivos organizados por Colde-
portes, así como el desarrollo de infraes-
tructura deportiva a nivel nacional.

8. Adoptar el reglamento antidopaje que 
atienda las disposiciones de la Agencia 
Mundial Antidopaje, su federación depor-
tiva internacional y las normas nacionales 
que regulan la materia.

9. Inscribirse en el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio de su domicilio.
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10. Registrar en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, los libros de actas, en 
donde consten las decisiones de los órga-
nos de dirección y administración.

11. Inscribir en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, las reformas estatuta-
rias.

12. Inscribir ante el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio, de su domicilio, de manera anual, 

requisitos y forma establecidos por el Go-
bierno nacional para tal registro.

13. Mantener actualizado la inscripción de 
los miembros del órgano de administra-
ción, control y disciplina y/o represen-
tantes en el Registro Único del Deporte 
y la Recreación, en las condiciones seña-
ladas por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción.

14. Inscripción del reconocimiento deportivo 
en el Registro Único del Deporte y de la 
Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.

15. Informar acerca de la existencia de sancio-
nes ejecutoriadas en procesos disciplina-

-
tegrantes de los órganos de administración, 
control y disciplina y cumplir las órdenes 
impartidas respecto de la remoción del car-
go de las personas sancionadas dentro del 

16. Elaborar los programas de preparación y 
participación de las delegaciones deporti-
vas en eventos regionales, continentales y 
mundiales.

17. Desarrollar programas de capacitación 
y actualización para entrenadores, auto-
ridades de juzgamientos y dirigentes de-
portivos.

18. Cumplir oportunamente los compromisos 
y los requerimientos que exijan los orga-
nismos deportivos internacionales a los 

19. Prestar asistencia técnica para la realiza-
ción de los diferentes eventos deportivos 
realizados en el país.

20. Desarrollar progresivamente su deporte a 
nivel nacional.

21. Prestar asesoría para que la infraestructura 
deportiva cumpla con las condiciones téc-
nicas nacionales e internacionales.

22. Someter a consideración del órgano de di-
rección la aprobación del Código Discipli-
nario.

23. Desarrollar programas de talento y reserva 
deportiva de conformidad con los linea-
mientos establecidos por Coldeportes.

-
liados.

25. Cumplir con el manual de buenas prácticas 
deportivas, promovido y elaborado por la 
federación correspondiente, para regular 
las relaciones de la entidad deportiva con 
los atletas individualmente considerados, 
particularmente en los asuntos relaciona-
dos con antidopaje y apuestas ilegales.

26. Las demás que determine la ley.
FEDERACIÓN DEPORTIVA  

DE LAS FUERZAS ARMADAS
Artículo 24. Naturaleza Jurídica. El deporte del 

Ministerio de Defensa Nacional, será administrado 

Armadas, compuesta por el Ejército Nacional, 

organismo deportivo especial de nivel nacional, 
y podrá contar con una Liga por cada deporte, 
debiendo desarrollar estrategias que posibiliten 
el acceso, fomento, y práctica de deportes para 
personas con y/o en situación de discapacidad.

Parágrafo. Podrán estar inscritos en esta 

empleados públicos que pertenezcan al Ministerio 
de Defensa y sus entidades adscritas, además 
de los niños y niñas que ingresan a colegios 
militares. Estos atletas, una vez hayan cumplido 
su servicio militar o de policía o se retiren de la 
institución respectiva, podrán acceder libremente 
al organismo deportivo que deseen.

Artículo 25. Constitución

liga deportiva para cada deporte que se practique 

a la federación deportiva correspondiente.
Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 

lo correspondiente a la representación legal de los 
organismos que integran esta federación.

Artículo 26. . Para el cumplimiento 
de su objeto, las ligas deportivas pertenecientes 

Armadas, no requerirán como requisito contar con 
reconocimiento deportivo vigente, sin embargo, 

deportiva respectiva, estas ligas deportivas 
deberán cumplir con las disposiciones normativas 

Artículo 27. Estructura. El Ministerio de la 
Defensa Nacional, establecerá y estructurará, 
lo correspondiente a la administración, 
representación, apoyo técnico y coordinación 

participación democrática de quienes la integran, 
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así como el titular de la representación de las 
ligas deportivas frente a terceros. En todo caso la 
estructura deberá contar con una comisión técnica 
y una comisión disciplinaria.

El Ministerio de la Defensa Nacional, para 
efectos del desarrollo interno del deporte en la 

podrá determinar que cada una o algunas de las 
fuerzas y/o la Policía Nacional, creen la estructura 
necesaria para su fomento y práctica.

Artículo 28. Funciones. 

siguientes funciones:

nacional.
2. Llevar un registro actualizado de sus atletas.
3. Elaborar el plan anual de desarrollo que 

incluya objetivos, metas, presupuestos, 
actividades e indicadores, de conformi-

Coldeportes.
4. Adoptar el reglamento antidopaje que 

atienda las disposiciones de la agencia 
mundial antidopaje, su organismo depor-
tivo internacional y las normas nacionales 
que regulan la materia.

5. Elaborar los programas de preparación y 
participación de las delegaciones deporti-
vas en eventos propios regionales, conti-
nentales y mundiales.

6. Desarrollar programas de capacitación y 
actualización para sus entrenadores, auto-
ridades de juzgamientos y dirigentes de-
portivos.

7. Cumplir oportunamente los compromisos 
y los requisitos que exijan los organismos 
deportivos internacionales a los que estén 

8. Prestar asistencia técnica para el desarrollo 
de los diferentes eventos deportivos reali-
zados en el país.

9. Desarrollar progresivamente el deporte.
10. Cumplir con el manual de buenas prácticas 

deportivas, promovido y elaborado por la 
federación correspondiente, para regular 
las relaciones de la entidad deportiva con 
los atletas individualmente considerados, 
particularmente en los asuntos relaciona-
dos con antidopaje y apuestas ilegales.

11. Las demás que determine la ley.
FEDERACIÓN DEPORTIVA 

UNIVERSITARIA
Artículo 29. Naturaleza Jurídica. Es un 

organismo deportivo especial de nivel nacional 
con personería jurídica orientado a la formación, 
promoción, organización del deporte universitario 
de todos los niveles de su competencia. La 

responsable de administrar el deporte universitario.
Artículo 30. Constitución

deportiva universitaria estará constituida exclusi-
vamente por las instituciones de educación superior 
debidamente reconocidas por el Ministerio de 
Educación Nacional, cuyos miembros cumplan 
programas formales conducentes a títulos de 
pregrado o posgrado y cumplan con los requisitos 
legales y estatutarios.

Parágrafo. Podrán participar en esta federación, 
los atletas con matrícula activa en las Instituciones 
de Educación Superior y los miembros de la 
comunidad educativa universitaria.

Artículo 31. Estructura. El Departamento 
Administrativo del Deporte la Recreación, la 

Libre Coldeportes, dentro de los seis meses 
siguientes a la promulgación de esta ley deter-
minarán su estructura y funcionamiento y apoyo 

En todo caso la estructura deberá contar con una 
comisión técnica y una comisión disciplinaria.

Universitaria contará para su funcionamiento 
regular con los recursos provistos por las 

caso de eventos deportivos propios, nacionales 
e internacionales podrán contar con el apoyo de 
entes deportivos municipales, departamentales, de 
Distrito Capital y Nacional.

Artículo 32. Funciones. 
Deportiva Universitaria, tendrá las siguientes 
funciones:

nacional.
2. Llevar un registro actualizado de sus atle-

tas.
3. Elaborar el plan anual de desarrollo que in-

cluya objetivos, metas, presupuestos, activi-
dades e indicadores, de conformidad con las 

4. Adoptar el reglamento antidopaje que 
atienda las disposiciones de la Agencia 
Mundial Antidopaje, su organismo depor-
tivo internacional y las normas nacionales 
que regulan la materia.

5. Elaborar los programas de preparación y 
participación de las delegaciones deporti-
vas en eventos universitarios regionales, 
continentales y mundiales.

6. Desarrollar programas de capacitación y 
actualización para sus entrenadores, auto-
ridades de juzgamientos y dirigentes de-
portivos.

7. Cumplir oportunamente los compromisos 
y los requerimientos que exijan los orga-
nismos deportivos internacionales a los 
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8. Prestar asistencia técnica para la realiza-
ción de los diferentes eventos deportivos 
realizados en el país.

9. Desarrollar progresivamente el deporte 
universitario.

10. Cumplir con el manual de buenas prácticas 
deportivas, promovido y elaborado por la 
federación universitaria, para regular las 
relaciones de la entidad deportiva con los 
atletas individualmente considerados, par-
ticularmente en los asuntos relacionados 
con antidopaje y apuestas ilegales.

11. Todas las demás que se determinen en esta 
ley.

Artículo 33°. Participación en eventos 
. 

Universitaria no participara en juegos deportivos 
nacionales, ni paranacionales; su participación 
se limita exclusivamente en los eventos propios, 
nacionales e internacionales universitario. En 
todo caso, deberán tomar las medidas que para los 
eventos convencionales dispone la presente ley.

Parágrafo. Los atletas universitarios podrán 

de manera simultánea, en la medida de que esta 
federación solo participa en eventos propios, 
nacionales e internacionales universitario.

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
DEPORTE PARA SORDOS

Artículo 34. 
Colombiana de Deporte para Sordos se constituirá 
como un organismo deportivo de nivel nacional 
con personería jurídica y reconocimiento deportivo, 
se organizará y reglamentará conforme a los 

deportes para sordos y con sujeción a lo establecido 
en la Constitución Política y la normatividad vigente.

Artículo 35. Funciones. 
Colombiana de Deporte para Sordos, cumplirá 
las siguientes funciones, además de las que 
contemplen sus propios estatutos:

nacional con sujeción a calendario interna-
cional.

2. Llevar un registro actualizado de sus atle-
tas.

3. Elaborar el plan anual de desarrollo que in-
cluya objetivos, metas, presupuestos, activi-
dades e indicadores, de conformidad con las 

4. Adoptar el reglamento antidopaje que 
atienda las disposiciones de la Agencia 
Mundial Antidopaje, el Comité Internacio-
nal de Deportes para Sordos y las normas 
nacionales que regulan la materia.

5. Inscribirse en el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio de su domicilio.

6. Registrar en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, los libros de actas, en 
donde consten las decisiones de los órga-
nos de dirección y administración.

7. Inscribir en el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de 
Comercio de su domicilio, las reformas, 
estatuarias.

8. Inscribir ante el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio, de su domicilio, de manera anual, 

requisitos y forma establecidos por el Go-
bierno nacional para tal registro.

9. Mantener actualizado la inscripción de los 
miembros del órgano de administración, 
control y disciplina y/o representantes en 
el Registro Único del Deporte y la recrea-
ción, en las condiciones señaladas por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción.

10. Inscripción del reconocimiento deportivo 
en el Registro Único del Deporte y de la 
Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.

11. Elaborar los programas de preparación y 
participación de las delegaciones deporti-
vas en eventos propios regionales, conti-
nentales y mundiales.

12. Desarrollar programas de capacitación y 
actualización para sus entrenadores, auto-
ridades de juzgamientos y dirigentes de-
portivos.

13. Cumplir oportunamente los compromisos 
y los requerimientos que exijan los orga-
nismos deportivos internacionales a los 

14. Prestar asistencia técnica para la realiza-
ción de los diferentes eventos deportivos 
realizados en el país.

15. Desarrollar progresivamente sus deportes.
16. Cumplir con el manual de buenas prácticas 

deportivas, promovido y elaborado por la 
federación, para regular las relaciones de 
la entidad deportiva con los atletas indivi-
dualmente considerados, particularmente 
en los asuntos relacionados con antidopaje 
y apuestas ilegales.

17. Las demás que determine la ley.
SECCIÓN SEGUNDA

ORGANISMOS DEPORTIVOS  
DEL NIVEL DEPARTAMENTAL  

Y DE DISTRITO CAPITAL
Artículo 36. . Son organismos 

de derecho privado, organizados como corpo-
raciones o asociaciones, conformadas por un 
número mínimo de Clubes Deportivos y/o 
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promotores o de ambas clases, para fomentar, 
patrocinar y organizar la práctica de un deporte 
con sus modalidades deportivas, dentro del ámbito 
territorial del departamento o del Distrito Capital, 
según el caso, e impulsarán programas de interés 
público y social.

Parágrafo. No podrá existir más de una Liga 
por cada deporte o discapacidad dentro de la 
correspondiente jurisdicción territorial.

Artículo 37. Asociaciones Deportivas. Las 
asociaciones deportivas son organismos de 
derecho privado constituidas como corporaciones 
o asociaciones por un número mínimo de clubes 
promotores o deportivos o de ambas clases, 
para fomentar, patrocinar y organizar la práctica 
de varios deportes o modalidades deportivas, 
siempre y cuando no se cuente con el número de 
clubes para conformar una liga, dentro del ámbito 
territorial del Departamento o del Distrito Capital, 
según el caso, e impulsarán programas de interés 
público y social. La creación de las Asociaciones 
Deportivas o del Distrito Capital será promovida 
por los entes deportivos correspondientes.

Solo se podrá otorgar reconocimiento 
deportivo a una Asociación Deportiva dentro de 
la correspondiente jurisdicción territorial.

Parágrafo 1°. Una vez se cuente con el número 
mínimo de clubes para conformar la liga, los 
clubes del respectivo deporte no podrán perma-

constituirla dando cumplimiento a los requisitos 
exigidos para su funcionamiento.

Parágrafo 2°. Las Ligas Deportivas y las 
Asociaciones Deportivas departamentales o del 

Nacional en cada una de sus disciplinas deportivas 
correspondientes.

Parágrafo 3°. El número mínimo de clubes 
deportivos y promotores para constituir las Ligas 
y Asociaciones Deportivas departamentales o del 
Distrito Capital será determinado por Coldeportes.

Artículo 38. Funciones de los organismos 

Capital. Son funciones de los organismos 
deportivos del nivel departamental y de Distrito 
Capital las siguientes:

1. Procurar el desarrollo deportivo a nivel de-
partamental y de Distrito Capital.

2. Elaborar el plan anual de desarrollo que in-
cluya objetivos, metas, presupuestos, acti-
vidades e indicadores, de conformidad con 

-
tes y los lineamientos de su federación.

3. Desarrollar programas de talento y reserva 
deportiva de conformidad con los linea-
mientos establecidos por Coldeportes, en 
coordinación con el ente deportivo depar-
tamental o de Distrito Capital o quien haga 
sus veces y su respectiva federación.

4. Cumplir y acatar el Código Disciplinario 

5. Mantener actualizado el registro actualiza-

6. Mantener actualizado los actos sujetos a 
inscripción en el registro único del deporte 
y la recreación.

7. Llevar la contabilidad conforme a las nor-
mas que regulan la materia.

8. Llevar un registro actualizado de sus atle-
tas.

9. Expedir y aprobar por la asamblea general 

departamental en coordinación con su fe-
deración.

11. Adoptar el reglamento antidopaje que 
atienda las disposiciones de la Agencia 
Mundial Antidopaje y sus federaciones de-
portivas nacionales y las normas naciona-
les que regulan la materia.

12. Inscribirse en el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio de su domicilio.

13. Registrar en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, los libros de actas, en 
donde consten las decisiones de los órga-
nos de dirección y administración.

14. Inscribir en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, las reformas estatuta-
rias.

15. Inscribir ante el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio, de su domicilio, de manera anual, 

requisitos y forma establecidos por el Go-
bierno nacional para tal registro.

16. Mantener actualizado la inscripción de los 
miembros del órgano de administración, 
control y disciplina y/o representantes en 
el Registro Único del Deporte y la recrea-
ción, en las condiciones señaladas por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción.

17. Inscripción del reconocimiento deportivo 
en el Registro Único del Deporte y de la 
Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.

18. Informar a Coldeportes acerca de la exis-
tencia de sanciones ejecutoriadas en pro-

contra de los integrantes de los órganos de 
administración, control y disciplina y cum-
plir las órdenes impartidas respecto de la 
remoción del cargo de las personas sancio-
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19. Elaborar los programas de preparación y 
participación de las delegaciones deporti-
vas en eventos nacionales.

20. Desarrollar programas de capacitación y 
actualización para entrenadores, autoridad 
de juzgamiento y dirigentes deportivos.

21. Cumplir oportunamente los compromisos 
y los requerimientos que exija su organis-
mo deportivo nacional.

22. Prestar asistencia técnica para el desarrollo 
de los diferentes eventos deportivos reali-
zados en el departamento y el Distrito Ca-
pital.

23. Las demás que determinen la ley.
SECCIÓN TERCERA

ORGANISMOS DEPORTIVOS DEL NIVEL 
MUNICIPAL CLUBES DEPORTIVOS

Artículo 39. . Son organismos 

mayoritariamente por atletas, para fomentar y 
patrocinar la práctica de un deporte y/o modalidad 
deportiva en el municipio, e impulsar programas 
de interés público y social.

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, 
las cajas de compensación familiar, los clubes 
sociales, los establecimientos educativos, las 
organizaciones comunales y las empresas 
públicas y privadas que desarrollen actividades 
deportivas organizadas, deberán constituir un 
club deportivo de diferentes deportes para su 
fomento y promoción, sin que requieran cambiar 
su propia estructura orgánica, en todo caso 

la constitución de este organismo deportivo lo 
permita. Las instituciones educativas facilitarán la 

y participación en competencias nacionales e 
internacionales.

Artículo 40. Funciones. Sin perjuicio de las 
formalidades y características que con fundamento 
en la libertad de asociación pueden adoptar 
las personas, para los efectos de participación 
deportiva y vinculación al Sistema Nacional del 
Deporte, los clubes descritos en los artículos 
anteriores tendrán las siguientes funciones:

1. Crear un programa de escuela deportiva.
2. Participar en los eventos deportivos orga-

nizados por los organismos y entidades del 
Sistema Nacional del Deporte de su res-
pectiva jurisdicción.

3. Desarrollar estrategias y programas de in-
clusión de la población en edad escolar a 
procesos de formación deportiva.

-
presentantes legales de los deportistas en el 
desarrollo de los procesos deportivos.

5. Llevar un registro actualizado de sus de-
portistas, reportando la información a los 
organismos y entidades competentes.

6. Mantener actualizado los actos sujetos a 
inscripción en el Registro Único del De-
porte y la recreación. 

7. Inscripción del reconocimiento deporti-
vo de la entidad deportiva en el Registro 
Único del Deporte y de la Recreación de la 
Cámara de Comercio con jurisdicción en el 
domicilio principal.

8. Llevar la contabilidad conforme a las nor-
mas que regulan la materia.

-
vo en coordinación con su ente deportivo 
municipal y con el organismo deportivo al 

10. Elaborar el plan anual de desarrollo que 
incluya objetivos, metas, presupuestos, 
actividades e indicadores, de conformidad 

-
deportes y los lineamientos del organismo 

ente deportivo municipal.
11. Adoptar el reglamento antidopaje que 

atienda las disposiciones de la Agencia 
Mundial Antidopaje y sus federaciones de-
portivas nacionales y las normas naciona-
les que regulan la materia.

12. Inscribirse en el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio de su domicilio.

13. Registrar en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, los libros de actas, en 
donde consten las decisiones de los órga-
nos de dirección y administración.

14. Inscribir en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, las reformas estatuta-
rias.

15. Inscribir ante el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio, de su domicilio, de manera anual, 

requisitos y forma establecidos por el Go-
bierno nacional para tal registro.

16. Mantener actualizado la inscripción de los 
miembros del órgano de administración, 
control y disciplina y/o representantes en 
el Registro Único del Deporte y la recrea-
ción, en las condiciones señaladas por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción.

17. Inscripción del reconocimiento deportivo 
en el Registro Único del Deporte y de la 
Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.
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18. Informar a Coldeportes acerca de la exis-
tencia de sanciones ejecutoriadas en pro-

contra de los integrantes de los órganos 
de administración, control y disciplina y 
cumplir las órdenes impartidas respecto de 
la remoción y suspensión del cargo de las 
personas sancionadas dentro del término 

el órgano de control siempre y cuando este 
establecido estatutariamente.

19. Elaborar los programas de formación, pre-
paración y participación de sus deportistas.

20. Desarrollar programas de capacitación y 
actualización para entrenadores, autoridad 
de juzgamiento y dirigentes deportivos.

21. Reportar a la Unidad de Investigación y 

de Hacienda y Crédito Público, de manera 
inmediata cualquier operación sospechosa.

22. Cumplir oportunamente los compromisos 
y los requerimientos que exija el organis-

23. Desarrollar programas de talento deportivo 
de conformidad con los lineamientos esta-
blecidos por Coldeportes, en coordinación 
con el ente deportivo.

24. Cumplir y acatar el código disciplinario de 
la respectiva federación.

25. Las demás señaladas en la ley.
Artículo 41. Clubes promotores. Los clubes 

promotores son organismos de derecho privado 

atletas, para fomentar disciplinas deportivas o 
sus modalidades deportivas que no tengan el 
número mínimo de atletas para constituir un 
club deportivo. En consecuencia, fomentarán 
y patrocinarán la práctica de varios deportes e 
impulsarán programas de interés público y social, 
en el municipio.

Parágrafo 1°. La creación de clubes promotores 
será promovida por los entes deportivos 
municipales, sin perjuicio de que cada deporte o 
modalidad deportiva adquiera su pleno desarrollo 
y se organice como club deportivo.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará su constitución y funcionamiento, 
teniendo en cuenta la categoría del municipio o 
distrito, su población y la disciplina deportiva.

Parágrafo 3°. Las funciones de los clubes 
deportivos son las mismas que se tendrán en 
cuenta para los clubes promotores.

Artículo 42. 
funcionamiento. Sin perjuicio de las formalidades 
y características que con fundamento en la libertad 
de asociación puedan adoptarse, para los efectos de 
participación deportiva y vinculación al Sistema 
Nacional del Deporte, la Recreación, la Actividad 

los Clubes Deportivos descritos en los artículos 
anteriores requerirán para su funcionamiento:

1. Estatutos.
2. Reconocimiento deportivo otorgado por el 

alcalde a través del ente deportivo munici-
pal y/o distrital o quien haga sus veces.

-
ción deportiva, según sea la composición 
del organismo deportivo superior.

4. Inscripción del reconocimiento deportivo 
de la entidad deportiva en el Registro Úni-
co del Deporte y la Recreación de la Cá-
mara de Comercio con jurisdicción en el 
domicilio principal de la persona jurídica 
que se constituye.

5. Mantener actualizado los actos sujetos a 
inscripción en el Registro Único del De-
porte y la Recreación.

6. Inscribirse en el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio de su domicilio.

7. Registrar en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, los libros de actas, en 
donde consten las decisiones de los órga-
nos de dirección y administración.

8. Inscribir en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comer-
cio de su domicilio, las reformas estatuta-
rias.

9. Inscribir ante el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio, de su domicilio, de manera anual, 

requisitos y forma establecidos por el Go-
bierno nacional para tal registro.

10. Mantener actualizado la inscripción de los 
miembros del órgano de administración, 
control y disciplina y/o representantes en 
el Registro Único del Deporte y la recrea-
ción, en las condiciones señaladas por la 
Cámara de Comercio de su jurisdicción.

11. Inscripción del reconocimiento deportivo 
en el Registro Único del Deporte y de la 
Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.

12. Cumplir y acatar los códigos de buen go-
bierno corporativo proferidos por la fede-
ración deportiva correspondiente.

13.  Las demás que determine la ley.
Parágrafo. El incumplimiento de alguno o 

algunos de los requisitos exigidos en el presente 
artículo y en esta ley, conllevara a la adopción 
de medidas administrativas por Coldeportes en 
ejercicio de las facultades constitucionales de 
inspección, vigilancia y control, atribuidas como 
máxima autoridad del deporte.
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TRANSFERENCIA DE DEPORTISTAS 
EN CLUBES DE DEPORTE AFICIONADO

Artículo 43. Renuncia. El deportista o su 
representante legal deberá presentar renuncia ante 
el órgano de administración del club al cual se 

salvo con sus cuotas ordinarias y/o extraordinarias 
aprobadas por la asamblea.

Artículo 44. . Una vez aceptada la 
renuncia, los deportistas estarán en libertad de 

Parágrafo. Las solicitudes deberán ser resueltas 
en un término no mayor de 15 días, so pena de las 
sanciones disciplinarias del caso.

Artículo 45. Pagos de los deportistas. Los 
deportistas solo podrán ser obligados para con sus 
clubes al pago de las siguientes cuotas, siempre y 
cuando que las mismas hayan sido aprobadas por 

b) Cuotas extraordinarias y de sostenimiento.
Parágrafo. No se podrá exigir al deportista 

pago alguno por la trasferencia de un club a otro 
y/o de una Liga a otra.

Artículo 46. Transferencia. Una vez el deportista 
reciba la autorización de renuncia por el órgano de 
administración del club de origen, podrá cambiar 

autorización al órgano de administración del 
nuevo club.

Artículo 47. No autorización de transferencia. 
Si el deportista se encuentra a paz y salvo con el 
club, los miembros del órgano de administración 
solo podrán abstenerse de autorizar la renuncia que 
se les solicite, cuando por el retiro del deportista se 
afecte la participación de ese organismo deportivo 
en las competencias en las que se encuentre inscrito.

CLUBES DEPORTIVOS 
PROFESIONALES

Artículo 48. .
 son organismos de derecho privado, 

que cumplen funciones de interés público y 
social organizados como sociedades anónimas 
constituidos por personas naturales o jurídicas, 
para el fomento, patrocinio y práctica de uno o 
más deportes, con atletas vinculados bajo un 
contrato de trabajo.

Parágrafo. A partir de la expedición de la 
presente ley los clubes profesionales se constituirán 
como Sociedades Anónimas, de las previstas en el 
Código de Comercio, conforme a los requisitos 
que se establecen para su conformación y los que 
se señalen en la presente ley.

Artículo 49. Naturaleza jurídica de los clubes 
deportivos profesionales. El artículo 1° de la ley 
1445 de 2011 quedará así:

Organización de los clubes con deportistas 
profesionales. Los clubes con deportistas profe-
sionales deberán organizarse como Sociedades 

Anónimas, de las previstas en el Código de 
Comercio, conforme a los requisitos que se 
establecen en la presente ley.

Parágrafo 1°. Después del término de seis (6) 
meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, ninguna persona, natural o 
jurídica, tendrá derecho a más de un (1) voto, 

derechos o aportes que posea en los clubes con 
deportistas profesionales organizados como 
Corporaciones o Asociaciones deportivas.

Parágrafo 2°. Ninguna persona natural o 
jurídica podrá tener el control en más de un club 
del mismo deporte, directamente o por interpuesta 
persona.

Parágrafo 3°. Los clubes con deportistas 
profesionales que decidan inscribirse en el 
Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) 
o inscribir sus valores en el mismo, estarán sujetos 
a las normas propias del mercado de valores en su 
condición de emisor.

Parágrafo 4°. Inscribir en el Registro Único 
del Deporte y de la Recreación de la Cámara de 
Comercio de su domicilio, los libros de actas.

Artículo 50. Obligaciones. Los clubes 
profesionales están obligados a:

1. en donde consten las decisiones de los ór-
ganos de dirección y administración.

2. Atender las recomendaciones y órdenes 
impartidas por Coldeportes en ejercicio de 
las facultades de inspección vigilancia y 
control.

3. Registrar en Coldeportes los derechos de-
portivos de los jugadores y las transferen-
cias de sus deportistas dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su realización, acor-
de con las exigencias, formalidades y en la 
oportunidad que el Instituto establezca. En 
todo caso tal registro deberá producirse an-
tes del inicio de cada torneo.

4. Registrar en Coldeportes los contratos ce-
lebrados con los jugadores o deportistas 
inscritos, previo registro de los mismos 
ante la federación deportiva respectiva.

-
neo profesional, el listado de los deportis-

partidos y competencias en que hayan par-
ticipado y el tiempo en que hubieren hecho 
parte de la plantilla profesional.

6. Atender las instrucciones impartidas por 
Coldeportes a afecto de subsanar las irre-
gularidades que se hayan observado du-
rante la visita de inspección o aquellas por 
las cuales hayan sido sancionados y tomar 
las medidas correctivas correspondientes, 
conforme a lo dispuesto en las disposicio-
nes legales y reglamentarias.
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7. Informar a Coldeportes acerca de la existen-
cia de sanciones ejecutoriadas en procesos 

los integrantes de los órganos de administra-
ción, control y disciplina y cumplir las órde-
nes impartidas respecto de la remoción del 
cargo de las personas sancionadas dentro del 

8. Implementar y desarrollar el sistema inte-
gral para la prevención del lavado de acti-

9.  Deberán, mantener provisto el cargo de 

el cumplimiento de las normas relativas 

reportará sus observaciones y enviará los 
informes que fueren pertinentes a las en-
tidades de inspección vigilancia y control 
establecidos por la ley.

10. Expedir un código de buen gobierno que 
podrá incorporarse a los estatutos sociales, 
los cuales deberán construirse de confor-
midad con los códigos adoptados por la 
respectiva federación deportiva a la que 
pertenece.

-
lizada de conformidad con las normas vi-
gentes.

12. Los clubes profesionales deberán registrar 
ante el Coldeportes la totalidad de los de-
rechos deportivos de los atletas inscritos en 
sus registros, así como las transferencias 
que de los mismos que se hagan, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la realiza-
ción   de estas. Coldeportes establecerá la 
forma como los clubes profesionales debe-
rán cumplir este requisito.

13. Registrar ante Coldeportes y la federación 
los contratos laborales celebrados con los 
atletas.

14. Las demás que determinen la ley.
Artículo 51. . Entiéndase 

por derechos deportivos de los atletas, la facultad 
exclusiva que tienen los Clubes Deportivos 
Profesionales de registrar, inscribir o autorizar 
la actuación de un atleta profesional cuya carta 
de transferencia le corresponde, siempre y 
cuando medie contrato laboral y conforme a las 
disposiciones de la federación respectiva.

Ningún club profesional podrá transferir más 
de dos (2) atletas en préstamo a un mismo club, 
dentro de un mismo torneo.

Artículo 52. 

Artículo 3°.  
Los particulares o personas jurídicas que adquieran 

acciones en los clubes profesionales, deberán 
acreditar la procedencia de sus capitales ante el 
respectivo club, el cual tendrá a su vez, la obligación 
de remitir el informe respectivo a la Unidad de 

Los clubes con atletas profesionales deberán 
remitir a la Unidad de Información y Análisis 

Crédito Público la información correspondiente a 
los siguientes reportes:

(ROS). Los clubes con atletas profesionales 
deberán remitir de manera inmediata cualquier 
información relevante sobre manejo de fondos 
cuya cuantía o características no guarden relación 
con la actividad económica de sus socios, 
asociados, accionistas, directivos, trabajadores, 
jugadores, entre otros; o sobre transacciones que 
por su número, por las cantidades transadas o por 
sus características particulares, puedan conducir 
razonablemente a sospechar que los mismos están 
usando al club con atletas profesionales para 
transferir, manejar, aprovechar o invertir dineros 
o recursos provenientes de actividades delictivas 

de Jugadores. Los clubes con atletas profesionales 
deberán remitir a la Unidad de Información y Análisis 

y Crédito Público dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la cesión o transferencia de los derechos 
deportivos de los jugadores, tanto en el ámbito nacional 
como internacional, la información correspondiente a 
dichas operaciones.

 Los 
clubes con atletas profesionales deberán remitir 
semestralmente a la Unidad de Información y 

Hacienda y Crédito Público la información 
correspondiente a sus accionistas o asociados. Para 
tal efecto deberán indicar los nombres y apellidos o 

el aporte realizado, el número de acciones, el valor 
y porcentaje de la participación en relación con 
el capital social, así como cualquier novedad en 
dicha relación. Lo anterior sin perjuicio del deber 
de remitirlos cuando la Unidad de Información y 

Los anteriores reportes y los demás que de 
acuerdo con su competencia exija la Unidad 

deberán ser remitidos a esa entidad en la forma y 
bajo las condiciones que ella establezca.

CAPÍTULO IV

Artículo 53. Organización de los organismos 
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de discapacidad. Los organismos deportivos para 
personas con y/o en condición de discapacidad 
se organizarán por deporte, de acuerdo a 
los lineamientos del Comité Paralímpico 
Internacional:

Deportiva Internacional y el Comité Para-
límpico internacional haya integrado el de-
porte para personas con y/o en condición 
de discapacidad al deporte convencional, 
los organismos deportivos en todos sus 
niveles, deberán proceder de conformidad 
con dicha obligación.

2. Los deportes en los cuales el Comité Para-
límpico Internacional tiene la gobernanza 
directa se procederá de la misma manera 
en el país teniendo la gobernanza directa 
en Comité Paralímpico Colombiano, y se 
conformaran los organismos deportivos de 
niveles departamental y municipal por de-
porte.

3. Los deportes gobernados internacional-
mente por las “Organizaciones inter-
nacionales de deporte para personas en 
condición de discapacidad” (IOSD) se-
guirán siendo manejados en el país por 

-
cidad y se conformaran los organismos 
deportivos de esos discapacidad en todos 
los niveles.

4. En aquellos deportes exclusivos para per-
sonas con y/o en condición de discapaci-
dad, se constituirán los respectivos orga-
nismos deportivos por deporte.

Parágrafo 1°. En el evento en el que con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la presente 

Comité Paralímpico Internacional según el caso, 
determine un cambio en la gobernanza de los 
deportes a nivel internacional este deberá ser 
acogido en el país de la misma manera en un plazo 
máximo de 2 años.

Parágrafo 2°. Solo podrá existir por deporte, 

Deportiva de deporte convencional que integre 
el deporte de personas con discapacidad, y 

Deportiva de deporte para personas con 
discapacidad.

Artículo 54. Organismos Deportivos con 
comisiones o divisiones especializadas para 

. En aquellos 
organismos Deportivos en las que se integre el 
deporte para personas con y/o en condición de 
discapacidad se deberán ajustar los estatutos, 

armonizar dicha integración.

CAPÍTULO V
Estructura y funcionamiento  

Artículo 55. Federaciones. Las federaciones 
deportivas nacionales como organismos de 
derecho privado, constituidas como asociaciones 
o corporaciones, para fomentar, patrocinar 
y organizar la práctica de un deporte y sus 
modalidades deportivas dentro del ámbito nacional 
e impulsarán programas de interés público y 
social, deberán contar para la conformación de su 
estructura y funcionamiento lo siguiente:

1. Aval del Comité Olímpico siempre y cuan-
do se trate de un deporte reconocido por el 
Comité Olímpico Internacional.

2. Aval del Comité Paralímpico Colombiano, 
cuando integre a su estructura el deporte 
para personas en situación de discapacidad.

3. Reconocimiento deportivo otorgado por 
Coldeportes, por el término de cuatro (4) 
años.

4. Inscripción del reconocimiento deporti-
vo en el Registro Único del Deporte y la 
Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.

5. Constitución con un número mínimo de 
Ligas o Asociaciones Deportivas o, Clubes 
Deportivos y/o Clubes Deportivos Profe-
sionales cuando se trate de deporte con-
vencional, establecidos por Coldeportes.

6. Constitución con un número mínimo de 
Ligas o Asociaciones Deportivas y/o Clu-
bes Deportivos cuando se trate de deporte 
de personas en con y/o en situación de dis-
capacidad, establecidos por Coldeportes.

7. Inscripción en el Registro Único del De-
porte y la Recreación de la Cámara de Co-
mercio de su domicilio principal.

8. Estatutos.
Artículo 56. .

Sin perjuicio 
de las formalidades y características que con 
fundamento en la libertad de asociación puedan 
adoptarse, para los efectos de participación 
deportiva y vinculación al Sistema Nacional del 

Aprovechamiento del Tiempo Libre, las Ligas 
Deportivas, requerirán para su funcionamiento:

1. Estatutos.
2. Reconocimiento deportivo otorgado por 

el ente deportivo departamental y por el 
ente deportivo del distrito capital o quien 
haga sus veces, correspondiente a la juris-
dicción del respectivo departamento o del 
distrito capital, por el término de cuatro 
(4) años.

3. Inscripción del reconocimiento deportivo 
de en el Registro Único del Deporte y la 
Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.

5. Mantener actualizado los actos sujetos a 
inscripción en el Registro Único del De-
porte y la Recreación.
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6. Inscribir ante el Registro Único del Depor-
te y de la Recreación de la Cámara de Co-
mercio, de su domicilio, de manera anual, 

-
liados a los clubes deportivos en los térmi-
nos, requisitos y forma establecidos por el 
Gobierno nacional para tal registro.

7. Cumplir y acatar los códigos de buen go-
bierno, proferidos por la federación depor-
tiva correspondiente.

8. Cumplir con el manual de buenas prácticas 
deportivas, promovido y elaborado por la 
federación correspondiente, para regular 
las relaciones de la entidad deportiva con 
los atletas individualmente considerados, 
particularmente en los asuntos relaciona-
dos con antidopaje y apuestas ilegales.

federación deportiva correspondiente.
10. Cumplir con el calendario anual de activi-

dades deportivas, en las condiciones y los 
términos señalados por la federación de-
portiva correspondiente.

11. Las demás que determine la ley.
Parágrafo 1°. El incumplimiento de alguno o 

algunos de los requisitos exigidos en el presente 
artículo y en esta ley, conllevará a la adopción 
de medidas administrativas por Coldeportes 
para asegurar las facultades constitucionales de 
inspección, vigilancia y control, atribuidas como 
máxima autoridad del deporte.

Parágrafo 2°. El ente deportivo departamental 
y del Distrito Capital o quienes hagan sus veces, 
previo a otorgar reconocimiento deportivo a una 
liga, además de dar cumplimiento a los requisitos 
exigidos en esta ley para su otorgamiento, deberá 
consultar a Coldeportes acerca del número mínimo 
de clubes para su conformación y la viabilidad de 
la solicitud.

Artículo 57. Estructura de los órganos depor-
tivos. La estructura de los organismos deportivos 
se determinará en sus estatutos, atendiendo los 
postulados constitucionales y legales señalados 
en esta ley y tendrá como mínimo:

1. Órgano de Dirección, conformado por la 

constituirán con el quórum y las condicio-
nes previstas en los estatutos.

2. Órgano de Administración colegiado, ele-

3. Para el caso de las federaciones, ligas y 
asociaciones deportivas y clubes profe-
sionales un Órgano de Control, mediante 

esta Ley y las demás disposiciones que la 
regulen o complementen.

4. Comisión disciplinaria.

Parágrafo 1°. Los miembros de los órganos 
de administración, control y disciplina no podrán 
ejercer cargos por elección en más de un organismo 
deportivo.

Parágrafo 2°. Los servidores públicos o 
contratistas, de los entes deportivos departamen-
tales, del Distrito Capital, municipales, distritales 
o de las entidades que hagan sus veces, o de 
Coldeportes no podrán ser miembros de los 
órganos de administración, control y disciplina de 
los entes deportivos.

SECCIÓN PRIMERA
ÓRGANO DE DIRECCIÓN

se constituye a través de su presidente o delegado, 
con el quórum y en las condiciones previstas en 
los estatutos, para lo cual deberán estar en pleno 
uso de sus derechos, esto es, que se encuentre a 
paz y salvo, que no tenga sanción disciplinaria 

reconocimiento deportivo vigente.
Parágrafo. En las asambleas convocadas por 

la respectiva federación participará un atleta 
activo con voz, el cual será elegido conforme a 
la reglamentación que internamente establezca su 
federación.

Artículo 59. Funciones generales de la 
. La asamblea ejercerá las 

siguientes funciones generales:
1. Estudiar y aprobar los estatutos y sus re-

formas.
2. Examinar, aprobar o improbar los estados 

que deban rendir los administradores.
3. Elegir las personas y el cargo de quienes 

conformaran el órgano de Administración 
colegiado, el órgano de control, dos miem-
bros del órgano de disciplina y una persona 
en la comisión técnica por deporte o moda-
lidad.

4. Remover a los integrantes de los órganos 
de administración, control y disciplina.

miembros del órgano de administración y 
control.

6. Aprobar y acordar la cuantía y forma de 
-

deberán guardar estricta relación frente a 
los costos y gastos administrativos.

7. Aprobar los acuerdos de pago que suscri-
ba el órgano de administración con sus 

8. Expedir y aprobar un código de buen go-

entre otros aspectos, las relaciones de la 
administración con sus accionistas, el de-
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sarrollo de la actividad deportiva y las rela-
ciones entre los atletas y los entrenadores, 
el cual se incorporará a los estatutos.

-
dades deportivas, así como el presupues-

incluir, cuando menos, controles y segui-
mientos y la determinación de metas e in-
dicadores.

10. Promover y elaborar un manual de bue-

club profesional y de los atletas individual-
mente considerados en el cual deberán in-
cluirse las exigencias establecidas por la 
federación deportiva a la cual se encuentra 

-
lacionados con antidopaje y apuestas ilega-
les.

11. Asegurar la implementación de códigos de 
ética deportiva mediante los cuales se pro-
mueva el juego limpio.

12. Las demás que les señalen los estatutos y 
las leyes.

Artículo 60. Quórum de la asamblea para 
. La asamblea 

deliberará con un número plural de personas que 
represente, por lo menos, la mayoría absoluta, 
salvo que en los estatutos se exija un quórum 
diferente, para lo cual se deberá encontrar en 
pleno uso de sus derechos, esto es, a paz y salvo, 
sin sanción disciplinaria ejecutoriada que afecte 

vigente.
Artículo 61. Remisión. En asuntos tales como 

clases de asambleas, convocatoria, quórum, 

reuniones de asamblea y junta directiva, 
elaboración de actas, impugnación de decisiones, 

individual, se le dará aplicación a lo previsto en 
esta ley, en el Código de Comercio y las demás 
normas que las regulen o complementen.

Parágrafo. Coldeportes resolverá acerca de 
la impugnación de las decisiones aprobadas en 

órgano de administración, en ejercicio de las 
facultades de inspección, vigilancia y control.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 62. . El órgano 
de administración no podrá ser inferior a tres 
(3) miembros incluido el presidente, quien será 
el representante legal. Su periodo será de cuatro 
(4) años contados a partir de la fecha establecida 
en los estatutos, pudiendo ser reelegidos hasta 
por dos períodos sucesivos. Cualquier cambio 
al interior del mismo se entiende que es para 
completar dicho período.

Las elecciones se harán uninominalmente y 
para los períodos determinados en los estatutos, sin 
perjuicio que los nombramientos sean revocados 
libremente en cualquier tiempo por la asamblea.

Para los efectos del presente artículo, se 
considerará como periodo estatutario, cualquier 
lapso en el que se hubiere ejercido el cargo.

o inasistencia de cualquiera de los miembros 
a cinco reuniones consecutivas o siete alternas 
establecidas en los estatutos, se procederá a su 
reemplazo convocando Asamblea.

Artículo 63. Funciones. Además de las 
funciones señaladas en los estatutos, son funciones 
del órgano de administración las siguientes:

1. Realizar estudio de la cuantía de la cuo-

acceso al deporte con sujeción a los linea-
mientos constitucionales y legales. Este es-
tudio debe ser sometido a consideración y 

2. Velar por el estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales y estatutarias.

3. Mantener el Reconocimiento Deportivo vi-
gente.

4. Conservar completa la estructura estableci-
da en la ley y en los estatutos.

5. Administrar el organismo deportivo, utili-
zando sus fondos y bienes exclusivamente 
en el cumplimiento de sus objetivos y de 
acuerdo a lo dispuesto en las normas lega-
les y en sus estatutos.

para ser sometidos a consideración y apro-
bación de la asamblea.

7. Elegir un miembro de la Comisión Disci-
plinaria.

8. Poner en conocimiento de la Comisión 
Disciplinaria, las faltas cometidas que vul-
neren el régimen disciplinario del deporte 
y normas concordantes.

9. Acatar y hacer cumplir las providencias 
expedidas por la Comisión Disciplinaria.

10. Abstenerse de utilizar indebidamente in-
formación privilegiada.

11. Velar porque se permita la adecuada reali-
zación de las funciones encomendadas al 

12. Poner a disposición de las autoridades 
competentes, las actas, libros y documen-
tos que requieran para ejercer la adecuada 
vigilancia, los cuales deben reposar en el 
domicilio registrado ante la autoridad com-
petente.

13. Entregar a los nuevos miembros del órga-
no de administración, al terminar el perío-
do para el cual fueron elegidos, mediante 
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Acta la documentación, bienes e informes 

del organismo deportivo, que garanticen su 
normal funcionamiento, so pena de que se 
adelanten las actuaciones disciplinarias co-
rrespondientes y sin perjuicio de las demás 
acciones legales pertinentes.

legales, estatutarias, reglamentarias y los 
acuerdos de la Asamblea.

Artículo 64. Calidades de los miembros del 
Órgano de administración. Las personas que 
hagan parte del Órgano de Administración deberán 
acreditar capacitación en gerencia deportiva y/o 
en otras áreas según lo determine Coldeportes, 
como requisito para elección y desempeño de sus 
funciones.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
los criterios generales para establecer las 
competencias de formación para la dirigencia 
deportiva.

Artículo 65. Inscripción de integrantes. 
Cuando se produzca la elección de los integrantes 
del órgano de administración o cuando haya 
un reemplazo de los mismos, el presidente o 
representante legal del organismo deportivo, 
deberá tramitar su inscripción en el registro único 
del deporte y la recreación.

Artículo 66. De la responsabilidad de los 
administradores. Las reglas relativas a la 
responsabilidad de administradores contenidas 
en la Ley 222 de 1995 y demás normas legales y 
estatutarias que guarden relación con la materia, 
les serán aplicables a los miembros del órgano de 
administración del organismo deportivo.

Artículo 67. 
. No podrán ser integrantes del órgano de 

administración:
1. Quienes ejerzan cargo por elección en otro 

organismo deportivo.
2. Quienes estén ligados por matrimonio o 

parentesco dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad, primero civil o segundo de 

administración.
3. Quienes tengan relación comercial con el 

organismo deportivo.
4. Los entrenadores, los atletas, personal téc-

nico, comisión técnica, metodólogo, direc-
tor técnico y preparador físico.

5. Quienes hayan sido sancionados discipli-

dolosas, por el tiempo que se encuentre vi-
gente la sanción.

6. Quienes hayan sido sancionados en virtud 
de una actuación administrativa impuesta 
por Coldeportes, por el tiempo que se en-
cuentre vigente.

7. Quienes se encuentren vinculados laboral-
mente con entes deportivos, departamen-
tales, del Distrito Capital, municipales, 

-
ciones Deportivas y con Coldeportes.

Artículo 68. 

interés, el miembro del órgano de administración 
no podrá en, ningún caso, participar en el acto 
respectivo a menos que revele la existencia del 

para que se convoque, de modo inmediato, a 
la asamblea general. En el orden del día de la 
convocatoria correspondiente deberá incluirse el 
punto relativo al análisis de la situación respecto 

Parágrafo 1°. Si el acto se celebrare sin mediar 
la aludida autorización, cualquier interesado podrá 
solicitar su nulidad absoluta, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra el administrador. 
Esta nulidad absoluta podrá sanearse, en los 
términos previstos en el artículo 1742 del Código 
Civil, siempre que se obtenga la autorización 
expresa de la asamblea.

Parágrafo 2°. La circunstancia de que 
el administrador se ausente de la reunión 
correspondiente no lo exonerará de darle 
cumplimiento al trámite previsto en este artículo.

Artículo 69. Responsabilidad de los miembros 
del órgano de administración administradores en 

. La responsabilidad 
de los administradores que participen en actos u 

se sujetará a las siguientes reglas:
1. Autorización plena. El administrador que-

dará exento de responsabilidad si obtiene la 
autorización de la asamblea con los votos 
de la mayoría cuyo único interés en la ope-
ración sea aquel que deriva de su calidad 

calcular esta mayoría, deberán restarse los 
votos correspondientes a los accionistas 

acto u operación diferente a aquel que de-

2. Responsabilidad en casos de autorización 

administrador será responsable si la auto-
rización de la asamblea se hubiere obteni-
do a partir de los votos emitidos por una 

-
ración diferente de aquel que deriva de su 

-
dos que hubieren impartido la autorización 
responderán solidariamente por los perjui-
cios que sufran la sociedad o el ente depor-
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3. Carencia de autorización y nulidad absoluta 
del negocio. El administrador que no hubie-
re obtenido la autorización o que la hubiere 
procurado de mala fe o con fundamento en 
información incompleta o falsa, responderá 
por los perjuicios generados a la sociedad o 

-
dos o a terceros. En este caso, también po-
drá solicitarse la nulidad absoluta del acto o 
negocio correspondiente.

SECCIÓN TERCERA
DEL ÓRGANO DE CONTROL

Artículo 70. Integrantes. 
Deportivas, las Ligas y Asociaciones Deportivas 
y los clubes profesionales tendrán un órgano de 

la asamblea en la misma reunión que se elige a 
los integrantes del órgano de administración y de 
disciplina o en cualquier momento que se requiera 
su reemplazo.

Artículo 71. El Revisor Fiscal será elegido 
junto con su suplente para períodos de cuatro años. 
Su remuneración será establecida por la asamblea 

del organismo deportivo.
Parágrafo 1°. En cumplimiento del numeral 3) 

del artículo 207 del Código de Comercio, el revisor 

haga Coldeportes relacionados con el desempeño 

disposición de Coldeportes sus papeles de trabajo, 
informes y demás documentación relacionada con 
el cumplimiento de sus funciones.

sanciones administrativas por parte de Coldeportes, 
consistentes en amonestaciones, multas o 
remoción del cargo de acuerdo con la gravedad 
de la falta en el cumplimiento de sus funciones, 
independientemente de la responsabilidad de 

Contadores cuando sea el caso, para que el Tribunal 
Disciplinario adelante las acciones disciplinarias 
a que haya lugar, relacionadas con el ejercicio de 
la profesión de contador público.

Parágrafo 3°. En el acto en el que se ordene 
la remoción de los administradores de los 
organismos deportivos, también se ordenará la 

por su suplente mientras se elige un nuevo revisor 

SECCIÓN CUARTA
DEL ÓRGANO DE DISCIPLINA

Artículo 72.  Los 
organismos deportivos pertenecientes al Sistema 
Nacional del Deporte, la Recreación y la 

disciplinaria conformada por tres (3) miembros, 
dos (2) de los cuales serán elegidos por el 
órgano de dirección y uno (1) por el órgano de 

administración. En caso de federaciones, ligas y 
asociaciones deportivas y clubes profesionales, 
uno de los miembros como mínimo debe ser 
abogado.

Artículo 73. Periodo. El periodo del órgano de 
la comisión disciplinaria será el mismo del órgano 
de administración y de control, esto es, por un 
periodo de cuatro (4) años, de conformidad con lo 
señalado en los estatutos.

Artículo 74. Funciones. Las comisiones 
disciplinarias tendrán las siguientes funciones:

1.  Conocer y resolver sobre las faltas que 
vulneren las disposiciones establecidas en 
el régimen disciplinario por parte de los 
miembros que integran la estructura del or-
ganismo deportivo.

2.  Adoptar el Código Disciplinario expedido 
por la federación deportiva nacional res-
pectiva.

3.  Adelantar la acción disciplinaria conforme 
a los preceptos constitucionales y legales 
del debido proceso.

4.  Correr traslado de las acciones disciplinarias 
adelantadas a las autoridades pertinentes.

5.  Conocer y resolver sobre las faltas a la dis-
ciplina deportiva conforme a las compe-
tencias establecidas en la ley.

6.  Las demás señaladas en la ley.
SECCIÓN QUINTA

COMISIÓN TÉCNICA
Artículo 75. Los organismos deportivos de 

nivel nacional, departamental y del Distrito 
Capital y municipal deberán tener en su estructura 
una Comisión Técnica que cumplirá las siguientes 
funciones:

1.  Elaborar anualmente el calendario de acti-
vidades y eventos y presentarlo al órgano 
de administración.

2.  Acoger y acatar las disposiciones de su or-
ganismo deportivo internacional.

1.  Evaluar y aprobar los planes de entrena-
miento de selecciones y preselecciones.

2.  Revisar y proponer los reglamentos para 
los eventos.

3.  Realizar el seguimiento técnico metodoló-
gico de sus deportistas.

que se cumplan las condiciones y requi-
sitos exigidos por el organismo deportivo 
internacional respectivo.

5.  Preparar programas, cursos de capacita-
ción y educación necesarios para el perso-
nal técnico de su deporte.

6.  Evaluar el desempeño del personal técnico 
del organismo deportivo.
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7. Proponer clínicas y capacitaciones para el 
personal técnico y atleta.

-
lección de talentos.

9. Coordinar acciones con los grupos técnicos 
metodológicos de los entes y organismos 
deportivos correspondientes.

10. Proponer y recomendar al comité ejecutivo 
los proyectos necesarios para el desarrollo 
de su deporte.

11. Las demás que la naturaleza de la comisión 
demande.

SECCIÓN SEXTA
COMISIÓN DE JUZGAMIENTO

Artículo 76. Los organismos deportivos de 
nivel nacional, departamental y del Distrito 
Capital y los clubes profesionales deberán tener 
en su estructura una Comisión de Juzgamiento 
que cumplirá las siguientes funciones:

1.  Acoger y acatar las disposiciones de su or-
ganismo deportivo internacional.

2.  Supervisar el ejercicio de las autoridades de 

con fundamento en las reglas establecidas 
por su organismo deportivo internacional.

3.  Promocionar y realizar seminarios, con-
ferencias y publicaciones destinados a di-
vulgar los reglamentos y técnicas de juzga-
miento y arbitraje del deporte.

4.  Evaluar el desempeño de las autoridades 
de juzgamiento y crear un escalafón de los 
mismos conforme a las disposiciones y li-
neamientos de su organismo deportivo in-
ternacional.

5. Seleccionar las autoridades de juzgamiento 
que participarán en los eventos deportivos 
de su jurisdicción.

COMISIÓN MÉDICA Y DE 

Artículo 77. Las federaciones que incluyan en 
su estructura un deporte para personas con y/o en 
condición de discapacidad, el Comité Paralímpico 

Deportes para Sordos deberán tener en su 

funcional que cumplirá las siguientes funciones:
1.  Acoger y acatar las disposiciones y regla-

correspondiente organismo deportivo in-
ternacional.

2.  Seleccionar y/o avalar la idoneidad de los 
-
-

glas establecidas por su organismo depor-
tivo internacional.

biomédico que acompañe las delegaciones 

nacionales del deporte en eventos interna-
cionales.

4.  Promocionar y realizar seminarios, confe-
rencias y publicaciones destinados a divul-

-
cional y elegibilidad para el o los deportes 
de su gobernanza.

-
res funcionales y crear un escalafón de los 
mismos conforme a las disposiciones y li-
neamientos de su organismo deportivo in-
ternacional.

7.  Mantener una base de datos actualizada de 
-

dica deportiva de los deportistas pertene-
cientes a su organismo deportivo.

CAPÍTULO VI
De los estatutos de los organismos  

Artículo 78. Contenido. Los estatutos sociales 
de los organismos deportivos y recreativos 
deberán contener como mínimo:

1.  El nombre, domicilio, naturaleza jurídica, 
domicilio y duración.

2.  El objeto social y la modalidad o modali-
dades deportivas cuya promoción y desa-
rrollo atenderá, haciendo mención expresa 
de que se trata de un organismo de derecho 
privado constituido para fomentar, patroci-
nar y organizar la práctica del deporte, la 
recreación y la actividad física correspon-
diente dentro de su jurisdicción e impulsar 
programas de interés público y social.

3.  Representación legal, funciones y respon-
sabilidades.

4.  El patrimonio, la forma de hacer los apor-
tes y el origen de los recursos de los orga-
nismos deportivos y/o recreativos.

y reglamentos internos.
6.  La estructura de los organismos deportivos 

y/o recreativos, los cuales deberán cumplir 
los requisitos establecidos en la presente 
ley.

7.  Para el caso de los clubes con atletas pro-
fesionales, además de lo aquí establecido, 
deberán atender las estipulaciones conteni-
das en la normatividad correspondiente.

8.  La composición de los órganos de adminis-
tración, control, disciplina, comisión médi-

técnicas y de juzgamiento cuando haya lu-
gar, el periodo para el cual se eligen sus 
integrantes y la fecha a partir de la cual rige 
la elección.

9.  A los estatutos deberá incorporarse los có-
digos de buen gobierno.
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10. Clases de reuniones del órgano de direc-
ción.

11. Clases de asamblea, su convocatoria y 
quórum.

12. Causales de disolución y liquidación.
Parágrafo 1°. Los estatutos serán de obligatorio 

cumplimiento al interior del organismo deportivo 
y/o recreativo, una vez aprobados por parte de la 

son inscritos ante la autoridad competente, para 
todos sus efectos, se considerarán ley para las 
partes.

Parágrafo 2°. Las normas estatutarias contrarias 
a la Constitución y a la presente ley se tendrán por 
no escritas.

Parágrafo 3°. Previo al otorgamiento del 

organismos deportivos y/o recreativos de nivel 
nacional, deberá solicitar concepto a Coldeportes.

SECCIÓN PRIMERA
DEL RECONOCIMIENTO DEPORTIVO

Artículo 79.  Es el 
requisito exigido mediante el cual se acredita al 
organismo deportivo para pertenecer al Sistema 
Nacional del Deporte, cuyo objeto es el fomento, 
protección, apoyo y patrocinio del deporte y 
la recreación, el cual será otorgado, negado, 
renovado, actualizado, suspendido o revocado 
según el caso por Coldeportes o la autoridad 
competente según corresponda.

Los actos que se expidan en relación con 
el reconocimiento deportivo están sujetos a 
los procedimientos previstos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás condiciones, términos y 
requisitos que Coldeportes reglamente.

El reconocimiento deportivo se concederá por 
el término de cuatro años, contados a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo correspondiente. 
Cuando se produzcan cambios en los órganos 
de administración, de control y disciplina, se 
solicitará la actualización del reconocimiento.

Artículo 80. El reconocimiento deportivo 
proferido por Coldeportes, los entes deportivos 
departamentales o del distrito capital o quien 
haga sus veces, los entes deportivos municipales 
o quien haga sus veces, junto a las formalidades 
y requisitos normativos, administrativas y de 

1.  Ser parte del Sistema Nacional del Deporte.
-

porte y sus distintas modalidades.
-

ciales del Sistema Nacional del Deporte, la 

4.  Representación deportiva municipal, de-
partamental y nacional.

5.  Solicitud de sede para las competiciones o 
eventos deportivos seccionales, nacionales 
o internacionales.

6.  Acceso a recursos públicos cuando se 
cumpla con los requisitos establecidos por 
las disposiciones legales y los que se deter-
minen en la presente ley.

Artículo 81. El reconocimiento deportivo 
será otorgado, negado, renovado, actualizado, 
suspendido y revocado por Coldeportes a 
las federaciones deportivas y a los clubes 
profesionales.

Por el ente deportivo departamental y del 
Distrito Capital, o quien haga sus veces, a las 
ligas deportivas y asociaciones deportivas 
departamentales y del Distrito Capital.

Por el ente deportivo municipal o distrital o 
quien haga sus veces a los clubes deportivos y 
clubes promotores.

Coldeportes, en ejercicio de las facultades 
de inspección, vigilancia y control, suspenderá 
el reconocimiento deportivo de los organismos 
deportivos pertenecientes al Sistema Nacional del 
Deporte, garantizando el debido proceso. También 
podrá ordenar la revocatoria del reconocimiento 
deportivo otorgado por los entes deportivos 
departamentales y del Distrito Capital, o quien 
haga sus veces, a las ligas deportivas y asociaciones 
deportivas departamentales y del Distrito Capital; 
y a los entes deportivo municipales y distritales, 
o quien haga sus veces, a los clubes deportivos y 
promotores de su jurisdicción.

Lo anterior, conforme a las disposiciones 
contempladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y cuando se incumplan las normas legales y 
estatutarias que los regulan.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
las causales de suspensión del reconocimiento.

Artículo 82. Para que un deporte pueda 
ingresar al Sistema Nacional del Deporte, la 

una federación internacional, ser reconocido por 
el Comité Olímpico Internacional o Paralímpico 
Internacional y un desarrollo de práctica del 
deporte en el país.

Parágrafo. Coldeportes reglamentará los 
requisitos para que un deporte pueda ingresar al 

reconocimiento deportivo.
SECCIÓN SEGUNDA

Artículo 83.  Es el 
requisito exigido mediante el cual se acredita a 
las asociaciones de recreación, de actividad física 
y deporte social comunitario para pertenecer 
al Sistema Nacional del Deporte, cuyo objeto 
es generar lineamientos, fomentar, patrocinar 
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y organizar la actividad física, el deporte social 
comunitario y la recreación, el cual será otorgado, 
negado, renovado, actualizado, suspendido o 
revocado según el caso por Coldeportes o la 
autoridad competente según corresponda.

Parágrafo 1°. Los actos que se expidan en 

sujetos a los procedimientos previstos en el 
Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y demás 
condiciones, términos y requisitos que 
Coldeportes reglamente.

concederá por el término de cuatro años contados 
a partir de la ejecutoria del acto administrativo 
correspondiente.

Parágrafo 3°. Cuando se produzcan cambios 
en los órganos de administración, de control 
y disciplina, se solicitará la actualización del 

de las asociaciones de recreación, de activi-
dad física y deporte social comunitario, los 
organismos departamentales y municipales, 
previo al otorgamiento del reconocimiento de los 
organismos deportivos y/o recreativos, deberán 

Desarrollo de Coldeportes o quien haga sus veces, 

recreativa por desarrollar.

1.  Ser parte del Sistema Nacional del Deporte.

recreación, de actividad física y deporte 
social comunitario.

3.  Representación en eventos internacionales, 
departamental, municipal.

4.  Solicitud de sede para las competiciones o 
eventos de recreación, de actividad física 
y deporte social comunitario seccionales, 
nacionales o internacionales.

5.  Acceso a recursos públicos cuando se cum-
pla con los requisitos establecidos por las 
disposiciones legales y se determinen en la 
presente ley.

otorgado, negado, renovado, actualizado, sus-
pendido y revocado por Coldeportes a las 
asociaciones nacionales de recreación de actividad 
física y deporte social comunitario.

Por el ente deportivo departamental y del 
Distrito Capital o quien haga sus veces a las 
asociaciones de recreación de actividad física y 
deporte social comunitario departamentales y del 
Distrito Capital.

Por el ente deportivo municipal o distrital 
o quien haga sus veces a las asociaciones 

municipales de recreación de actividad física y 
deporte social comunitario.

Coldeportes, en ejercicio de las facultades 
de inspección, vigilancia y control, suspenderá 

recreación de actividad física y deporte social 
comunitario pertenecientes al Sistema Nacional del 
Deporte, garantizando el debido proceso. También 
podrá ordenar la revocatoria del reconocimiento 

departamentales y del Distrito Capital, o quien 
haga sus veces, a las asociaciones de recreación 
de actividad física y deporte social comunitario 
departamentales y del Distrito Capital; y a los 
entes deportivo municipales y distritales, o quien 
haga sus veces, a las asociaciones de recreación 
de actividad física y deporte social comunitario 
municipales de su jurisdicción.

Lo anterior, conforme a las disposiciones 
contempladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y cuando se incumplan las normas legales y 
estatutarias que los regulan.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
las causales de suspensión del reconocimiento.

SECCIÓN TERCERA
REGISTRO ÚNICO DEL DEPORTE  

Y LA RECREACIÓN
Artículo 86. 

la Recreación. Créese el Registro Único del 
Deporte y la Recreación, el cual se incorpora al 
Registro Único Empresarial y Social (RUES) y 
será administrado por las Cámaras de Comercio 

buena fe, para brindar al Estado y a la sociedad en 

internacional. El Registro Único del Deporte 
está integrado por los organismos pertenecientes 
al Sistema Nacional del Deporte, la Recreación, 

Tiempo Libre y será administrado en los mismos 
términos, tarifas y condiciones que el registro 
mercantil.

Artículo 87. Inscripción del reconocimiento 
deportivo. El reconocimiento deportivo, recreativo 

inscribirse en el Registro Único del Deporte y 
la Recreación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal de la persona 
jurídica.

Una vez inscrito en el Registro Único del 
Deporte y la Recreación, las cámaras de comercio 
informarán a Coldeportes o a la autoridad 
competente de la inscripción de estas entidades.

Artículo 88. 

comisiones disciplinarias de los organismos 
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. La inscripción y posterior 

legal de las personas jurídicas a las que alude esta 
ley corresponde a las Cámaras de Comercio.

artículo formarán una persona distinta de sus 
miembros o fundadores individualmente consi-
derados, a partir de su registro ante la Cámara 
de Comercio con jurisdicción en el domicilio 
principal de la persona jurídica que se constituye.

Los estatutos y sus reformas, los nombramientos 

disciplinarias de los organismos deportivos y de 
los miembros que conforman la estructura de las 
organizaciones recreativas, los libros, la disolución 

jurídicas formadas según lo previsto en este 
artículo se inscribirán en la Cámara de Comercio 
con jurisdicción en el domicilio principal de la 
persona jurídica en los mismos términos, derechos 
y condiciones previstos para el registro de actos y 
documentos del registro mercantil.

Artículo 89. Renovación. Con el objeto de 
mantener la actualización del registro y garantizar 

vez inscrito renovará anualmente dentro de los 
tres primeros meses de cada año, en los mismos 
términos y condiciones previstos para las 
sociedades comerciales. El organismo que ejerza 
el control y vigilancia de las cámaras de comercio 
establecerá los formatos y la información requerida 
para inscripción en el registro y la renovación de 
la misma, el cual deberá estar de conformidad 
con las disposiciones legales que rigen el derecho 
deportivo y recreativo en Colombia.

Artículo 90. 
representación legal. La existencia y la 
representación legal de las personas jurídicas 

Cámara de Comercio competente, la cual llevará 
el registro de las mismas, en los mismos términos 
y condiciones para el registro mercantil.

Artículo 91. . Deberán inscribirse en 
el Registro Único del Deporte y la Recreación 
que llevan las cámaras de comercio el libro de 
actas del máximo órgano, el libro de registro de 
integrantes de los organismos y el libro de los 

y pertenecientes a los registros los organismos 
deportivos de nivel departamental y Distrito 
Capital y del nivel nacional.

Artículo 92. Reportes. Las Cámaras de 
Comercio, a más tardar el 30 de abril de cada año, 
deberán enviar a Coldeportes entidad que ejerce 
la inspección, vigilancia y control a la actividad 
deportiva organizada, las inscripciones de 
reformas y elección de administradores, revisores 

organismos deportivos pertenecientes al Sistema 

Nacional del Deporte, la Recreación, la Actividad 

inscritos entre el 1° de enero hasta el 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior.

El Gobierno nacional mediante decreto 
reglamentará su funcionamiento, control y 
administración; así mismo, la forma y plazos 
dentro de los cuales las personas jurídicas actual-
mente reconocidas se inscribirán en el registro 
que lleven las cámaras de comercio.

Artículo 93. La inscripción de los actos a que 

medios telemáticos.
SECCIÓN CUARTA

DE LOS COMITÉS PROVISIONALES
Artículo 94. 

 Cuando no se puedan llenar los 
requisitos mínimos exigidos para constituir un club 
deportivo o cuando existiendo sea disuelto o deje 
de funcionar por una o más de las causales de ley 
o su personería jurídica hubiese sido suspendida 
o revocada, el órgano de administración de la 
liga deportiva departamental o de Distrito Capital 
podrá designar un comité provisional conformado 
por tres miembros que se encargue de adelantar 
las actuaciones necesarias para constituir o 
reconstituir de acuerdo a las disposiciones legales 
y estatutarias el respectivo organismo deportivo, 
según corresponda.

a una federación deportiva, les corresponderá a 
los miembros del órgano de administración de la 
respectiva federación la designación del comité 
provisional, cumpliendo lo dispuesto en esta ley.

Artículo 95. 

Cuando no se puedan llenar los requisitos mínimos 
exigidos para constituir una liga deportiva 
departamental o de Distrito Capital o cuando 
existiendo sea disuelta o deje de funcionar por 
una o más de las causales de ley o su personería 
jurídica hubiese sido suspendida o revocada, 
el órgano de administración de la federación 
deportiva respectiva podrá designar un comité 
provisional conformado por tres miembros que se 
encargue de adelantar las actuaciones necesarias 
para constituir o reconstituir de acuerdo a las 
disposiciones legales y estatutarias el respectivo 
organismos deportivo, según corresponda.

Artículo 96. 
 Cuando no se puedan 

llenar los requisitos mínimos exigidos para 
constituir una federación deportiva o cuando 
existiendo sea disuelta o deje de funcionar por 
una o más de las causales de ley o su personería 
jurídica hubiese sido suspendida o revocada, el 
director del Departamento Administrativo del 

Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes) 
podrá designar un comité provisional conformado 
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por tres miembros que se encargue de adelantar 
las actuaciones necesarias para constituir o 
reconstituir de acuerdo a las disposiciones legales 
y estatutarias el respectivo organismos deportivo, 
según corresponda.

Artículo 97. Miembros. Los miembros de los 
comités provisionales serán de libre nombramiento 
y remoción por parte de su nominador y ejercerán 
las funciones que se les asignen para constituir 
o reconstituir el organismo deportivo durante el 

exceder de tres (3) meses, pudiendo ser prorrogado 
por el mismo lapso.

Parágrafo 1°. Quienes ejercieron funciones 
como miembros del comité provisional podrán 
ser elegidos en el organismo deportivo, previo 
el cumplimiento de las disposiciones legales y 
estatutarias.

Parágrafo 2°. No podrán ser miembros de 
los comités provisionales las personas que, 
en el momento de darse las condiciones para 
reconstituir el club deportivo, la liga deportiva o 
la federación deportiva, desempeñen cargos en el 
órgano de administración y control del organismo 
deportivo.

Artículo 98. Informes. Los miembros de los 
comités provisionales deberán presentar informes 
mensuales al nominador y solicitar la asesoría que 
requieran para el ejercicio de las funciones que les 
han sido asignadas.

TÍTULO III
 

 
Y EL DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 99. . Se entienden 
por organizaciones de fomento y desarrollo las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro que fomentan 
y desarrollan la recreación, la actividad física y 
deporte social comunitario de manera organizada 
a nivel nacional, departamental, municipal y del 
Distrito Capital.

Parágrafo 1°. En los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, 
Coldeportes reglamentará las actividades, 
estructura, composición, funcionamiento y 

Artículo 100. Las organizaciones municipales 
de fomento y desarrollo serán reconocidas 

ente deportivo municipal o quien haga sus veces, 
las departamentales y del Distrito Capital por 
el ente deportivo departamental o distrital y las 
nacionales por Coldeportes.

Los actos administrativos que se expidan en 

a los procedimientos previstos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y demás condiciones, términos y 
requisitos que establezca el reglamento expedido 
por la autoridad territorial correspondiente.

Parágrafo. Las organizaciones nacionales 
recreativas que a la entrada en vigencia de la 

lo mantendrán hasta su vencimiento; para su 
renovación, deberán ajustarse a lo previsto en este.

Artículo 101. 
. Para obtener el 

la autoridad correspondiente como mínimo los 
siguientes documentos:

1.  Personería jurídica.
2.  Estructura.
3.  Número de asociados.
4.  El objeto social.
5.  El domicilio principal de la sociedad y el 

de las distintas sucursales que se establez-
can en el mismo acto de constitución.

1. Los requisitos deberán mantenerse durante 
el funcionamiento de las organizaciones de 
recreación, actividad física, deporte formativo y 
deporte social comunitario.

del reconocimiento. En todo caso, otorgado el 
reconocimiento deberá inscribirse en el Registro 
Único del Deporte y la Recreación.

Artículo 102. Coldeportes y los entes 
territoriales propiciarán el desarrollo de la actividad 
física, deporte social comunitario y la recreación 
para los diferentes grupos poblacionales; primera 
infancia, infancia, adolescentes, jóvenes, adultos, 
personas mayores y población rural, respetando la 
diferencia en cuanto a género, raza o condición.

Artículo 103. La mayor responsabilidad en el 
campo de recreación les corresponde al Estado 
y a las cajas de compensación familiar, para ello 
contarán con el apoyo de Coldeportes.

Parágrafo. Los recursos que por conceptos 
de aportes perciban las cajas de compensación 

en cuentas separadas y deberán ser invertidos 
exclusivamente en el desarrollo de la actividad 
recreativa organizada.

Artículo 104. Coldeportes adelantará 
actividades deportivas, recreativas y de actividad 
física que desarrollen habilidades y valores para la 
construcción de una paz estable y duradera.

CAPÍTULO II

Artículo 105. Objeto. El deporte formativo 
tiene como objeto adelantar procesos pedagógicos 
que contribuyen al desarrollo integral de las 
personas en el curso de la vida, con implementos y 
en espacios adecuados a la edad que atienden sus 
necesidades e intereses y utilización del tiempo 
libre.
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Se desarrolla en programas de sicomotricidad 
prenatal y posnatal de preinfancia e infancia en 
movimiento, de escuelas deportivas, de festivales 
de habilidades técnicas y físicas, de deporte 
escolar y de deporte universitario, entre otros, que 
incentiven la práctica del deporte, la recreación y 
la actividad física.

Artículo 106. Eventos de deporte formativo 
 Los eventos en los cuales los 

niños y las niñas pueden participar, de acuerdo 
con su desarrollo físico, motriz y psicológico, son 
los siguientes:

Concursos infantiles: Eventos en los cuales 
los niños y las niñas hacen demostración lúdica de 
sus habilidades sicomotrices, que comprometen 
sus movimientos y les demandan una destreza 
especial.

Festivales escolares: Eventos de preferencia 
al aire libre en los cuales la participación de los 
niños y las niñas se da en forma masiva y con 
libertad de acción, son eminentemente lúdicos.

Juegos escolares: Eventos de carácter selectivo 
de predeportes y minideportes que inician el ciclo 
de juegos deportivos escolares.

 
Torneos o competiciones organizados por los 
organismos deportivos que integran el Sistema 
Nacional del Deporte, la Recreación, la Actividad 

en los cuales existe un sistema de eliminación o 
puntaje y que inician su ciclo de competiciones.

Artículo 107.  Los niños y 
las niñas entre cero (0) y seis (6) años no cumplidos 
solo podrán participar en concursos infantiles con 
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

-
comotor del niño.

2.  Que sean de participación espontánea.
3.  Que satisfagan su necesidad de juego.
4.  Que las instalaciones físicas y elementos 

de juego sean los apropiados para su edad 
y utilizados habitualmente por él.

5.  Que no se utilicen sistemas eliminatorios 
que impidan su participación masiva.

6.  Que sean coordinados y administrados por 

manejo de niños y niñas.
Artículo 108.  Los niños 

y las niñas entre seis (6) y nueve (9) años no 
cumplidos solo podrán participar en festivales 
escolares con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

1.  Que sean parte del proceso de aprendizaje.
2.  Que sean de participación espontánea.
3.  Que satisfagan la necesidad de juego del 

niño.
4.  Que las instalaciones físicas y elementos 

deportivos sean los apropiados y utilizados 
habitualmente por el niño.

5.  Que la participación del niño contribuya al 
desarrollo de sus habilidades y condiciones 
motrices.

6.  Que sean coordinados y administrados por 

manejo de niños y niñas.
Artículo 109. 

 Los niños y las niñas 
entre nueve (9) y doce (12) años no cumplidos 
solo podrán participar en juegos escolares y 
campeonatos infantiles con el cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

1.  Que sean parte del proceso de aprendizaje.
2.  Que satisfagan la necesidad de competi-

ción orientada a la autovaloración del niño, 
teniendo en cuenta el adecuado manejo del 
triunfo y la derrota.

3.  Que la participación del niño sirva para el 
desarrollo de sus habilidades y condiciones 
motrices.

-
tervalos de edad no sean mayores de dos 
(2) años.

5.  Que los juegos sean el resultado del desa-
rrollo del programa de educación física.

6.  Que la participación sea voluntaria.
7.  Que las instalaciones físicas y elementos 

de juego sean los apropiados para su edad.
8.  Que la participación de los niños y de las 

niñas en los campeonatos infantiles de de-
portes de contacto se supedite a una pre-
paración previa, según los requerimientos 
de cada deporte, el desarrollo y creci-
miento de acuerdo a su edad, el examen 
médico general y preservando la salud y 
la integridad.

9.  Que sean coordinados y administrados por 

manejo de niños.
Artículo 110.  La 

escuela deportiva es un proyecto educativo, con 
estructura pedagógica para la enseñanza del 
deporte, que permite el desarrollo cognitivo, 
motriz, socioafectivo y psicosocial mediante 
procesos pedagógicos y técnicos que facilitan la 
incorporación y la práctica del deporte, de manera 
progresiva, el mantenimiento y mejoramiento 
de la salud, la calidad de vida e incorporar a los 
jóvenes a la competencia y al alto rendimiento.

TÍTULO IV
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

CAPÍTULO I
 

Artículo 111. 
 El 
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 por delegación del Presidente de la 
República, ejercerá las funciones de inspección, 
vigilancia y control de los organismos deportivos 
y demás entidades del Sistema Nacional del 
Deporte.

Artículo 112. 
 El Departamento Administrativo del 

Aprovechamiento del Tiempo Libre, Coldeportes, 
ejercerá las funciones de inspección, vigilancia 
y control, sin perjuicio de las competencias que 
les corresponda a otras autoridades, sobre los 
organismos públicos y privados que conforman el 
Sistema Nacional del Deporte.

Parágrafo. Las entidades públicas y privadas 
que reciban recursos públicos a través de 
Coldeportes serán inspeccionadas, vigiladas y 
controladas sobre el monto del aporte y conforme 
a la competencia de Coldeportes.

Artículo 113. Funciones. De acuerdo con lo 
previsto en el Decreto 4183 de 2011 en relación 
con las facultades de inspección vigilancia y 
control, el Director de Coldeportes tendrá las 
siguientes funciones:

1.  Otorgar, negar, renovar, actualizar, suspen-
der y revocar el reconocimiento deportivo 
de las federaciones deportivas nacionales y 
clubes profesionales.

2.  Suspender y solicitar la revocatoria de la 
personería jurídica de las federaciones de-
portivas nacionales y clubes profesionales 
que se constituyan como asociaciones o 
corporaciones, así como la de las asocia-
ciones nacionales de recreación de activi-
dad física y deporte social comunitario.

3.  Otorgar, negar, renovar, actualizar, suspen-

las asociaciones nacionales de recreación 
de actividad física y deporte social comu-
nitario.

4.  Solicitar la revocatoria del reconocimiento 

deportivos departamentales o del Distrito 
Capital o quien haga sus veces o por los 
entes deportivos municipales o distritales o 
quien haga sus veces.

-
gales y estatutarias en materia deportiva y 
recreativa y que sus actividades estén den-
tro de su objeto social.

6.  Resolver las impugnaciones de los actos 
y decisiones de los órganos de dirección y 
administración en los términos del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

7.  Velar por la adecuada aplicación de los 
recursos que del presupuesto del Sistema 

Nacional del Deporte y demás rentas na-
cionales se destinen a los organismos de-
portivos y a los entes deportivos departa-
mentales y del Distrito Capital municipales 
y distritales.

-
mentales y del Distrito Capital, distritales y 
municipales den cumplimiento a los com-
promisos a su cargo en relación con la par-
ticipación en el diseño, ejecución y cum-
plimiento del Plan Nacional del Deporte, 

9.  Cuando tenga conocimiento de actuacio-
nes que transgredan el ordenamiento legal 
o estatutario podrá solicitar investigación 
a la autoridad competente, avocarla o pe-
dir la revocatoria de los actos, según sea el 
caso.

10. Las demás señaladas en la ley y normas 
concordantes.

Artículo 114. 
. La inspección, vigilancia y control se 

ejercerán mediante
-

cio o por medio de denuncias se evidencien 
irregularidades en el desarrollo de sus acti-
vidades.

-
ciera, administrativa y contable relaciona-
da con el objeto social y su desarrollo, y 
demás documentos que se requieran para 
el correcto ejercicio de las funciones de 
inspección.

3.  Realización de visitas de inspección con el 

disposiciones legales y estatutarias cuyo 
control le compete y ordenar que se tomen 
las medidas a que haya lugar para subsanar 
las irregularidades que se hayan observado 
durante su práctica e imponer las medidas 
correspondientes conforme a lo dispuesto 
en el presente decreto y demás disposicio-
nes legales.

4.  Solicitar a la federación deportiva corres-
pondiente o al Comité Olímpico Colom-
biano y Paralímpico, según el caso, la 
suspensión de eventos deportivos con par-
ticipación de selecciones nacionales u otro 
tipo de certámenes de la misma naturaleza 
cuando a juicio del Director de Coldepor-
tes no se den las condiciones mínimas para 
garantizar la seguridad de los participantes 
y espectadores o no permitan garantizar 
que los resultados de las competencias no 
se afectarán en forma extradeportiva.

5.  Separar del cargo a los miembros de los 
órganos de administración y de control 
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cuando medie investigación disciplinaria 
o penal y exista pliego de cargos o vincu-
lación formal al respectivo proceso penal 
con ocasión de las funciones desarrolladas 
en el organismo deportivo.

6.  Solicitar a las comisiones disciplinarias 
de los organismos deportivos la suspen-
sión o el retiro del cargo de los miembros 
de los organismos deportivos cuando se 
establezca la violación grave de las nor-
mas legales, reglamentarias y estatutarias 
que los rigen.

Artículo 115.  En 
ejercicio de la función de inspección, vigilancia 
y control, el Director del Departamento 
Administrativo Coldeportes, previo el corres-
pondiente debido proceso, podrá imponer a 
los organismos deportivos, a los miembros 
de sus órganos de dirección, administración o 
junta directiva las sanciones administrativas 
y pecuniarias que correspondan. Lo anterior, 
sin perjuicio de poner en conocimiento de las 
autoridades disciplinarias, administrativas, civiles 
o penales respectivas las acciones u omisiones 
que por su competencia les corresponda adelantar 
que se deriven de los hechos investigados.

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional 
reglamentará lo correspondiente a las sanciones 
administrativas y/o pecuniarias a través del ente 
rector del deporte.

Parágrafo segundo. Para la aplicación de las 
medidas sancionatorias, se deberá garantizar el 
derecho de defensa, de conformidad con el Código 
Contencioso Administrativo.

TÍTULO V
DE LA ARTICULACIÓN DEL SISTEMA 

NACIONAL DEL DEPORTE, LA 
 

Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 

Artículo 116.  
La práctica del deporte, la actividad física y la 
recreación deberán hacer parte de los programas 
de educación física en todos los niveles educativos, 
considerando sus potencialidades en la formación 
integral y armónica del ser humano, a través de la 
estimulación de sus capacidades físicas, motrices, 
psicológicas, éticas e intelectuales.

Las instituciones educativas que desarrollan 
programas de etnoeducación incluirán en los 
programas de educación física, además de la 
práctica del deporte, la actividad física y la 
recreación, los juegos autóctonos y tradicionales 
correspondientes a las regiones de pertenencia de 
los escolares.

Artículo 117.  
La práctica del deporte, la actividad física y la 

las actividades extracurriculares en las instituciones 

educativas y contribuirán a las formaciones 
deportivas escolares, la adopción de hábitos de 
vida saludables y el buen aprovechamiento del 
tiempo libre.

Parágrafo. Las actividades extracurriculares 
no harán parte del plan de estudios, pero se 
desarrollarán en el marco del proyecto educativo 

deporte, la actividad física y la recreación en las 
jornadas complementarias.

Artículo 118.  
Para la inclusión verdaderamente efectiva de 
la práctica del deporte, la actividad física y 
la recreación en los programas de educación 
física, el Ministerio de Educación Nacional, las 
secretarías municipales de Educación establecerán 
para todos los niveles educativos un mínimo 
de intensidad horaria semanal, el cual permita 

capacidades físicas condicionales y coordinativas 
en los escolares. Coldeportes prestará cooperación 
para el cumplimiento de lo previsto en el presente 
artículo.

Parágrafo 1°. Las instituciones educativas 
públicas y privadas deberán garantizar que la 
práctica del deporte, la actividad física y la 
recreación como medio de los programas de 
educación física y en las jornadas complementarias 
se lleven a cabo en entornos seguros que protejan 
la dignidad humana, los derechos, el cuidado 
del medio ambiente y la salud de todos los 
participantes.

Parágrafo 2°. Las instituciones educativas 
prestarán especial atención a la ocurrencia y 
proliferación de actos de discriminación, racismo, 
homofobia, acoso e intimidación, la inducción 
al dopaje y la manipulación de competiciones 
deportivas, la privación de la educación, la 
exposición excesiva de los escolares a las cargas 
de entrenamiento físico y deportivo, la explotación 
sexual, la trata de personas y la violencia.

Artículo 119. 
 Los 

establecimientos que ofrezcan el servicio de 
educación por niveles y grados contarán con 
infraestructura para el desarrollo de actividades 
deportivas y recreativas, en cumplimiento del 
artículo 141 de la Ley 115 de 1994.

Parágrafo. Coldeportes, además de la asesoría 

la construcción y adecuación de infraestructura 
deportiva y recreativa en establecimientos 
educativos estatales, así como determinar los 
criterios para su adecuada y racional utilización 

comunitaria.
Artículo 120.  

La orientación de la práctica del deporte, la 
actividad física y la recreación como medios 
de los programas de educación física y en las 
jornadas complementarias deberán estar a cargo 
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de profesionales universitarios idóneos con la 

desempeño de sus funciones.
Artículo 121. Corresponde al Ministerio 

de Educación Nacional la responsabilidad de 
orientar, dirigir, capacitar y controlar el desarrollo 
de los currículos del área de educación física 
de los niveles de Preescolar, Básica Primaria y 
Educación Media.

Artículo 122. 

 
Corresponde al Ministerio de Educación Nacional, 
a las secretarías departamentales, distritales y 
municipales de Educación la responsabilidad de 
dirigir, orientar, coordinar y controlar el desarrollo 
de la educación física extraescolar como factor 
social y determinar las políticas, planes, programas 

bienestar y condición física para niños, niñas, 
jóvenes, adultos, personas con discapacidad, 
limitados visuales y adultos mayores.

TÍTULO VI
DE LOS INCENTIVOS PARA LOS ATLETAS

Artículo 123.  
Todo atleta tiene derecho a acceder al Sistema 
General de Seguridad Social Integral; gozará del 
servicio de salud, bien sea a través del régimen 
contributivo o subsidiado. En todo caso, deberá 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
a través de su representante legal.

Artículo 124.  
Los atletas aportarán de manera individual e 
independiente al Sistema de Seguridad Social 
en Pensiones. De igual manera, los que por sus 
condiciones socioeconómicas no puedan efectuar 
la totalidad de aportes al régimen general de 

Económicos Periódicos consagrados como 
servicio social complementario, diseñados para 
quienes por sus escasos recursos no cumplen con 
las condiciones requeridas para tener derecho a 
una pensión, eventos en los cuales deberán cumplir 
con los requisitos exigidos por las disposiciones 
legales y reglamentarias.

Artículo 125. . Las instituciones 
públicas de educación superior podrán exonerar 
del pago de todos los derechos de estudio a los 
atletas colombianos que sean medallistas en 
campeonatos nacionales, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos de ingreso, demuestren 
ingresos laborales propios inferiores a dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes o 
ingresos familiares inferiores a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, así como el 
rendimiento académico exigido por la respectiva 
institución.

Artículo 126.  
Coldeportes y los entes territoriales concurrirán 
en la gestión de apoyos educativos para los 
atletas, entrenadores y dirigentes del Sistema 
Nacional del Deporte, la Recreación, la Actividad 

ante las instituciones educativas desde los niveles 
de básica hasta posgrado, buscando con dichas 

que garantice sin interrupción los procesos de 
preparación deportiva y a su vez les permita 

y sostenibilidad futura.
El Ministerio de Educación Nacional, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 

que ejercen control sobre las precitadas Entidades 
velarán para que se dé cumplimiento a lo ordenado 
en el presente artículo.

Artículo 127.  En el evento 
que un atleta de altos logros preste el servicio 
militar obligatorio, se fomentará su preparación 
y participación conforme a su especialidad 

la cual deberá brindarle todas las condiciones para 
su entrenamiento, concentración y participación 
deportiva.

CAPÍTULO I

Artículo 128. 
 Requisitos para obtener el estímulo: Para 

tener derecho al estímulo, la gloria del deporte 
deberá reunir las siguientes condiciones:

1.  Haber sido medallista de juegos olímpicos, 
juegos paralímpicos, juegos sordolímpicos 
y juegos mundiales o haber sido campeón 

-
mente por el comité respectivo internacio-
nal en la máxima categoría de rendimiento, 
lo cual deberá ser acreditado por la federa-
ción deportiva nacional del respectivo de-
porte y por el comité respectivo.

2.  Haber cumplido la edad que el Estado co-
lombiano estipula para adquirir la pensión 
de vejez.

3.  Para los atletas convencionales, en cual-
quier edad, en caso de condiciones físicas 
excepcionales que le generen el 50% de 
pérdida de su capacidad laboral, acreditada 

-

al procedimiento establecido por los artícu-
los 42 y 43 de la Ley 100 de 1993 y demás 
normas reglamentarias y concordantes.

4.  No tener sanciones de dopaje vigentes en 
el momento de solicitar la inclusión al pro-
grama Glorias del Deporte.
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Artículo 129.  El estímulo 
se perderá en los siguientes casos:

1. Por pérdida de la medalla por la cual ingre-
só al programa.

2. Por muerte del atleta.
3. Por renuncia expresa del (la) gloria del de-

porte.
Parágrafo 1°. El estímulo otorgado a la gloria 

del deporte es de carácter insustituible.
Parágrafo 2°. El estímulo otorgado a la gloria 

el primero de enero de cada año, de acuerdo con 
el incremento del salario mínimo legal mensual 
vigente.

Parágrafo 3°. El monto del estímulo otorgado 
a la gloria del deporte será de cuatro (4) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes.

Parágrafo 4°. Coldeportes, anualmente, apro-
piará en el presupuesto las partidas necesarias 
para atender el pago del estímulo de que trata este 
artículo.

Parágrafo 5°.  A todas 
las glorias del deporte que hayan sido medallistas 
olímpicos antes del año 2003 se les reconocerá 
por una única vez el pago de un incentivo por 
la medalla obtenida de 80 SMLV en el año de 
consecución del logro. Dicho valor será indexado.

CAPÍTULO II

Artículo 130.  
El servicio de ciencias del deporte es un área de 
asesoría y apoyo a cargo de Coldeportes, los entes 
deportivos departamentales y del Distrito Capital, 
las federaciones y los clubes profesionales, para 
los atletas de altos logros como de la reserva y 
talentos deportivos, en el ámbito de desarrollo 
olímpico convencional, paralímpico y deporte 
para personas sordas; propendiendo a mantener 
la salud de los atletas, controlar y evaluar su 
desarrollo morfofuncional y mental, con el 
propósito de mantener y mejorar la calidad de 
vida de los individuos y contribuir al logro de 
los máximos resultados deportivos, involucrando 
múltiples disciplinas, aplicando los conocimientos 

al deporte y el desarrollo tecnológico del momento.
Artículo 131. Funciones. El servicio de ciencias 

del deporte tendrá como funciones:
1.  Diseño de programas y proyectos que con-

tribuyan a la adecuada preparación del at-
leta.

2.  Prestar servicios en los niveles de preven-
ción en salud, en busca de aportar desde 
las áreas de orden multidisciplinario al ren-
dimiento deportivo del atleta basado en la 

3.  Atender a nivel asistencial en el área de 
ciencias del deporte a la población objeto 

-
zando la salud del atleta.

4.  Realizar control del entrenamiento por me-
dicina deportiva y ciencias del deporte a la 
población objeto, con el propósito de opti-
mizar el rendimiento deportivo, previnien-
do la aparición de lesiones o patologías 
como consecuencia del deporte además de 
su atención y rehabilitación cuando se re-
quiera.

deporte y de los profesionales de las cien-
cias del deporte con la participación y rea-

y foros donde se adquiera conocimiento 
y alternativas para el desarrollo deportivo 
del país.

del deporte a través de proyectos en aso-

y los integrantes del Sistema Nacional del 

y el Aprovechamiento del Tiempo Libre.
Artículo 132. 

 Los entes deportivos departamentales 
y del Distrito Capital podrán contar con un médico 
especialista en medicina deportiva para realizar el 
seguimiento médico a sus atletas.

Para el ejercicio de su actividad en el Sistema 
Nacional del Deporte, la Recreación, la Actividad 

los especialistas en medicina del deporte deberán 
tener autorización para ejercer la profesión en 
Colombia y estar inscritos en la secretaría de Salud 
o la entidad que haga sus veces en el territorio 
donde prestará el servicio.

Cuando el título de especialista en medicina 
del deporte haya sido otorgado en el exterior, para 
su contratación o vinculación debe cumplir con 
los criterios de convalidación establecidos por el 
Ministerio de Educación.

Artículo 133.  Las áreas 
que conforman el equipo en ciencias del deporte 
deberán cumplir con los requisitos establecidos 
por parte del colegio profesional respectivo para 
cada área dentro del territorio nacional. Para los 
títulos otorgados en el exterior, deberán contar 

registro otorgado por el Ministerio de Educación 
colombiano.

El equipo de ciencias del deporte deberá estar 
conformado mínimo por un médico especialista en 
medicina deportiva, un psicólogo especializado en 

un educador físico con competencias en la 
preparación física y un profesional para el área de 
desarrollo psicosocial.

Parágrafo 1°. Los entes deportivos depar-
tamentales y del Distrito Capital, las federaciones 
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y los clubes profesionales, para los atletas de altos 
logros como de la reserva y talentos deportivos, 
en el ámbito de desarrollo olímpico-convencional 
como paralímpico y deporte para personas sordas, 
propenderán a incluir dentro del equipo de ciencias 
del deporte profesionales capacitados en deporte 

funcional.
TÍTULO VII

DE LOS JUEGOS Y EVENTOS DEPORTIVOS
CAPÍTULO I

De las generalidades
Artículo 134. Principios. Todo juego y evento 

deportivo desarrollado en Colombia tendrá como 
fundamento el derecho a la salud y la práctica 
deportiva, la promoción del juego limpio, la ética 
deportiva, el respeto por el adversario, el carácter 
ejemplar del comportamiento en la competición y 
fuera de ella, la no violencia, la integridad moral 
y física de los participantes, así como el respeto 
y acatamiento a las normas contra el dopaje. 
Igualmente, respetarán el medio ambiente y 
cumplirán los estándares de desarrollo sostenible.

Artículo 135. Pólizas. En los eventos y 
juegos el organismo deportivo organizador 
tendrá la obligación de contratar para los atletas 
participantes, pólizas de seguro médico y pólizas 
de responsabilidad civil frente a terceros.

Artículo 136. . Los 
atletas que participen en competiciones orga-
nizadas dentro y fuera del territorio nacional, 
tendrán derecho a gozar de asistencia médica 

organizadores del evento correspondiente o, 
en su defecto, por la organización u organismo 
deportivo responsable de llevar la delegación.

Artículo 137. . 
Los Clubes Deportivos, los Clubes Profesionales, 

Deportivas velarán por el seguimiento médico-
deportivo de sus atletas, para lo cual deberán 
adoptar las medidas necesarias en el desarrollo de 
sus programas de entrenamiento y competencias, 
establecidas en el calendario deportivo nacional.

Artículo 138. 
acreditación. En todo juego y evento se expedirá 

cual se establecerá la identidad del y de la atleta 
concediéndole el derecho a participar en los 
mismos, permitiéndole permanecer y ejercer todas 
sus funciones deportivas durante su duración, así 
como el acceso a las instalaciones. La tarjeta de 
identidad y acreditación será expedida por los 
organizadores del respectivo evento.

Artículo 139. Instalaciones. Los organizadores 
de los juegos y eventos deportivos, fomentarán 
el uso de las instalaciones para las competencias 
y los lugares de entrenamiento, los que en todo 
caso permitirán la disposición de los implementos 
deportivos fundamentales y cumplirán con las 

reglamentaciones exigidas en materia de control 
al dopaje.

Artículo 140. Manejo por parte de las 
Federaciones Deportivas. 
Deportiva, es responsable del control y manejo 
técnico de su deporte, incluidas sus disciplinas y 
pruebas.

La integridad de los elementos usados en las 
competiciones, incluyendo el terreno de juego, 

técnicas, movimientos técnicos, normas de 

así como las instalaciones deben ajustarse a las 
regulaciones por ella expedidas. 

reglamentar los criterios que se tendrán en 

de los respectivos deportes durante el desarrollo 
de estas, la selección de los jueces, árbitros y 

podrán nombrar delegados técnicos durante 

instalaciones, cuyo objetivo será avalar su calidad, 
además de controlar todos los aspectos técnicos 
de las competiciones, las pruebas prejuegos y 
las condiciones de alojamiento, alimentación y 

y los jueces.
Artículo 141. . Los 

de juzgamiento y dirigente, seleccionados para 
representar al país en competiciones, seminarios, 
congresos y eventos deportivos y similares, a 
nivel internacional, tendrán derecho a licencia 
remunerada para asistir cuando sean servidores 

privado, previa solicitud escrita de Coldeportes y, 
exención de tasas e impuestos de salida del país. 

Artículo 142. Permisos. Los estudiantes 
seleccionados para representar al país en compe-

derecho a obtener el permiso de los establecimientos 
de educación formal correspondientes, previa 
solicitud escrita de Coldeportes.

Artículo 143. Suspensión de eventos deportivos. 

podrá mediante acto administrativo no susceptible 
de ningún recurso, ordenar la suspensión o 
aplazamiento de eventos deportivos cuando su 
realización no atienda las normas deportivas, no 
cumpla con las respectivas reglamentaciones, los 
escenarios no tengan las condiciones físicas y 
sanitarias adecuadas o cuando no se garantice la 
seguridad de los participantes o espectadores.

Artículo 144. 
preparticipación. Coldeportes, los entes depor-
tivos departamentales y del Distrito Capital y 

acreditaciones médico-deportivas necesarias para 
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estarán conformadas por un examen médico de 

de aptitud médica, que acredite la ausencia de 
contraindicación a la práctica del deporte.

Parágrafo 1°. Coldeportes, desarrollará 
e implementará con los entes deportivos 
departamentales y el del Distrito Capital, el 
precitado examen médico de preparticipación 

morfo-funcional y mental de los atletas, así como 
la estadística epidemiológica de las patologías y 

Parágrafo 2°. Coldeportes, en conexión con 
los entes deportivos departamentales y del 
Distrito Capital, articularán el examen médico de 
preparticipación para cada atleta, como método de 
seguimiento clínico y administrativo.

CAPÍTULO II
De los Juegos Nacionales, Paranacionales e 

Internacionales
Artículo 145. 

Paranacionales. Constituyen el máximo evento 
deportivo del país y se realizarán en categoría 
abierta cada cuatro (4) años, con el objeto de 
analizar el desarrollo y rendimiento deportivo 
de los departamentos, del Distrito Capital y la 

Los Juegos Deportivos Paranacionales, se 
realizarán inmediatamente después y en la misma 
sede de los Juegos Deportivos Nacionales, con la 
misma estructura y logística empleada para estos. 
A la solicitud de sedes y organización de los Juegos 
Deportivos Nacionales y Paranacionales, se 
aplicará, el reglamento expedido por Coldeportes.

Parágrafo. Los cuatro (4) años a los que hace 
referencia este artículo, comenzarán a contarse 
a partir del año 2019, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 1679 de 2013.

Artículo 146. Competencia de las Fede-
raciones Deportivas. 
tivas, expedirán para cada versión de los 
Juegos Nacionales y Paranacionales, las bases 
de competencia del respectivo deporte, con 

Deportiva Internacional correspondiente.
Así mismo, podrán organizar pruebas prejuegos 

instalaciones destinadas a ser utilizadas durante los 
Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales.

Para cada deporte, las pruebas prejuegos 
se desarrollarán bajo el control técnico de la 

todo caso, respetarán las disposiciones de la(s) 
carta(s) fundamental(es) de los Juegos Deportivos 
Nacionales y Paranacionales, expedida(s) para el 
efecto.

Artículo 147. Atribuciones de los atletas. Los 
atletas que participen en los juegos y eventos de 
que trata el presente capítulo:

1. No tendrán derechos adquiridos para parti-
cipar en estos.

2. No podrá prohibírseles su intervención por 
motivos de raza, sexo, lengua, opinión polí-
tica o religiosa, origen familiar o nacional, 
con excepción en este último caso, artículo 
96 de la Constitución, de lo que dispongan 
las respectivas cartas fundamentales y re-
glamentaciones.

3. No tendrán límites de edad, diferentes a los 
estipulados en los reglamentos de la com-
petencia respectiva.

4. No estará sujeta su inscripción y participa-

5. Adquirirán el compromiso de ajustarse 
a las reglamentaciones expedidas para el 
efecto.

Artículo 148. Publicidad. Se prohíbe cualquier 
demostración o propaganda política, religiosa o 
racial en las instalaciones deportivas públicas y en 
los sitios de competición considerados como parte 
de estas.

Ninguna forma de publicidad ni de propaganda 
comercial o de otra clase podrá aparecer sobre las 
personas, la ropa deportiva, los accesorios o, en 
general, en cualquier prenda de vestir o artículo 
de equipamiento llevado o usado por los atletas, a 
excepción de la marca del fabricante de la prenda 
o del artículo en cuestión, con la condición de 

publicitarios, salvo que existan patrocinadores 

del evento.
Los organismos deportivos, o los entes 

deportivos departamentales y del Distrito Capital, 
según corresponda, tendrán la competencia 
exclusiva de seleccionar la ropa, los uniformes 
y el material que han de utilizar los atletas de 
sus delegaciones, así como en los demás actos 
relacionados con los mismos, atendiendo lo 
señalado en el inciso precedente. Lo anterior, no 
abarca el material especializado usado por los 
atletas, el cual tiene incidencia material sobre la 
actuación de estos, debido a sus características 
técnicas.

Artículo 149. Carta Fundamental. Coldeportes, 
por medio de acto administrativo, expedirá la(s) 
carta(s) fundamental(es) y/o reglamentaciones 
correspondientes a los Juegos Deportivos 
Nacionales y Paranacionales.

Artículo 150. Destino de la implementación 
deportiva. El Director de Coldeportes una vez 
culminados los juegos y eventos organizados por 

o uso de la implementación técnica-deportiva, 
muebles, enseres y equipos, los cuales serán 
entregados a los organismos del Sistema Nacional 

el Aprovechamiento del Tiempo Libre, teniendo 
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en cuenta criterios objetivos. Los organismos 

1. Remitir un informe a Coldeportes sobre el 
uso, ubicación y destino de la implemen-
tación deportiva entregada cuando este lo 
requiera.

2. Utilizar la implementación deportiva en la 
promoción y el fomento de la práctica del 
deporte, la recreación y la actividad física 
en su correspondiente jurisdicción y, en es-
pecial, destinarla a eventos deportivos de 
carácter nacional e internacional con sede 
en Colombia, así como cuando Coldepor-
tes lo solicite, en concordancia con el prin-
cipio de integración funcional.

Artículo 151. Eventos Deportivos Interna-
cionales. Sólo el Comité Olímpico Colombiano, 
el Comité Paralímpico Colombiano y las 

solicitudes para organizar competiciones o eventos 
deportivos internacionales con sede en Colombia, 
previo concepto favorable de Coldeportes.

Parágrafo. Para conceder esta autorización, 

puestal, así mismo que las ciudades o regiones 
propuestas tengan instalaciones deportivas, 
servicios públicos adecuados, facilidades de aloja-
miento y comunicación, compromiso expreso de 
las alcaldías correspondientes y que los eventos 
o competiciones se organicen de conformidad 
con las normas deportivas internacionales y el 

TÍTULO VIII
DE LAS NORMAS ANTIDOPAJE

Artículo 152. 
nario Antidopaje. Créese el Tribunal de 
Expertos Disciplinario Antidopaje, como un 
órgano independiente de disciplina en materia 
de antidopaje, el cual se encargará de juzgar y 
decidir sobre las posibles infracciones descritas 
en el Código Mundial de Antidopaje vigente, 
ejercerán sus funciones de manera independiente 
y soberana, garantizando derechos fundamentales.

Las posibles infracciones que se lleven a cabo 
y que sean ajenas a la materia de antidopaje 
seguirán siendo competencias de las Comisiones 

Artículo 153. El Tribunal de Expertos 
Disciplinario Antidopaje, estará conformado por 
la Sala Disciplinaria, que se encargará de resolver 
en primera instancia las posibles infracciones 
descritas en el Código Mundial de Antidopaje 
vigente, remitidos por la Organización Nacional 
de Antidopaje, quien es el encargado del proceso 
de instrucción e investigación.

Tendrá igualmente la Sala de Apelaciones, 

encargará de resolver los recursos pertinentes a las 
decisiones tomadas por la Sala Disciplinaria.

Los miembros de las Salas, ejercerán sus 
funciones bajo las disposiciones del Código 
Mundial de Antidopaje y los parámetros de 

Artículo 154. Integración. Las Salas del 
Tribunal de Expertos Disciplinario Antidopaje, 
estará integrado cada una por tres (3) miembros, 
dos (2) profesionales del derecho que acrediten 
experiencia relacionada en materia en el sector del 
deporte; y un (1) médico especialista en medicina 
deportiva y que igualmente acrediten experiencia 
relacionada en el sector del deporte, quienes serán 
elegidos y designados por Coldeportes de una 
lista de admitidos proveniente de un proceso de 
selección pública que se realizará cada cuatro (4) 
años.

Parágrafo 1°. Cuando por cualquier circuns-
tancia exista ausencia temporal de algunos de los 
comisionados, el Director de Coldeportes deberá 
designar un reemplazo provisional de la lista 
elegible proveniente se la selección pública y bajo 
el procedimiento establecido en la presente ley.

Parágrafo 2°. Coldeportes dentro de los seis 
(6) meses siguientes, reglamentará, el proceso de 
selección, garantizando principio de transparencia 
y objetividad.

Artículo 155. Normas Antidopaje. Los inte-
grantes del Sistema Nacional del Deporte, 

vechamiento del Tiempo Libre, de nivel nacional, 
departamental y municipal, deberán acatar lo 
dispuesto en el Código Mundial Antidopaje 
vigente y los estándares internacionales de la 

mismo, deberán informar a la Organización 
Nacional de Antidopaje, de las situaciones que 
tengan conocimiento y que infrinjan el Código 
Mundial Antidopaje.

Artículo 156. Los gastos administrativos, 
procesales y de apoyo logístico, serán cancelados 
por Coldeportes.

Los integrantes del Tribunal de Expertos 
Disciplinario Antidopaje, una vez elegidos 
expedirán su reglamento de funcionamiento, 
el cual deberá ser publicado y aprobado por 
Coldeportes.

Artículo 157. Decisiones. Las decisiones de 
las Salas del Tribunal de Expertos Disciplinario 
Antidopaje, serán tomadas por la mayoría de sus 
integrantes.

Artículo 158. Motivación de las decisiones 
disciplinarias. Salvo lo dispuesto en normas 
especiales de esta ley, todas las decisiones 

curso de la actuación deberán motivarse.
Artículo 159. 

. 
Estarán inhabilitados para actuar como miembros 
del Tribunal de Expertos Disciplinario Antidopaje, 
quienes:
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Se encuentren en interdicción judicial.
1. Hubieren sido condenados por delitos con-

tra la administración pública, la adminis-
tración de justicia o la fe pública, o con-
denados a pena privativa de la libertad por 
cualquier delito, exceptuados los culposos 
y los políticos.

2. Se encuentren suspendidos en el ejercicio 
de su profesión o se hallen excluidos de ella.

3. Los ciudadanos que hubieren sido sancio-
-

mente por autoridades públicas.
4. Los integrantes de los órganos que confor-

men la estructura de los organismos depor-
tivos.

5. Los médicos que presten o hayan prestado 
servicios a atletas federados, dentro del año 
inmediatamente anterior, contados a partir 
de la fecha en que Coldeportes abra convo-
catoria para integrar las Salas del Tribunal 
de Expertos Disciplinario de Antidopaje.

Artículo 160. Las personas responsables 
de la toma de muestra de control antidopaje 
serán profesionales seleccionados, capacitados 
y acreditados de acuerdo a los criterios que 
establezca la Organización Nacional Antidopaje.

Parágrafo. La toma de muestra en animales 

Internacional.
Artículo 161. . Las 

muestras recogidas durante los procesos de 
toma únicamente podrán ser analizadas en los 
laboratorios acreditados por la Agencia Mundial 

TÍTULO IX

NACIONAL DEL DEPORTE, LA 

CAPÍTULO I

Artículo 162. Origen de los recursos del orden 
nacional. Coldeportes como organismo del orden 
nacional, para la ejecución de sus actividades y 
funciones contará con los siguientes recursos:

1. Impuesto Nacional al Consumo, sobre la 
prestación del servicio de telefonía, datos 
y navegación móvil de conformidad con lo 
señalado en el artículo 201 de la Ley 1819 
del 29 de diciembre de 2016.

2. Las partidas que como aporte ordinario se 
incluyan anualmente en el Presupuesto Ge-
neral de la Nación, bajo el reconocimien-
to del deporte y la recreación como gasto 
público social previsto en la Constitución 
Política, los cuales no podrán reemplazarse 
con los recursos obtenidos de destinación 

3. El producto de los ingresos y fondos que 
adquiera en el futuro, por razón de la pres-
tación de servicios o cualquier otro con-

4. Los demás señalados por la ley.
Parágrafo 1°. Los recursos del Impuesto Nacional 

al Consumo de que trata el numeral 1 de este artículo, 

ser gasto público social.
Parágrafo 2°. Incurrirán en causal de mala 

conducta los funcionarios que retarden u obstaculicen 

o menor valor de los recursos que correspondan a 
las entidades territoriales, según lo previsto en esta 
ley. Las sanciones disciplinarias correspondientes 
se aplicarán sin perjuicio de la competencia de las 
demás autoridades.

Artículo 163. Origen de los recursos del 
orden departamental. Los entes deportivos 
departamentales y del Distrito Capital, para la 
ejecución de sus actividades y funciones contarán 
con los siguientes recursos:

1. Los que constituyan donaciones para el 
deporte, las cuales serán deducibles de 
la renta líquida, en los términos de los 
artículos 125 y siguientes del Estatuto 
Tributario;

2. Los recursos que Coldeportes asigne, de 
acuerdo con los planes y programas de es-
tímulo y fomento al deporte, la recreación, 
la actividad física, el deporte formativo y 
el deporte social comunitario, teniendo en 
cuenta la oferta institucional y las políticas 
del Gobierno nacional. Coldeportes ve-

incluidos en el Plan de Desarrollo Depar-
-

cando la actividad o programa que se lle-
vará a cabo;

3. El impuesto a los cigarrillos nacionales y 
extranjeros de acuerdo a la normatividad 
legal vigente;

4. Las rentas que creen las Asambleas Depar-
tamentales con destino al deporte, la re-
creación y el aprovechamiento del tiempo 
libre, previa aprobación de la ley.

5. Los demás señalados por la ley.
Artículo 164. Origen de los recursos del orden 

municipal. Los entes deportivos municipales 
o distritales, o quien haga sus veces, para la 
ejecución de sus actividades y funciones contarán 
con los siguientes recursos:

1. Los que asignen los Concejos Munici-
pales o Distritales en cumplimiento de 
la Ley 19 de 1991, por la cual se crea el 

-
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2. Los que constituyan donaciones para el de-
porte, las cuales serán deducibles de la ren-
ta líquida en los términos de los artículos 
125 y siguientes del Estatuto Tributario. 

3. Los que de conformidad con la Ley 715 de 
2001, correspondan al deporte, la recrea-
ción y al aprovechamiento del tiempo libre 
por asignación de la participación de los 
municipios en los ingresos corrientes de la 
Nación. 

4. El impuesto a los cigarrillos nacionales y 
extranjeros de acuerdo a la normatividad 
legal vigente. 

5. El impuesto Nacional al Consumo, sobre la 
prestación del servicio de telefonía móvil 
establecida por la Ley 1111 de 2006. 

6. Los recursos que Coldeportes asigne, de 
acuerdo con los planes y programas de es-
tímulo y fomento del sector deportivo, te-
niendo en cuenta la oferta institucional y 
las políticas del Gobierno nacional.

se encuentren incluidos en el Plan de De-
-

do la actividad o programa que se llevará a 
cabo; 

8. El impuesto a los espectáculos públicos de-
portivos previstos en la Ley 47 de 1968 y 
la Ley 30 de 1971, será del diez (10%) del 
valor de la correspondiente entrada al es-
pectáculo deportivo, excluidos los demás 
impuestos indirectos que hagan parte de 
dicho valor. La persona natural o jurídica 
responsable del espectáculo será responsa-
ble del pago de dicho impuesto. La auto-
ridad municipal o distrital que otorgue el 
permiso para la realización del espectácu-
lo deportivo, deberá exigir previamente el 
importe efectivo del impuesto o la garantía 
bancaria o de seguros correspondiente, la 
cual será exigible dentro de las veinticua-
tro (24) horas siguientes a la realización 
del espectáculo; 

9. Los demás señalados por la ley.
CAPÍTULO II

Artículo 165. 

Artículo 12. Publicidad estatal. No menos del 
veinte (20%) de la publicidad estatal se destinará 
en la promoción y patrocinio de las actividades 
deportivas, recreativas y de actividad física.

Parágrafo 1°. Los organismos de control 
efectuarán el seguimiento al cumplimiento de las 
entidades estatales de las entidades señaladas.

Parágrafo 2°. Las entidades estatales deberán 
contar con el apoyo y direccionamiento técnico de 

Coldeportes para la adecuada destinación de los 
recursos en materia de publicidad antes señalados.

Parágrafo 3°. Las entidades públicas a las 
que hace referencia este artículo, deberán remitir 
reporte anual con corte a 31 de diciembre a 
Coldeportes informando la destinación, monto y 

artículo.
CAPÍTULO III
Otros recursos

Artículo 166. . 
Los organismos del Sistema Nacional del 

Aprovechamiento del Tiempo Libre, podrán llevar 
a cabo asociaciones público-privadas.

Artículo 167. Fondo Cuenta Nacional de 
Coldeportes. 
del Deporte, como cuenta especial, sin personería 
jurídica, administrada por el Departamento 
Administrativo del Deporte la Recreación, la 

Libre (Coldeportes), que deberá tener un sistema 
separado de cuentas y atender lo dispuesto en el 
artículo 30 del Estatuto Orgánico de Presupuesto.

los recursos que se generen por concepto de 
la prestación y venta de servicios, donaciones 
recibidas, desarrollo de proyectos y/o cualquier 
otro concepto de acuerdo a su función.

Artículo 168. Se autoriza a las Asambleas 
Departamentales, para que dentro de sus funciones 
ordenen la emisión de la estampilla en favor del 
deporte, la recreación, la actividad física.

Parágrafo 1°. Las Asambleas Departamentales, 
en la ordenanza determinarán su monto que no 
podrá exceder el dos por ciento (2%) sobre el valor 
total del documento o instrumento gravado, el 
mecanismo para garantizar su recaudo y adecuada 
inversión.

Parágrafo 2°. En los departamentos que, con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
ley, cuenten con la estampilla, cuyo recaudo se 
destina al deporte, no podrán crear otra.

TÍTULO X
 

Y RECREATIVA PÚBLICA
Artículo 169. 

. Entiéndase por infraestructura 
deportiva y recreativa pública, el conjunto de 
bienes inmuebles bajo la custodia, control y 
vigilancia del Estado colombiano, a través de los 
respectivos entes territoriales, para la práctica 
deportiva y recreativa, en procura de la mejora de 
la calidad de vida de la comunidad.

Coldeportes como ente rector del deporte 
y la recreación en Colombia, establecerá 
la política pública para la construcción, la 
adecuación, el mantenimiento, la rehabilitación 
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y la administración de los escenarios deportivos 
y recreativos públicos de todo nivel, a los cuales 
deberán concurrir todas las entidades y operadores 
que propendan por el desarrollo de proyectos 
de inversión destinada a escenarios deportivos 
y recreativos, y brindará la asistencia técnica 
correspondiente.

La infraestructura deportiva y recreativa 
pública deberá tener en cuenta las normas ISO 
e Icontec, así como los lineamientos técnicos de 
accesibilidad y utilidad de la práctica deportiva y 
recreativa de la población en general y, en especial, 
de las personas discapacitadas y considerará 
siempre el desarrollo urbano integral de los 
mismos, así como su sostenibilidad ambiental.

Los municipios, en cumplimiento de la Ley 12 
de 1986, el Decreto 77 de 1987, tendrán a su cargo 
la construcción, administración, mantenimiento 
y adecuación de los respectivos escenarios 
deportivos.

Artículo 170. 

. 
Las acciones de planeación, ejecución, adecuación, 
mantenimiento, rehabilitación o mejora de los 
escenarios deportivos y recreativos del Estado, 
constituyen una función pública que se ejerce a 
través de las entidades y organismos competentes 
del orden nacional, departamental, municipal o 
distrital, directamente o con la participación de 
los particulares, para lo cual podrán celebrarse las 
alianzas correspondientes.

Artículo 171. Armonía. Los proyectos de 
construcción de infraestructura deportiva y 
recreativa pública deberán acoger los lineamientos 
y parámetros que al respecto establezca el Plan 
Nacional de Desarrollo.

Artículo 172. Cesión de inmuebles entre 

. Las entidades 
públicas podrán ceder entre sí sus inmuebles 
para el desarrollo de proyectos de infraestructura 
deportiva y recreativa, bajo los lineamientos 
establecidos en la Ley 1551 de 2012.

Artículo 173. Financiación de la 
. 

Las entidades territoriales que tengan a su cargo 
infraestructura deportiva y/o recreativa, podrán 
destinar un porcentaje no inferior al uno (1%) de 
su presupuesto para el mantenimiento, adecuación 
o rehabilitación de la infraestructura deportiva y 
recreativa.

Artículo 174. Apropiación social de escenarios 
. Las entidades 

vinculadas en el desarrollo de un proyecto de 
construcción y/o mejoramiento de infraestructura 
deportiva y recreativa, deberán generar de forma 
previa a su desarrollo, procesos de participación 

el empoderamiento ciudadano con la inversión 
pública a desarrollar.

Artículo 175. Destinación del suelo. En los 
Planes de Ordenamiento Territorial, se fomen-
tará la inclusión de la destinación del suelo 
para la construcción de escenarios deportivos 
y recreativos, de acuerdo con el crecimiento 
poblacional correspondiente, así como el uso del 
suelo de los escenarios existentes.

Los bienes inmuebles destinados a la 
promoción, desarrollo y difusión del deporte y la 
recreación, no podrán ser enajenados o variarse su 
uso, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 176. Utilización de los escenarios 
. Se priorizarán 

el uso de actividades deportivas y recreativas 
en los escenarios deportivos y recreativos. No 
obstante, lo anterior, el ente territorial encargado 
del escenario establecerá los criterios de 
administración, acceso y uso.

Artículo 177. 
. Los 

servicios públicos de los escenarios deportivos 
y recreativos públicos corresponderán al estrato 
poblacional 1 (uno), por ser escenarios de interés 
público y social.

Artículo 178. 
. Los entes 

territoriales que tengan a su cargo escenarios 
deportivos y recreativos priorizarán la reha-
bilitación de los mismos, y sólo en aquellos 
eventos en que sea inviable, se procederá a la 
construcción de nuevos escenarios para el mismo 

Artículo 179. Mantenimiento de los escenarios 
. Se deberán 

garantizar junto con la construcción de los 
escenarios deportivos y recreativos, los recursos 
para su mantenimiento, estableciendo el uso y 
destinación de los mismos.

Artículo 180. 
. En los proyectos de 

1997 y en los nuevos proyectos de urbanización 
que se aprueben a partir de la vigencia de esta 
ley, se deberá contemplar la infraestructura 
para el desarrollo de actividades deportivas y 
recreativas que obedezca a las necesidades y 
tendencias deportivas de la comunidad en su zona 

expidan los Concejos Municipales.
Artículo 181. Suspensión de eventos 

deportivos. El Director de Coldeportes podrá 
ordenar la suspensión o aplazamiento de eventos 
deportivos cuando su realización no atienda las 
normas deportivas, los escenarios no tengan 
las condiciones físicas y sanitarias adecuadas 
o cuando no se garantice la seguridad de los 
participantes o espectadores.
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Artículo 182. Fondo Social de Infraestructura 

Infraestructura Deportiva y Recreativa Nacional, 
a cargo del Departamento Administrativo del 

Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), 
para la ejecución de proyectos de construcción de 
infraestructura deportiva.

Los recursos del fondo serán administrados 
mediante la celebración de convenios o 

proceso licitatorio. La duración, obligaciones 
de las partes, remuneración y demás elementos 

mercantil que se celebren para el efecto, serán 
determinados por Coldeportes con sujeción 

producidos por los recursos administrados.

de Coldeportes, ni de ninguna otra entidad.
Parágrafo 1°. Coldeportes reglamentará el 

lo señalado para el efecto en la Ley 80 de 1993 y 
demás normas concordantes.

Parágrafo 2°. Las entidades gubernamentales 
que destinen recursos para la infraestructura 
deportiva y recreativa a que hace referencia este 
artículo, deberán ejecutarlo a través de este fondo 
administrado por Coldeportes.

Artículo 183. 
Presupuestal del Fondo. Los actos y contratos 

contratación del derecho privado.
Artículo 184. Recursos del Fondo. Los 

del Deporte y la Recreación, serán los siguientes:
1. Los recursos provenientes del sector pri-

vado y de cooperación internacional orien-
tados al apoyo de actividades o construc-
ciones de infraestructura de deportes, la 
recreación, actividad física y aprovecha-
miento del tiempo libre.

2. Las donaciones o legados que le hagan 
personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras y entidades internacionales.

de la inversión de los recursos del patrimo-
nio autónomo.

4. Los recursos del Presupuesto General de la 

actividades e infraestructura deportiva, que 
se hubieren programado en el mismo, para 
ser ejecutados a través del fondo.

TÍTULO XI
DE LA SEGURIDAD, COMODIDAD  
Y CONVIVENCIA EN EL DEPORTE

Artículo 185. . 

convivencia en los eventos deportivos y recreativos, 
los entes territoriales de deporte deben velar por el 
cumplimiento de la normatividad emitida por el 
Gobierno nacional para este propósito.

Artículo 186. 
. Se 

reglamentarán e implementarán las políticas, 
planes y programas, así como la ejecución 
de estrategias dirigidas a mejorar y mantener 
la seguridad, comodidad y convivencia en 
la organización y desarrollo de actividades 
deportivas y recreativas.

Parágrafo 1°. Las multas impuestas en 
cumplimiento de la Ley 1445 y 1453 de 2011 
– Disposiciones en Materia de Seguridad y 
Convivencia en el Deporte Profesional, serán 
recaudadas por la entidad que la imponga, recaudo 
que se destinará a programas de socialización 
y formación pedagógica que promuevan la 
paz, la convivencia en los estadios y escenarios 
deportivos.

Artículo 187. Suspensión de Eventos 
Deportivos. El Director de Coldeportes, podrá 
ordenar la suspensión o aplazamiento de eventos 
deportivos cuando su realización no atienda las 
normas deportivas, los escenarios no tengan las 
condiciones físicas y sanitarias o cuando no se 
garantice el cumplimiento de las normas emitidas 
por el Gobierno nacional para la seguridad de los 
participantes o espectadores.

TÍTULO XII

Artículo 188. Nuevos deportes. Coldeportes, 
los entes deportivos departamentales, municipales 
y distritales promoverán nuevos deportes de 
actividad física, intelectual y electrónico de 
conformidad con el desarrollo de los mismos 
y con el cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan para ello.

Artículo 189. Protección. Los integrantes del 
Sistema Nacional del Deporte, la Recreación, la 

Libre, deberán adoptar las medidas necesarias 
para evitar el abuso sexual y las prácticas 
discriminatorias al interior de los mismos, sin 
perjuicio de las actuaciones que por competencia 
les correspondan a otras autoridades.

Artículo 190. 
olímpicos. La bandera, el símbolo y el lema 
olímpicos, paralímpicos son propiedad 
exclusiva del Comité Olímpico, Paralímpico 
Internacional y deporte para personas sordas, 
respectivamente.
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La bandera, el emblema del Comité Olímpico 
Colombiano y las palabras Juegos Olímpicos 
y Olimpiada, no podrán ser usados sin su 
autorización.

La bandera, el emblema del Comité Paralímpico 
Colombiano y las palabras Juegos Paralímpicos, 
no podrán ser usados sin su autorización.

Artículo 191. . 
Créese la Cuenta Satélite de Coldeportes para 
crear y reglamentar una cuenta satélite para el 
deporte y la recreación como una extensión del 
sistema de cuentas nacionales, que tiene como 
objetivo ampliar el conocimiento sobre las 
actividades deportivas, recreativas de actividad 
física y el aprovechamiento del tiempo libre 
tendiente a constituir una herramienta básica de 
análisis que permita la formulación de políticas 
para la promoción y comercialización del sector.

Artículo 192. Modifíquese el artículo 137 de 
la Ley 30 del 28 de diciembre de 1992, con el 
siguiente inciso: “La Escuela Nacional del Deporte 
continuará formando parte del Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la 

Tiempo Libre (Coldeportes), y funcionando como 
Institución Universitaria o Escuela Tecnológica 
de acuerdo con su naturaleza jurídica y con el 
régimen académico descrito en esta ley”.

Artículo 192. Coldeportes fortalecerá y 
regionalizará la Escuela Nacional del Deporte para 
permitir la capacitación en deporte y poder contar 
con el soporte técnico requerido para implantar 

Artículo 193. . La 
presente ley regirá a partir del momento de su 
expedición y deroga el Decreto 1387 de 1970, 
Decreto 886 de 1976, Decreto 380 de 1985, 
Decreto 2225 de 1985, Decreto 515 de 1986, Ley 
181 de 1995, Decreto Reglamentario 785 de 2006, 
Decreto 1231 de 1995, Decreto 2166 de 1996, 
Decreto-ley 1228 de 1995, Decreto Reglamentario 
407 de 1996, Decreto Reglamentario 776 de 1996, 
Decreto 1083 de 1997, Ley 494 de 1999, Ley 582 
de 2000, Decreto 641 de 2001, Ley 845 de 2003, 

1° y 3°, de la Ley 1445 de 2011.
Cordialmente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
De la mano con el Departamento Administrativo 

del Deporte, la Recreación, la Actividad 

(Coldeportes), se adelantó el proyecto de la nueva 
ley del deporte, con el objetivo de fortalecer 
la estructura del deporte nacional y adecuarlo 
a nuevos postulados internacionales, teniendo 
como objetivo consolidar el Sistema Nacional del 
Deporte, dotándolo de las herramientas necesarias 
que nos permitan mejorar la calidad de vida de la 
población colombiana, integrando las regiones en 
un solo componente social a través de la práctica 
y la competición deportiva.

Así mismo, se pretende que el deporte se 
convierta en el vehículo conductor del desarrollo 
de habilidades sociales tendientes a estimular 
la convivencia, brindar la oportunidad para la 
competencia y prácticas deportivas a la población 
colombiana, observando la necesidad de adecuar a 
las políticas públicas de promoción, participación 
y fortalecimiento de la práctica del deporte, la 
recreación y la actividad física como derecho 
constitucional, en armonía con los lineamientos 
internacionales.

De igual manera, es preciso señalar que el 
deporte colombiano ha venido creciendo a nivel 
internacional, habiendo obteniendo grandes 
triunfos en certámenes internacionales del ciclo 
olímpico, paralímpico y campeonatos mundiales, 
que posicionan a Colombia, como una de las 
potencias de América en materia de deporte, 
aunando a los mismos el factor de integración 
social, tan necesario en la construcción de 
identidad nacional.

En virtud de lo expuesto anteriormente, se 
presenta el Proyecto de Ley del Deporte, con 
asocio en su elaboración por el Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la 

Tiempo Libre (Coldeportes), como organismo 
principal de la administración pública, del nivel 
central, rector del sector y del Sistema Nacional 
del Deporte, de conformidad con lo regulado por 
el Decreto 4183 de 2011.

Con una ley de más de dos décadas, es necesario, 
un proceso de evolución normativa que permita 
el desarrollo sostenible de las organizaciones 
públicas y privadas que integran el Sistema 
Nacional del Deporte, fortaleciendo los actores 
que lo conforman y dotándolo de herramientas 
que redunden en la evolución del deporte, la 
recreación y demás manifestaciones del sector.

Así mismo, se pretende generar una norma, 
que permita un desarrollo equilibrado y sostenido 
del deporte y la recreación, teniendo principios de 
inclusión social y participación democrática de 
todos los ciudadanos, mejorando con ello la calidad 
de vida de la población colombiana y desarrollando 
el deporte, como factor de integración nacional, 
contribuyendo a la generación de empleo y la 
reducción de la desigualdad.

Coldeportes realizó un primer ejercicio en el 
año 2014 de estructuración del proyecto de ley, 
para el cual consultó e involucró a la ciudadanía en 
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general y a los actores del sector deporte, a través 
de diferentes medios de participación ciudadana, 
que se relacionarán a continuación.

“Coldeportes invitó de manera directa a 

 “

del tiempo libre? Tus propuestas para la nueva 

para aclarar las dudas de los ciudadanos lo 

 de Urna de Cristal, 
se difundieron los siguientes videos: ¿Aceptas 
el reto? 

se invitaron los integrantes del sector deporte 

jornadas participativas para la recolección de 

trabajo por grupos particulares vinculados de 

deportes de personas con discapacidad; así como 

se recogieron propuestas del gremio universitario; 

colombiano”.
Con el cambio de administración de Coldeportes 

y no habiéndose dado trámite al proyecto de ley, 
la iniciativa fue retirada por parte de los autores, 

los Congresistas Javier Mauricio Delgado y 
Álvaro López Gil, y se asume la reformulación 
del proyecto de ley, radicándose otro proyecto 
de la mano con la doctora Clara Luz Roldán, 
Directora de Coldeportes; no obstante, no se le 
dio trámite en la legislatura 2016-2017, por lo 
cual fue archivado. Hoy nuevamente se presenta 

El objetivo es robustecer el sector, recogiendo el 
trabajo técnico que se había realizado. Evaluando 
qué ajustes o reformulaciones se consideran 
pertinentes, teniendo en cuenta las observaciones 
que sobre la misma realizaron todos los actores 
que intervienen en el sector buscando que el 
deporte sea un instrumento amplio con el cual se 
puedan cumplir y alcanzar niveles de desarrollo 
en todos los ámbitos sociales.

Así las cosas, una vez revisado el texto se 
plantearon las mejores alternativas de construcción, 
buscando mayor rigurosidad en los objetivos, 
elaboración y estudio de los temas, realizando 
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mesas de trabajo intersectoriales para poder 
presentar un nuevo proyecto de ley que permita 
a mediano plazo solucionar los problemas, pero 
que a largo plazo posicione al Estado colombiano 
como el Estado que se reconstruyó desde la 
integración social que permite el deporte.

 En este nuevo ejercicio se constituyeron nueve 
mesas de trabajo por tema, con un responsable que 
guiaría el estudio en este nuevo proceso.

Cada mesa realizó reuniones y mesas de 
trabajo realizando un trabajo de diagnóstico 
actualizado y estudio de las necesidades vigentes 
del sector para luego presentar el respectivo 
escrito de propuestas.

La intervención y participación de entes 
gubernamentales, mesas de trabajo y participación 
ciudadana permitió recopilar e integrar las 
observaciones de los diferentes sectores en cuanto 
al Proyecto de ley número 052 del 2015, dando 
como resultado el Proyecto de ley número 264 
del 2017, radicado en la Comisión Séptima de 
la Cámara de Representantes del Congreso de la 
República.

En este sentido, se concertó un trabajo conjunto 
entre Coldeportes y algunos de los miembros de 
la Comisión Séptima con el objetivo de elaborar 
un nuevo proyecto de ley del deporte encaminado 
a obtener un resultado más técnico, participativo 
y acorde con las necesidades del deporte 
colombiano.

Al llegar a la Comisión Séptima de la Cámara 
de Representantes, se decidió mayoritariamente 
que el texto se expusiera a la ciudadanía en 
audiencias públicas en las cuales se realizaran los 
aportes que de conformidad con las inquietudes 
de la ciudadanía se pudieran presentar.

En este proceso se llevaron a cabo seis (6) 
audiencias públicas en las ciudades de Bogotá 
con una asistencia de 101 personas, Pereira 260, 
Popayán, 296, Pasto 157, Mocoa 127, Ibagué 276 
para un total de 1.221 ciudadanos que participaron 
en estas jornadas de socialización del Nuevo 
proyecto de Ley del Deporte.

Paralelo a las Audiencias Públicas llevadas a 
cabo en el país, desde el 13 de junio del presente 
año se conformó la Mesa Técnica de Trabajo 
con Coldeportes, lo cual ha permitido socializar 

aportes de los integrantes del Sistema Nacional de 
Deporte en pro de fortalecer la iniciativa.

Estas jornadas han propiciado un marco 
comparativo frente a la norma existente en la Ley 
181 de 1995, que ha servido como referencia para 
la proyección de una futura reglamentación más 
robusta y participativa. Así mismo cada sección 
albergaba los aportes y observaciones de las 
audiencias públicas realizadas.

en la Ley 5ª de 1992, este proyecto será objeto de 
debate conforme con lo establecido para una ley 
ordinaria. Cabe resaltar que la ciudadanía podrá 
seguir compartiendo sus aportes e inquietudes 
relacionadas con el mismo en el siguiente foro 
virtual y conocer los avances en los borradores 
respectivos del proyecto.

1. OBJETO DE LA LEY DEL DEPORTE
Se pretende generar una norma, que permita 

un desarrollo equilibrado y sostenido del deporte 
y la recreación, teniendo principios de inclusión 
social y participación democrática de todos los 
ciudadanos, mejorando con ello la calidad de 
vida de la población colombiana y desarrollando 
el deporte, como factor de integración nacional, 
contribuyendo a la generación de empleo y la 
reducción de la desigualdad de conformidad con 
los conceptos y estándares internacionales que 

actividad física que contribuya al buen estado 
físico, al bienestar mental y a la interacción 
social.

y estructuras para mejorar y garantizar la 
promoción, la participación, la coordinación, 

ejecución, el asesoramiento, el fortalecimiento de 
la práctica del deporte, la recreación, la actividad 
física y el aprovechamiento del tiempo libre, a 
través del Sistema Nacional del Deporte.

 Entre estas modalidades de actividad física 
se encuentran el juego, la recreación, el deporte 
informal –organizado o competitivo– y los 
juegos o deportes autóctonos, lo que conlleva 
a incluir en él los componentes de recreación, 
actividad física y aprovechamiento del tiempo 
libre consagrados en el artículo 52 de la 
Constitución Política. 

En aplicación de la premisa anterior, el 
proyecto de ley tiene como objetivo garantizar la 
promoción, la participación y el fortalecimiento 
de la práctica del deporte, la recreación, la 
actividad física, el deporte social como estímulo al 
desarrollo humano, la salud, la sana convivencia, 
el respeto por la diferencia en condiciones de 
igualdad y como instrumento de desarrollo y 
paz, enmarcándose dentro de los principios 
fundamentales de universalidad, igualdad, impar-
cialidad, inclusión social, dignidad humana, 
ética deportiva, democratización, participación 
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ciudadana, participación social, integración 

2. CONSIDERACIONES
La Ley 181 de 1995, la cual tiene 20 años de 

expedición, ha permitido grandes avances en el 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del 
tiempo libre, como elementos fundamentales 

integral de la persona. No obstante lo anterior 
es necesario que en Colombia se adopten nuevas 
políticas en materia deportiva actualizando la 
normatividad vigente e incorporando una serie de 
disposiciones que le permitan al Sistema Nacional 
del Deporte consolidarse como un sistema 
articulado con principios, actores, organizaciones 

cando estándares y conceptos internacionales 
que a nivel mundial han permitido a los Estados 
avanzar en las políticas estatales deportivas con 
una visión de avance y desarrollo.

Por medio del Decreto número 4183 de 2011, 
Coldeportes fue transformado de establecimiento 
público del nivel nacional, en Departamento 
Administrativo, lo cual implica un gran avance 
para el sector deporte, ya que las funciones y 

en virtud del cambio que implica el cambio de 
naturaleza jurídica, pasando de ser una Entidad 
ejecutora a ser la encargada de formular la 
política pública en materia de deporte, recreación, 
aprovechamiento del tiempo libre y actividad 
física.

En este nuevo ejercicio de reformulación de 
la ley para el deporte y dadas las necesidades 
evidenciadas en las mesas establecidas para 
adecuar los textos retirados, consignaron 
grandes avances que permitirán posicionar el 
deporte colombiano partiendo de la premisa 
constitucional señalada en el artículo 52 de la 
Constitución Nacional. 

3. SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE
Se establece que el Departamento Adminis-

trativo del Deporte, la Recreación, la Actividad 

(Coldeportes), es el organismo principal de la 
administración pública, del nivel central, rector 
del sector y del Sistema Nacional del Deporte. 
Manteniendo la estructura y niveles actuales del 
Sistema Nacional del Deporte en sus ámbitos 

público y privado, así como en los niveles 
territoriales, como son: en el sector público entes 
deportivos departamentales, de Distrito Capital 
y Municipales, en el sector privado los Comités 
Olímpico, Paralímpico las federaciones deportivas 

Desarrollo, las ligas deportivas, y de Distrito 
Capital y Organizaciones Departamentales y del 

Deportivos, Clubes de Entidades No Deportivas, 
Clubes Promotores, Clubes Profesionales y 
Organizaciones Municipales.

En materia de federaciones se establecieron 

Colombiana de Deporte para Sordos que se 
constituirá como un organismo deportivo de nivel 
nacional con personería jurídica y reconocimiento 
deportivo, se organizará y reglamentará conforme 

de deportes para sordos y con sujeción a lo 
establecido en la Constitución Política y la 

Universitaria que es un organismo deportivo 
especial de nivel nacional con personería jurídica 
orientado a la formación, promoción, organización 
del deporte universitario de todos los niveles 

Universitaria será la responsable de administrar 

Armada Nacional y la Policía Nacional. La 

será considerada como un organismo deportivo 
especial de nivel nacional, y podrá contar con 
una Liga por cada deporte, debiendo desarrollar 
estrategias que posibiliten el acceso, fomento, 
y práctica de deportes para personas con y/o en 
situación de discapacidad.

Esta medida contribuye decisivamente a la 
extensión del principio de unidad y equilibrio de 
los diferentes sectores que aunque viven el deporte 
lo realizan con características diferenciales que 

mismo. 
Las sociedades modernas, independientes 

de su estado de desarrollo, se caracterizan por 
una creciente importancia del deporte en la vida 
cotidiana, el Estado Colombiano ha venido dando 
pasos agigantados en la consecución de metas 
claras que permitan a través de la práctica de la 
actividad física, la recreación y el deporte ser 
motor de transformaciones sociales.

Ahora bien, dada la integración que desde lo 
nacional se da para con las regiones, a los entes 
deportivos territoriales, se les da la facultad 
de otorgar, negar, actualizar, renovar y revocar 
el reconocimiento deportivo de los Clubes 
Deportivos y Clubes Promotores de los Municipios 
y de Distritos Especiales, sin perjuicio de las 
facultades de inspección, vigilancia y control, 
asignadas a Coldeportes. Con la convicción de 
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que un nuevo espacio para el deporte demanda 
una relación de sinergia más duradera con el nivel 
central del país.

Se establece que los entes deportivos 
departamentales de conformidad con su autonomía 
decidirán si se constituyen como establecimiento 
público, y se fortalecen las funciones de estos, 
principalmente en aspectos de planeación, cola-
boración entre entidades.

• 

Colombiano, se mantienen y se incluye el Comité 
Sordolímpico como organismos de derecho 
privado integrantes del Sistema Nacional del 
Deporte, con naturaleza especial al no regirse 
por las normas comunes de los organismos 
deportivos, al cual en todo caso le son aplicables 
las normas establecidas en la Carta Olímpica 
y los lineamientos establecidos por el Comité 
Olímpico Internacional y el Comité Paralímpico 
Internacional, según corresponda.

En el proyecto de ley básicamente se 
conservan sus funciones, no obstante lo cual su 
objeto se amplía ya que se incluye dentro del 
mismo la formulación, integración, coordinación 
y evaluación de planes, programas y proyectos, 
relacionados con el deporte de rendimiento.

•   
De otra parte, uno de los grandes avances de esta 

iniciativa legislativa, es la regulación en materia 
de la organización de los organismos deportivos, 
para el desarrollo del deporte de personas con y/o 
en condición de discapacidad, el cual, fue objeto 

la Ley 582 de 2000 y el Decreto número 641 de 
2001 no se ajusta al desarrollo que este ha tenido 
a nivel internacional y en algunas organizaciones 
a nivel nacional.

A nivel internacional, se ha implementado 
la integración del deporte de personas con y/o 
en situación de discapacidad a las federaciones 
deportivas nacionales de deporte convencional, 
encontrando que las federaciones internacionales 
de ciclismo, ecuestre, remo, vela, tenis, tenis de 

y bádminton, ya han facultado la correspondiente 
integración en cada país.

Así mismo, existen a nivel internacional las 
federaciones deportivas de baloncesto en silla de 
ruedas, rugby en sillas de ruedas, voleibol sentado 
y fútbol en silla eléctrica. Igualmente, encontramos 
que existen dos (2) deportes exclusivos para 
personas con discapacidad, como son boccia y 
goalball.

Por lo anterior, esta iniciativa legislativa, 
propone que los organismos deportivos de personas 
con discapacidad, se ajusten organizacionalmente 
al modelo internacional, a través de un sistema 
mixto que se ajuste a la realidad y al desarrollo 
deportivo de estas personas en Colombia, 

permitiendo que en aquellos deportes, donde 

integrado el deporte de personas con discapacidad 
al deporte convencional, los organismos 
deportivos en todos sus niveles, deberán proceder 
de conformidad con dicha obligación; así mismo 

Deportiva Internacional de deporte convencional 
no ha integrado el deporte de personas con 
discapacidad, podrán: conformar organismos 
deportivos en todos los niveles por deporte o 
Incluir el deporte de personas con discapacidad en 

en aquellos deportes exclusivos para personas 
con discapacidad, se constituirán los respectivos 
organismos deportivos por deporte.

ORGANISMOS DEPORTIVOS DEL 
SISTEMA NACIONAL DEL DEPORTE
En lo relacionado con los organismos deportivos 

que integran el Sistema Nacional del Deporte, 
se conservaron los ya existentes, como son las 
federaciones deportivas, ligas deportivas, clubes 
profesionales, clubes deportivos, promotores y de 
entidades no deportivas, estableciéndose de manera 
clara cuáles son las normas que rigen su actividad, 
su objeto, funciones, constitución, jurisdicción, 

como las obligaciones y registros a las que están 
obligados, y las autoridades competentes para 
adelantarlos, lo cual, permitirá de manera más clara 
y transparente el desarrollo de su objeto, como es 
el fomento, patrocinio y práctica del deporte y/o 
sus modalidades en el territorio colombiano.

contenida en el Decreto 515 de 1986, cuando no 
se puedan llenar los requisitos mínimos exigidos 
para crear un Club Deportivo o un Club Promotor 
o cuando existiendo sea disuelto o deje de 
funcionar por una o más de las causales de ley, o 
su personería jurídica hubiese sido suspendida o 
revocada, el órgano de administración de la Liga 
Deportiva, podrá designar un Comité Provisional 
conformado por tres (3) integrantes, que se 
encarguen de adelantar las actuaciones necesarias 
para constituir o reconstituir de acuerdo a las 
disposiciones legales, el respectivo organismo 
deportivo. 

constituidas por Clubes Deportivos, le corres-
ponderá a los integrantes del órgano de 

del Comité Provisional.

La iniciativa legislativa presentada junto a esta 
exposición de motivos, regula, lo relacionado con 
las funciones de inspección, vigilancia y control 
que ejerce Coldeportes, como ente rector del 
Sistema del Deporte en el país.

El  es una forma de 
trabajar en torno a altos estándares de transparencia 
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y profesionalismo, que terminan impactando en la 

texto de ley la premisa que los clubes o empresas 
del sector deporte deben atender estas buenas 
prácticas de gestión. 

Así mismo se crea el Registro Único del 
 para Organizaciones Deportivas ante 

la Cámara de Comercio que por ser este el  más 
avanzado sistema tecnológico y la base de datos 
más grandes del país, cual ofrece a los empresarios 

trámites a los empresarios y mejor información 
para los entes gubernamentales que pudieran 
solicitar datos dando mayores herramientas de 
inspección, vigilancia y control por parte de 
Coldeportes a la actividad deportiva y recreativa 
organizada.

 cumplen 
función de Gerencia Deportiva para el desarrollo 
del deporte en sus ligas y clubes, Coldeportes 
inspecciona, vigila y controla con mayor 
rigurosidad.

Se regula para todos los organismos deportivos 

de la función de inspección, vigilancia y control, 
el Director del Departamento administrativo 
Coldeportes, previo el correspondiente debido 
proceso, podrá imponer a los organismos 
deportivos, a los miembros de sus órganos de 
dirección, administración o junta directiva las 
sanciones administrativas y pecuniarias que 
correspondan. Lo anterior, sin perjuicio de poner 
en conocimiento de las autoridades disciplinarias, 
administrativas, civiles o penales respectivas, las 
acciones u omisiones que por su competencia 
les corresponda adelantar, que se deriven de los 
hechos investigados.

De los atletas
Atendiendo los estándares internacionales se 

así como deportista de alto rendimiento por atleta 
de altos logros.

Debido a la ausencia en la actual normatividad, 

así como la ausencia derechos generales, sumado a 
la constante queja de nuestros atletas frente a estos 
vacíos normativos junto con los crecimientos de 
los movimientos internacionales en la materia, 
se presentó la necesidad de incorporar en la 

las distintas formas de participación deportiva de 
las personas, así como la de incluir una serie de 
derechos y garantías de carácter general para las 
mismas.

Es innegable la problemática que se ha 
presentado en torno a la seguridad integral de 
los atletas, conlleva a que en la presente ley se 
establezcan los mecanismos que garanticen su 
cubrimiento no solo por parte del Estado, sino 

que respondiendo a una de las políticas bandera 
del actual Gobierno nacional como es la cultura 
de la seguridad social, pretende que aquellos sean 
partícipes de este trascendental tema, exigiendo 

la obligatoriedad para que destinen parte de los 
recursos o estímulos a ellos brindados por el 
Estado para el pago de su pensión.

Así mismo y respondiendo a la dinámica que 
ha tenido el deporte en las últimas décadas en 
nuestro país, y a la necesidad de fortalecimiento 
de la población objeto, se consagran programas 

talentos deportivos, así como el desarrollo y 
fortalecimiento de la reserva deportiva, orientados 
hacia el alto rendimiento deportivo convencional 
y paralímpico; de incentivos económicos a los 
atletas y entrenadores medallistas en ciertos 
certámenes deportivos, y programas de apoyo 
para los atletas de alto nivel competitivo y con 
proyección a él.

Como otras prerrogativas, se mantiene el 
otorgamiento de los créditos educativos, la 
exoneración de pago por derechos de estudio, 
y los mecanismos de estímulo a los programas 
académicos que consagraba la Ley 181 de 1995, 

se establece la posibilidad de acceder a becas 
educativas y la obligación para las universidades 
públicas o privadas de reservar anualmente cupos 
exclusivos de sus programas académicos para 
los atletas colombianos de rendimiento y alto 
rendimiento, que reúnan los requisitos de ingreso 
por ellas exigidos, estableciéndose criterios de 

reconociéndose así mismo el incentivo de vivienda 

de atleta profesional, de atleta de rendimiento y 
de alto rendimiento criterios que responden a 
la dinámica del deporte actual, y que como tal 
conllevan a la delimitación de las prerrogativas 
que deben ser cubiertas a cargo del Estado.

En relación con el servicio militar se establece 
la posibilidad que un atleta de alto rendimiento 
pueda elegir el lugar de cumplimiento del mismo, 
el cual garantizará su preparación y participación 
conforme a su especialidad deportiva, o en su 

Nacional, la cual deberá brindarle todas las 
condiciones para su entrenamiento, concentración 
y participación deportiva.

qué debe entenderse por ellas, así como el 
estímulo del cual serán objeto concediéndose al 
Gobierno nacional la posibilidad de reglamentará 
los requisitos para la obtención de los mismos.

A su vez se establece a cargo de Coldeportes 
el adelantar programas de educación y prevención 
para atletas y su personal de apoyo, sobre los 
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perjuicios del dopaje en su salud y la preservación 
de los principios que enmarcan el deporte.

Se crea un capítulo alusivo a las Ciencias del 
Deporte, estableciéndose qué debe entenderse por 
las mismas, sus funciones, la necesidad que los 
entes deportivos departamentales, y del distrito 
capital, cuenten con un médico especialista en 
medicina deportiva para realizar el seguimiento 
médico a los respectivos atletas, así como los 

debe contar.
En alusión al laboratorio de control al dopaje 

así como los procedimientos que debe adelantar 
el mismo, se hace remisión a las normas 
internacionales.

El reconocimiento del dopaje como un gran 

hacia la salud de los deportistas, ha sido de tal 
envergadura que ha impulsado que los gobiernos 
y las organizaciones deportivas a nivel mundial, 
hayan actuado de manera conjunta en aras de crear 
todos los instrumentos necesarios para combatirlo. 

De esta manera, nace la Agencia Mundial 
Antidopaje (1999), como una institución 

mundialmente reconocido como líder en la lucha 
contra el dopaje en el deporte. 

El papel de la Agencia, se fortalece aún más con 
la Convención Internacional contra el Dopaje en 
el Deporte aprobada por la Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura, Unesco 

Congreso de la República mediante la Ley 1207 
de 2008. 

La Convención Internacional, se constituye 
en el instrumento legal que proporciona a los 
gobiernos de los países signatarios, el marco legal 
para armonizar las acciones tendientes a combatir 
el dopaje y equiparar los esfuerzos en la legislación 
nacional con los estándares internacionales y el 
Código Mundial Antidopaje. 

En el análisis de constitucionalidad, efectuado 
por la Corte frente a la Convención (Ley 1207 

en los siguiente términos: 
Internacional contra el Dopaje en el Deporte es 

asegurar su adecuada participación en la vida 

punto de partida para los competidores; en tanto 

valores educativos implicados en la actividad 

La incorporación de la Convención en el 
ordenamiento jurídico colombiano y su desarrollo 

interés del Gobierno Nacional y de los organismos 
deportivos, en luchar vehementemente contra el 
dopaje en el deporte. Sin embargo este esfuerzo 
reconocido por la Agencia Mundial Antidopaje, 
debe culminar con la actualización de la actividad 
disciplinaria que debe desplegarse ante la presencia 
de una infracción a las normas antidopaje. De 
esta manera, las leyes vigentes en materia de 
disciplina deportiva, requieren de un total ajuste a 
la normatividad antidopaje para que nuestro país 
cumpla en su totalidad con los postulados de la 
política mundial antidopaje. 

El régimen sancionatorio en Colombia, se 
aparta de lo establecido en el Código y en los 

Internacionales, situación que ha provocado que 

“En el caso de que un signatario sea declarado 
en no cumplimiento total del Código Mundial, 
las posibles consecuencias incluyen, pero 
no se limitan a la pérdida de dependencias y 

de candidaturas para celebrar acontecimientos 
deportivos internacionales, la cancelación de 
acontecimientos deportivos internacionales, 
consecuencias simbólicas y otras de acuerdo 
a la Carta Olímpica” y agrega “Además y 
especialmente preocupante, si Colombia no 
logra cumplir totalmente con el Código Mundial 
Antidopaje corre el riesgo la acreditación de su 
Laboratorio…”.

Así las cosas, y con fundamento en los 
mandatos de la Convención (Ley 1207/2008) 

5° según el cual “Todo Estado Parte adoptará 
las medidas apropiadas para cumplir con 
las obligaciones que dimanan de la presente 
Convención. Dichas medidas podrán comprender 
medidas legislativas, reglamentos, políticas o 
disposiciones administrativas” el proyecto de ley 
que se presenta a consideración del honorable 
Congreso de la República, pretende actualizar y 
consolidar el ejercicio de la acción disciplinaria 
antidopaje hacia los lineamientos que el mundo 
viene trazando en la búsqueda de reprimir el 
fenómeno. 

Los artículos propuestos respetan en su totalidad 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional que 
ha sido clara en sentar una línea jurisprudencial 
homogénea en virtud de la cual la disciplina 
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deportiva es de competencia de las organizaciones 
deportivas y logra vincular estos preceptos a 
las disposiciones de la normatividad mundial 
antidopaje que exige transparencia, celeridad 
y la desvinculación total de cualquier asomo de 

La iniciativa acoge en su totalidad el Programa 
Mundial Antidopaje, que abarca todos los 
elementos necesarios para lograr una armonización 
óptima de los programas y de las buenas prácticas 
contra el dopaje a nivel nacional e internacional, 
con sus elementos principales: Código Mundial 
Antidopaje y los estándares internacionales. 

El Código Mundial Antidopaje, es el documento 
fundamental y universal en el que se basa el 
Programa Mundial Antidopaje en el deporte. 
Su propósito es el de promover la lucha contra 
el dopaje mediante la armonización universal 
de los principales elementos relacionados con 
la lucha antidopaje. Este instrumento logra una 
armonización completa sobre cuestiones que 
requieren uniformidad. 

En esta iniciativa legislativa, se evidencia 
la necesidad de actualizar lo relacionado con el 
régimen disciplinario en el deporte, que en la 
actualidad, este régimen se encuentra regulado 
por la Ley 49 de 1993, pero se decide excluirlo y 
tramitar un solo régimen disciplinario del deporte 
como un Código Único Disciplinario del Deporte, 
de manera que los disciplinados cuenten con 
mayores controles respecto de los procesos que 
se adelantan en su contra, fortaleciéndose así los 
derechos constitucionales de igualdad y debido 
proceso, entre otros.

El proyecto de la ley del deporte, regula lo 
relacionado con los juegos y eventos deportivos, 
se establecen los principios que los regirán, la 
responsabilidad a cargo de sus organizadores, 
las obligaciones a cargo de los competidores, 
así como sus prohibiciones, el establecimiento 
de un Código Médico, el seguimiento médico 
a los atletas, la acreditación médico-deportiva, 

uso de las instalaciones, la responsabilidad del 
control y manejo técnico del deporte a cargo de 
las federaciones deportivas, la posibilidad de 
conceder licencias remuneradas, los permisos, y la 
eventualidad de suspender los eventos deportivos 
a cargo del señor Director de Coldeportes cuando 
estos no cumplan con la normatividad y ponga en 
peligro a los participantes de los mismos.

Igualmente, se establecen unas normas 
comunes, y la competencia del Comité Olímpico 
Colombiano, el Comité Paralímpico Colombiano 
y las federaciones deportivas para presentar 
solicitudes para organizar competiciones o eventos 
deportivos internacionales con sede en Colombia.

comunitario
El proyecto de ley, regula el fomento y 

desarrollo de la recreación, la actividad física, 
el deporte formativo, social, comunitario y el 
aprovechamiento del tiempo libre, la recreación 
cumple una función esencial en la consecución 
del libre desarrollo de la personalidad dentro de 
un marco participativo-recreativo, en el cual, 
el individuo revela su dignidad ante sí mismo y 
ante la sociedad, constituyéndose un derecho 
fundamental en conexidad con el libre desarrollo 
de la personalidad, con todas sus implicaciones y 
consecuencia.

El desarrollo jurisprudencial, se encuentra 
ligado a la responsabilidad que tiene el Estado 
colombiano respecto del desarrollo de planes, 
programas y proyectos que fomenten el desarrollo 
y práctica de la recreación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la Constitución 
Política, generándose una gran responsabilidad 
social, el proyecto de la nueva Ley del Deporte, 
propende por el desarrollo de la recreación, la 
actividad física, el deporte formativo, social 
comunitario y el aprovechamiento del tiempo libre, 
posibilitando la creación y desarrollo de actores en 
los niveles municipal, departamental y nacional, 
consolidándose con ello la accesibilidad de las 
personas a los planes y programas generados en 
los tres niveles territoriales, generándose también 
una estructura para el control de los recursos 
públicos destinados para dichas actividades, 
orientándose los mismos a programas y proyectos 
que obedezcan a la estrategia de desarrollo de los 
planes sectoriales de manera coordinada entre las 
entidades que los desarrollan.

Se crean para el fomento y desarrollo de 
las actividades de que trata este título, las 
organizaciones de recreación, actividad física, 
deporte formativo y deporte social comunitario, en 
los niveles municipal, departamental, del Distrito 
Capital y nacional, como entidades sin ánimo de 
lucro, para la promoción, ejecución, dirección y 
control de dichas actividades, de conformidad 

como Departamento Administrativo.
Así mismo, se establece el reconocimiento 

actividad física, deporte formativo y deporte 
social comunitario, con el objeto de vincularlas 
al Sistema Nacional del Deporte, y así como para 
otorgarles la posibilidad de acceder a recursos 

respectivas entidades territoriales.
Desde el campo de la recreación se reconoce 

también que cada niño o niña es un sujeto activo 
en su propio desarrollo y que en tanto ello, 
lo que requiere es el despliegue de ambientes 
que sean ricos en oportunidades para explorar, 
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vivencia con base en la experiencia propia. En ese 
explorar libremente, cada niño y cada niña, con 
el apoyo de las personas de su entorno, transitará 
progresivamente en el paso de la dependencia a 

habilidad para tomar decisiones que atañen a su 
vida cotidiana. 

Reconocer que en cada niño y niña hay un sujeto 
activo, es también reconocer que en la interacción 
con los otros, ellos y ellas tienen una incidencia en 
el despliegue de sensibilidades sobre esos otros, 
y que por ello se potencia el descubrimiento de 
la riqueza y simpleza que representa compartir 
actividades que son placenteras para la familia y 
en general de manera colectiva. 

Desde el marco de la garantía y ejercicio de 
los derechos de la infancia, se ha proclamado a 
la recreación como un derecho impostergable. 
Una de las apuestas de la estrategia es superar 
el lugar de subordinación que en ocasiones 
tiene la recreación en la mente de los adultos. 
Es decir, si bien es cierto que hay prioridades en 
cuanto a la inversión pública en relación con la 
garantía de derechos (salud, educación, vivienda, 
alimentación), ello no implica dejar de lado la 
recreación, sino por el contrario encontrar las vías 
para que sea parte de una propuesta integral del 
Estado y la sociedad para los niños y las niñas.

El llamado es a reconocer el potencial que 
encierra que se instauren en sus prácticas 
cotidianas y de vida, espacios para recrearse, y 
que con el mismo ánimo y espíritu que se fomenta 
el ejercicio de todos los otros derechos, este sea 
tratado de similar manera.

Hacer real entonces el derecho a la recreación, 

que tienen tanto las ofertas desde el campo mismo 
de la recreación para los niños y las niñas, como 

en relación a su desarrollo y al de la sociedad en 
general. 

De esta manera la recreación ejercida como 
derecho, con enfoque diferencial, se sustentará 
en el respeto de esas condiciones e idiosincrasias 
de los grupos para los cuales se diseñen y se 
implementen las ofertas recreativas. Respeto 
evidenciado por solo dar un ejemplo, en la 
atención y vigilancia de no agredir el sentido del 
tiempo que prevalece en algunos grupos étnicos y 
que no tienen incorporada en su cosmovisión del 
mundo un tiempo libre que separa las actividades 
cotidianas, como sí lo existe para otros grupos 
sociales, o de su sentido colectivo de la realización 
del juego, del desafío más que la competencia, del 
disfrute del reto más que del premio a obtener.

La relación entre recreación y desarrollo humano 
no es una cuestión de azar, es indudable que en la 
medida que esta hace parte de la vida cotidiana de 
los seres humanos en la construcción de espacios 
relacionales y satisfactores que posibilitan la 

interacción de las diferentes dimensiones del 
desarrollo de los niños y las niñas y por lo tanto de 
capacidades humanas para la vida.

En cumplimiento a los compromisos adquiridos 

de cambios en sus marcos jurídicos y normativos, 
que han generado la movilización de un enfoque 
asistencialista y de protección, a otro que reconoce 
a los niños y niñas como sujetos activos, y en tanto 
ello, busca relacionarse de manera concordante 
con esta nueva perspectiva de derechos con ellos y 
ellas a través de las distinta ofertas de programas.

Constitución nacional de 1991 de manera directa 
a la recreación como derecho se resumen en la 
tabla que se presenta a continuación: 

Artículo 44. Proclama que los derechos de los 
niños y las niñas prevalecen sobre los derechos 
de los demás y asigna al Estado la obligación de 
asistir y proteger a esta población para garantizar 
su desarrollo integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos.

Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus 
manifestaciones recreativas, competitivas y 
autóctonas tienen como función la formación 
integral de las personas, preservar y desarrollar 
una mejor salud en el ser humano. El deporte 
y la recreación, forman parte de la educación y 
constituyen gasto público social. Se reconoce el 
derecho de todas las personas a la recreación, 
a la práctica del deporte y al aprovechamiento 
del tiempo libre. El Estado fomentará estas 
actividades e inspeccionará, vigilará y controlará 
las organizaciones deportivas y recreativas cuya 
estructura y propiedad deberán ser democráticas.

Artículo 64. Es deber del Estado promover el 
acceso progresivo a la propiedad de la tierra de 
los trabajadores agrarios, en forma individual 
o asociativa, y a los servicios de educación, 
salud, vivienda, seguridad social, recreación, 
crédito, comunicaciones, comercialización de los 
productos, asistencia técnica y empresarial, con el 

campesinos.
Artículo 67. La educación es un derecho 

de la persona y un servicio público que tiene 
una función social; con ella se busca el acceso 
al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a 
los demás bienes y valores de la cultura. La 
educación formará al colombiano en el respeto a 
los derechos humanos, a la paz y a la democracia; 
y en la práctica del trabajo y la recreación, para 

y para la protección del ambiente. El Estado, 
la sociedad y la familia son responsables de la 
educación, que será obligatoria entre los cinco 
y los quince años de edad y que comprenderá 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de 
educación básica.

Sentencia T-252-93: “La recreación es consi-
derada una necesidad fundamental del hombre 
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que estimula su capacidad de ascenso puesto que 
lleva a encontrar agrado y satisfacción en lo que 

también, que la recreación constituye un derecho 
fundamental conexo con el libre desarrollo de 
la personalidad, con todas sus implicaciones y 
consecuencias.

Con relación al deporte formativo, se pretende 
con esta iniciativa legislativa, el desarrollo del 
deporte desde lo lúdico en la niñez colombiana, 
como inicio de la formación de los semilleros 
de atletas, dando orientación precisa sobre los 
escenarios de iniciación deportiva, teniendo en 
cuenta los factores fundamentales que inciden 
en el mismo, como lo es la edad, y la motricidad, 
regulando la iniciación deportiva y generando 
parámetros para establecer reglas atinentes a 
la orientación de los menores en el proceso de 
iniciación deportiva, situación que desarrollará 
la creación de empresas de formación orientadas 
desde el Estado.

En lo que tiene que ver con las escuelas 
deportivas y centros educativos, se establece 

cognitivo, afectivo, psicológico y social de la 
población que participa en estas, principalmente de 
niños, niñas y jóvenes, mediante la enseñanza del 
deporte, las cuales, podrán desarrollar programas 
pedagógicos y metodológicos en diferentes 
deportes y/o modalidades deportivas y/o por tipos 
de discapacidad.

Así mismo, se establece que posterior a la 
entrada en vigencia de la presente ley, Coldeportes 
reglamentará los requisitos, actividades, compo-
sición, funcionamiento y aval de las Escuelas 
Deportivas.

Nacional del Deporte, el Título IX del proyecto de 
ley, atendiendo a las solicitudes que realizaron los 
actores del sector en el proceso de construcción 
de esta iniciativa legislativa, se realiza el 

carácter constitucional del mismo como gasto 
público social.

Teniendo en cuenta que el listado de recursos 
del sistema en los niveles nacional, departamental 
y municipal no se encuentra ubicado en una 
sola ley, se aprovecha esta oportunidad para 
organizarlos, de manera que exista mayor claridad 
sobre los mismos para los sujetos del sistema.

Se retoma el impuesto a los espectáculos 
públicos deportivos, previsto en la Ley 47 de 1968 

(10) % del valor de la correspondiente entrada 
al espectáculo deportivo, excluidos los demás 
impuestos indirectos que hagan parte de dicho 
valor.

Igualmente, se consolida el artículo 12 de 
la Ley 1445 de 2011 sobre los recursos de la 
publicidad estatal, estableciendo parámetros para 
su aplicabilidad y seguimiento, bajo consideración 
que el deporte dote de recursos al deporte.

Atendiendo a la existencia de acuerdos de 
pagos suscritos por algunos entes territoriales 
y entes deportivos departamentales con 
Coldeportes, por concepto de la no transferencia 
de los recursos generados por el impuesto a los 
cigarrillos de que trata el artículo 4° de la Ley 30 
de 1971, recursos que deben ser reinvertidos en 
las regiones, se dispone ceder dichas obligaciones 
por parte de Coldeportes a los entes deudores, con 
el propósito de que se reinviertan los mismos en 
su jurisdicción territorial en un tiempo establecido 
de cinco (5) años con la obligación de reportar a 
Coldeportes la utilización de dichos recursos, para 
lo cual Coldeportes realizará los ajustes contable 

pertinentes.

especial de Coldeportes sin personería jurídica, con 

a los recursos que se generen por concepto de 
prestación de servicios, donaciones o cualquier 

satélite para el deporte y la recreación como una 
extensión del sistema de cuentas nacionales que 
tiene como objetivo ampliar el conocimiento 
sobre las actividades deportivas, recreativas de 
actividad física y el aprovechamiento del tiempo 
libre, tendiente a constituir una herramienta básica 
de análisis que permita la formulación de políticas 
para la promoción y comercialización del sector.

Lo atinente a la Infraestructura Deportiva y 
Recreativa Pública, se regula en el Título X del 

para esta, teniendo en cuenta que en la Ley 181 
de 1995, solo existía un artículo respecto de 

desarrollo del tema.

tructura deportiva y recreativa pública, con el 

se han logrado, estableciendo igualmente la 
obligación del cumplimiento de las normas ISO 
e Icontec y lineamientos técnicos de accesibilidad 
y utilidad de la práctica deportiva y recreativa 
de la población en general, en especial de las 
personas con discapacidad, considerando siempre 
el desarrollo urbano integral de los mismos, así 
como su sostenibilidad ambiental.

Los municipios, en cumplimiento de la Ley 12 
de 1986, el Decreto número 77 de 1986, y la Ley 
60 de 1993, mantendrán a su cargo la construcción, 
administración, mantenimiento y adecuación de 
los respectivos escenarios deportivos, para lo cual 
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se realizará la categorización de los escenarios 
deportivos y recreativos públicos, conforme a las 
directrices que al respecto establezca Coldeportes, 
teniendo en cuenta como mínimo categoría de 
municipio, número de habitantes y el censo de 
escenarios deportivos y recreativos.

se establece que la obtención de los permisos y 
licencias requeridas para el desarrollo de proyectos 
de infraestructura deportiva y recreativa pública 
será responsabilidad de su ejecutor, el cual desde la 

estas necesidades y posteriormente adelantar las 
actuaciones que se requieran con el propósito 
de obtenerlos, abriendo así el espacio para la 
participación de los particulares, para lo cual 
podrán celebrarse las alianzas correspondientes.

tenimiento, adecuación o rehabilitación de la 
infraestructura deportiva y recreativa, a las 
entidades territoriales que tengan a su cargo 
infraestructura deportiva y/o recreativa, deberán 
destinar un porcentaje no inferior al uno (1)% 

propósito, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Ley 9ª de 1989 y en el Decreto número 2424 de 
2006, se establece que la iluminación de escenarios 
deportivos se considerará alumbrado público y 
que los demás servicios públicos corresponden al 
estrato poblacional uno (1) por ser escenarios de 
interés público y social.  

ciudadano con la inversión pública a desarrollar, 
las entidades vinculadas en el desarrollo de un 
proyecto de construcción y/o mejoramiento de 
infraestructura deportiva y recreativa, deberán 
generar de forma previa a su desarrollo, 
procesos de participación ciudadana de la pobla-

las necesidades y tendencias deportivas de la 

a los reglamentos que expidan los Concejos 
Municipales.

Igualmente, se incluye que en los Planes de 
Ordenamiento Territorial, se garantice la inclusión 
de la destinación del suelo para la construcción de 
escenarios deportivos y recreativos, de acuerdo con 

el crecimiento poblacional correspondiente, así 
como el uso del suelo de los escenarios existentes, 
y se garantizará que junto con la construcción 
de los escenarios deportivos y recreativos, los 
recursos para su mantenimiento, estableciendo el 
uso y destinación de los mismos.

Es así, como luego de desarrollar un trabajo 
con los actores del sector deporte a nivel nacional 
y como una iniciativa del Gobierno nacional, 
desarrollada por Coldeportes, se plasma la nueva 
Ley de Deporte, como un instrumento que busca 
contribuir al crecimiento y desarrollo del deporte, 
la recreación y la actividad física del pueblo 
colombiano.
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